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2 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2024 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Familia Cristiana Gracia y Amor, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DAVID SANTILLANA GARCÍA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FAMILIA CRISTIANA GRACIA 

Y AMOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada FAMILIA CRISTIANA GRACIA Y AMOR, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Venus número 1630, Colonia Satélite, Municipio de Ciudad Juárez, Estado de 

Chihuahua, C.P. 32540. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Venus 

número 1630, Colonia Satélite, Municipio de Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, C.P. 32540, manifestado 

de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebrar sistemáticamente cultos públicos, y predicar la palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: David Santillana García y/o Patricia Ivone Sánchez Sáenz. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: David Santillana García, Presidente; Flor 

Lizbeth Chávez López, Tesorera; Alan Del Rio Méndez, Secretario; y Rocío Sarit Urrutia Hernández, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Antonio de Jesús Santiago Domínguez.  

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Dios con Nosotros en 
Tijuana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARTHA LIVIER VALENZUELA RODELO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA DIOS CON NOSOTROS EN TIJUANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA DIOS CON NOSOTROS EN 

TIJUANA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle General José María Morelos número 713, Colonia Colas del Matamoros, Municipio de 

Tijuana, Estado de Baja California, C.P. 22204. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle General José 

María Morelos número 713, Colonia Colas del Matamoros, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, 

C.P. 22204, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martha Livier Valenzuela Rodelo. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Martha Livier Valenzuela Rodelo, 

Presidente; Damaris Saray Delgado Valenzuela, Secretaria; José Ángel Alcaraz Ochoa, Tesorero; y Jesús 

Antonio Valenzuela Rodelo, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Martha Livier Valenzuela Rodelo. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Vidalta Comunidad de Fe y Servicio, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ELISEO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y FIRMANTES, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA VIDALTA COMUNIDAD 

DE FE Y SERVICIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada VIDALTA COMUNIDAD DE FE Y SERVICIO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard Saturno número 2701, Colonia San Miguel Rentería, Ciudad y Municipio de León, 

Estado de Guanajuato, C.P. 37278. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Boulevard Saturno 

número 2701, Colonia San Miguel Rentería, Ciudad y Municipio de León, Estado de Guanajuato, C.P. 37278, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Difundir el evangelio de Jesucristo entre los que no lo conocen, a través de todas las  

formas posibles.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Eliseo Martínez Hernández y/o José Manuel Herrera Alfaro. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Equipo de Ancianos”, integrado por las personas y cargos siguientes: Eliseo Martínez Hernández, Anciano 

Pastor; José Manuel Herrera Alfaro, Anciano Apóstol; Alfonso Salazar Maceda, Anciano Administrador; Rafael 

Mizraim Rosiles Soto, Anciano; Sergio César Salazar Maceda, Anciano; y Miguel Navarro Sánchez, Anciano. 

IX.- Ministros de Culto: Eliseo Martínez Hernández, Alfonso Salazar Maceda, Rafael Mizraim Rosiles Soto, 

Miguel Navarro Sánchez, Sergio César Salazar Maceda y José Manuel Herrera Alfaro. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Reformado. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Instituida por Dios, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MANUEL DE JESÚS LÓPEZ RAMÍREZ Y FIRMANTES, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

INSTITUIDA POR DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA INSTITUIDA POR DIOS, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Hidalgo y Carretera Federal Motozintla-Frontera Comalapa, Colonia Villa Hidalgo, 

Municipio de Mazapa de Madero, Estado de Chiapas, C.P. 30920. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Hidalgo y 

Carretera Federal Motozintla-Frontera Comalapa, Colonia Villa Hidalgo, Municipio de Mazapa de Madero, 

Estado de Chiapas, C.P. 30920, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Manuel de Jesús López Ramírez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Manuel de Jesús López Ramírez, 

Presidente; Matuzalem López Ramírez, Secretario; Milca Zekayda López Ramírez, Tesorera; y Adiel Urim 

López Ramírez, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Manuel de Jesús López Ramírez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Fraternidad Pentecostal, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HÉCTOR SAMUEL MUÑOZ ITURRALDE Y FIRMANTES, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

FRATERNIDAD PENTECOSTAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA FRATERNIDAD PENTECOSTAL, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Laureles número 87, interior 2, Colonia El Rocío, Municipio de Yautepec, Estado de 

Morelos, C.P. 62730. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Laureles 

número 87, interior 2, Colonia El Rocío, Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, C.P. 62730, manifestado 

de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura, enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Héctor Samuel Muñoz Iturralde. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Héctor Samuel Muñoz Iturralde, Obispo 

Presidente; José Abad Suárez González, Apóstol Vicepresidente; Blanca Lucila García Martínez, Secretaria; y 

Nayeli Marines Martínez, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Héctor Samuel Muñoz Iturralde y José Abad Suárez González. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Central, Una Luz de 
Esperanza en México, Centro de Fe Betania, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA ESTHER HERNÁNDEZ MORALES, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTÉS 

CENTRAL, UNA LUZ DE ESPERANZA EN MÉXICO, CENTRO DE FE BETANIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTÉS CENTRAL, UNA LUZ DE 
ESPERANZA EN MÉXICO, CENTRO DE FE BETANIA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 
son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Principal Km 6 + 300 s/n, Villa Tamulte de la Sabanas, Municipio Centro, Estado de 
Tabasco, C.P 86250. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Carretera Principal 
Km 6 + 300 s/n, Villa Tamulte de la Sabanas, Municipio Centro, Estado de Tabasco, C.P 86250, manifestado 
de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Proclamar y enseñar el evangelio de Nuestro señor Jesucristo, haciendo discípulos en 
cumplimiento de las funciones de la Iglesia Cristiana, descritos en la Palabra de Dios.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: María Esther Hernández Morales. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: María Esther Hernández Morales, 
Presidente; Arón Hernández Morales, Vicepresidente; Silvia García Velázquez, Secretaria; y América García 
Velázquez, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: María Esther Hernández Morales, Arón Hernández Morales, Silvia García 
Velázquez, América García Velázquez, Maribel De La Cruz Hernández y Deysi del Carmen Hernández 
Morales. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 101, fracción I, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII 
y XXIX, 4, fracción I, inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

C O N C E P T O UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.3299

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 2.8745

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 

pedacería) 
Kilogramo 13.1597

Acero inoxidable 430 Kilogramo 13.0453

Acumuladores Kilogramo 12.1804

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5328

Alambre de cobre con papel Kilogramo 120.6031

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.5428

Aluminio Kilogramo 24.8767

Aluminio granular Kilogramo 22.7014

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6208

Aserrín Kilogramo 1.5380

Balastra Kilogramo 1.8986

Block de grafito Kilogramo 26.4540

Boleto de metro Kilogramo 1.6991

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.3944

Bronce Kilogramo 95.0499

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 28.3431

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 19.4738

Cable aluminio con forro Kilogramo 22.2019

Cable armado (TAFP) Kilogramo 37.0876

Cable cobre concéntrico Kilogramo 55.6592

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 127.0000

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 47.9094

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 24.4008

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 53.8132
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Cable de fuerza Kilogramo 82.7326

Cable polilam Kilogramo 38.6235

Cámara de hule Kilogramo 1.2446

Carretes de madera:  

0.60 m Pieza 87.1747

0.80 m Pieza 103.8958

1.00 m Pieza 128.9720

1.20 m Pieza 171.5392

1.40 m Pieza 312.5210

1.60 m Pieza 313.6327

1.70 m Pieza 360.3387

1.80 m Pieza 372.8766

2.00 m Pieza 460.8460

2.20 m Pieza 487.9092

Cartón Kilogramo 2.3709

Cartón de tapas Kilogramo 2.3709

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.6848

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.5340

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.6972

Cobre desnudo Kilogramo 141.2018

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 100.5645

Corbatas de hule Kilogramo 0.2170

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7623

b) Yute capacidad de 40-50 Kg Pieza 3.9978

c) Yute capacidad de 70-75 Kg (cortados transversalmente) Pieza 0.7600

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.5499

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 6.0307

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kg Pieza 23.9507

b) Capacidad de 100 Kg Pieza 44.4706

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 

vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 

preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 5.1787

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 

durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 

tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación 

(corte) para fundición. 

Kilogramo 4.2910

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 

metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 
Kilogramo 3.7204

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 3.1549

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.9247



10 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2024 

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 4.7439

b) Motoconformadoras Kilogramo 4.7439

c) Pavimentadoras Kilogramo 4.6939

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.1251

e) Tractores Kilogramo 4.7439

f) Tractores agrícolas Kilogramo 4.7014

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 5.4427

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg/l 0.5188

b) Proveniente de comedor y dietología Kg/l 0.6272

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.6272

Durmientes de madera de 4a Pieza 25.5721

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.4634

Escoria de bronce Kilogramo 96.1560

Escoria de hierro Kilogramo 1.1359

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.5372

Fierro colado Kilogramo 5.6583

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.0975

b) Plástico de 18 l Pieza 2.6535

c) Plástico de 20 l Pieza 2.4375

d) Plástico de 50 l Pieza 7.9100

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.2425

Grasa de coco Kilogramo 13.0994

Grasa de soya Kilogramo 10.2008

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.8020

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.7464

Lata alcoholera Pieza 6.1587

Latón Kilogramo 90.9960

Leña común Kilogramo 0.4742

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por 
litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 33.6898

b) De 4.0 g/l hasta 4.9 g/l Litro 38.9419

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 46.8892

d) A partir de 6.0 g/l Litro 51.8304

Literas (tubulares) Kilogramo 3.4648

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.0756

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.4789

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.5558



Miércoles 11 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL 11 

Machimbradoras manuales Kilogramo 8.4673

Madera creosotada Kilogramo 0.6336

Madera de empaque Kilogramo 0.8277

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 

ferrocarril 
Kilogramo 0.7096 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.6811

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.0778

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 

factor de potencia 
Kilogramo 3.9742

Papel archivo Kilogramo 2.6492

Papel archivo con calca Kilogramo 0.4082

Papel cesto Kilogramo 0.2531

Papel con tubo Kilogramo 1.4775

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.2312

Papel de revoltura Kilogramo 0.6338

Papel kraft Kilogramo 1.9385

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.1645

Papel periódico Kilogramo 2.0816

Papel pliego impreso Kilogramo 2.2059

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 

ahuesado y cartulina) 
Kilogramo 2.0433

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.5371

Papel viruta color Kilogramo 1.7367

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.4073

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3370

Pintura caduca y gelada Litro 2.1441

Plástico Kilogramo 4.6652

Plástico acrílico Kilogramo 3.8182

Plomo Kilogramo 19.0574

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 18.8435

Polietileno Kilogramo 4.7960

Polipropileno Kilogramo 6.6517

Polvo de grafito Kilogramo 1.4426

Postes de concreto Pieza 55.0720

Postes de madera Kilogramo 0.8923

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 64.7604

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.4882

Rebaba de aluminio Kilogramo 17.6472

Rebaba de bronce Kilogramo 72.3219

Rebaba de cobre Kilogramo 103.2545

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.6049

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3152
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Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 6.5386

b) 4 Rayas menor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 6.0482

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8621

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.8656

Sacos:  

a) Manta Pieza 5.2945

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.2372

c) Polipropileno Pieza 5.6724

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 4.1004

Tambos de lámina capacidad de 200 l:  

a) Buenos Pieza 98.9337

b) Regulares Pieza 47.4882

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 19.7867

Tambos de plástico capacidad de 200 l Pieza 169.4762

Tarjeta IBM Kilogramo 4.6032

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.5061

Tierra de plomo Kilogramo 16.4347

Tierra de zinc Kilogramo 26.1105

Transformadores de corriente Kilogramo 15.1782

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 12.2254

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 15.1097

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 

portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 
Kilogramo 12.2090

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 7.1326

Tubería admiralty Kilogramo 104.3350

Tubería de cuproníquel Kilogramo 143.4863

Tubería HK 40 Kilogramo 40.5395

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m de 
longitud con diámetro exterior:  

a) Hasta 33.40 mm (1 5/16") Kilogramo 25.4160

b) Mayor de 33.40 mm hasta 114.30 mm (4 1/2") Kilogramo 25.4365

c) Mayor de 114.30 mm hasta 219.08 mm (8 5/8") Kilogramo 19.2810

d) Mayor de 219.08 mm hasta 406.40 mm (16") Kilogramo 15.5457

e) Mayor de 406.40 mm hasta 1,219.20 mm (48") Kilogramo 16.4810

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.3206

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1175

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 43.3513

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación, la cual estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva. 

Ciudad de México a 23 de agosto de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, con 
fundamento en los artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, 
Séptimo y Décimo Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, párrafo primero, y 74 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria (LGMR), la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicas las propuestas 
regulatorias, los análisis de impacto regulatorio, los dictámenes que emita, las autorizaciones y exenciones de 
análisis de impacto regulatorio, salvo aquéllos que con su publicación se pudieran comprometer los efectos 
que se pretenden lograr con la Regulación, y 

Que de conformidad con el artículo 76, párrafo segundo, de la LGMR, dicha publicación se hará a 
través del Medio de Difusión Oficial, el cual publicará la lista que le proporcione la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria de los títulos de las propuestas regulatorias y los documentos referidos en el párrafo 
previo; es por ello que he tenido a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN  

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE AGOSTO DE 2024 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las Propuestas Regulatorias que la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió y dictaminó, de conformidad con el Título Tercero, Capítulo 
III, denominado "Del análisis de Impacto Regulatorio", de la LGMR, durante el mes de agosto del año 2024. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del 
análisis de impacto regulatorio, así como aquéllas donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicho análisis. 

Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio, se encuentran a 
disposición del público en general en el portal electrónico www.cofemersimir.gob.mx; o bien, se pueden 
solicitar por escrito a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en sus oficinas o por medios electrónicos,  
a través del correo contacto@conamer.gob.mx. 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2024.- Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, Alberto 
Montoya Martín del Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de agosto de 2024 

Asuntos recibidos 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se actualizan los Lineamientos Generales para la 
Administración de los Recursos Humanos y el Manual de Organización General del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

02/08/2024 Exención de AIR 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 38, 39 y 48 de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

08/08/2024 Exención de AIR 

Tren Maya, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Manual de Organización General Tren Maya, S.A. de C.V. 02/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES 

02/08/2024 Exención de AIR 
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AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 
NORMATECA INTERNA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, DE 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

09/08/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el contenido de los documentos de identidad y viaje 
mexicanos. 

19/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN 
NACIONAL ANTISECUESTRO Y DELITOS DE ALTO IMPACTO 

13/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7O. PÁRRAFOS PRIMERO 
Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO NACIONAL DEL 
EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A EFECTO DE AUMENTAR EL 
CAPITAL SOCIAL DEL MISMO. 

01/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7o., PÁRRAFOS PRIMERO 
Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO DEL BIENESTAR, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, A EFECTO DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DEL MISMO. 

01/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO. 

01/08/2024 Exención de AIR 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

20/08/2024 Exención de AIR 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores Fecha Descripción 

Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

12/08/2024 Exención de AIR 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 29/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE 
INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA FÓRMULA DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y LOS PORCENTAJES 
DE PARTICIPACIÓN QUE SE ASIGNARÁ A CADA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EFECTOS DE LA FORMULACIÓN ANUAL DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

08/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se publica la actualización de la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático, en términos de la Ley General de Cambio Climático 

08/08/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Decreto por el que se declara zona de restauración ecológica el área de influencia de 
la presa Endhó, con una superficie total de 36,637-00-00.93 hectáreas, ubicada en 
los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de Allende, en el 
estado de Hidalgo. 

09/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Decreto por el que se declara zona de restauración ecológica el área de influencia de 
la presa Endhó, con una superficie total de 36,637-00-00.93 hectáreas, ubicada en 
los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de Allende, en el 
estado de Hidalgo. 

09/08/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 
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DECRETO POR EL QUE SE DECLARA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL DISTRITO DE RIEGO 043 ALEJANDRO GASCÓN 
MERCADO, NAYARIT, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ROSAMORADA, RUIZ, 
TUXPAN, SANTIAGO IXCUINTLA, SAN BLAS, TEPIC Y BAHÍA DE BANDERAS, EN 
EL ESTADO DE NAYARIT. 

16/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE USO DE LA 
MARCA DE CERTIFICACIÓN “CAFÉ DE SOMBRA NATURAL CSN” Y DEMÁS 
ACCIONES QUE SE INDICAN 

21/08/2024 

AIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de 
Impacto en la 
Competencia 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL DISTRITO DE RIEGO 111 PRESA PICACHOS, SINALOA, 
UBICADO LOS MUNICIPIOS DE MAZATLÁN, CONCORDIA Y ROSARIO, EN EL 
ESTADO DE SINALOA. 

21/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL DISTRITO DE RIEGO 114 PRESA SANTA MARÍA, 
SINALOA, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ROSARIO Y ESCUINAPA, EN EL 
ESTADO DE SINALOA. 

21/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-135-SEMARNAT-2004, 
para la regulación de la captura para investigación, transporte, exhibición, manejo y 
manutención de mamíferos marinos en cautiverio. 

26/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Decreto por el que se declara zona de restauración ecológica El Chamizal, con una 
superficie total de 327-72-81.95 hectáreas, ubicada en el Municipio de Juárez, en el 
Estado de Chihuahua 

30/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, a las empresas 
productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Grupo IRGU Construcciones Proyectos y Consultoría, S.A. 
de C.V. 

05/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, LOS DÍAS 
DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2024, ENERO Y ABRIL DE 2025, QUE SERÁN 
CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON RECURSOS DE 
REVISIÓN, Y PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y 
RECLAMACIÓN PATRIMONIAL, DIVERSOS TRÁMITES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, ASÍ COMO DE LAS SUPERVISIONES 
DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APOYOS SUSTANCIADOS EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUBALTERNAS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
FORESTAL 

15/08/2024 Exención de AIR 

Centro Nacional de Control del Gas Natural Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 

01/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo y 
mecanismo de asignación para importar juguetes y productos para bebé 

14/08/2024 

AIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de 
Impacto en el 

Comercio Exterior 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo para importar, 
con el arancel-cupo establecido, trozos de pollo y pavo 

14/08/2024 Exención de AIR 
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Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo para exportar 

azúcar a los Estados Unidos de América, del ciclo azucarero comprendido entre el 1 

de octubre de 2024 y el 30 de septiembre de 2025 

16/08/2024 Exención de AIR 

Reglas de carácter general para la operación y el funcionamiento del Registro Único 

de Certificados, Almacenes y Mercancías 
20/08/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo y 

mecanismo de asignación para importar juguetes y productos para bebé 
23/08/2024 

Información 

Adicional Enviada 

por la 

Dependencia 

Reglas de carácter general para la operación y el funcionamiento del Registro Único 

de Certificados, Almacenes y Mercancías 
23/08/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 29/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de labores el 1 de octubre del 2024 

en el Centro Nacional de Metrología 
20/08/2024 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS EN EL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR. 
09/08/2024 Exención de AIR 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “PULPO 

MAYA DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN” 
14/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL 

BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (Heilipus lauri), 

BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE (Conotrachelus 

aguacatae y C. perseae) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 

(Stenoma catenifer), A LOS MUNICIPIOS DE MIXTLÁN DEL ESTADO DE JALISCO; 

COMPOSTELA Y AMATLÁN DE CAÑAS DEL ESTADO DE NAYARIT; JUCHITEPEC 

Y LA ZONA AGROECOLÓGICA DE TENERÍA DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

07/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN DE CAPTURA 

PERMISIBLE PARA EL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO PULPO ROJO 

(Octopus maya) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN LOS ESTADOS DE 

CAMPECHE Y YUCATÁN PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2024 

19/08/2024 

AIR de 

Actualizaciones 

Periódicas 

Acuerdo para la operación de la Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina 

(Mycobacterium bovis). 
26/08/2024 

Información 

Adicional Enviada 

por la 

Dependencia 

Aviso de cancelación de la norma oficial mexicana nom-031-zoo-1995, campaña 

nacional contra la tuberculosis bovina (mycobacterium bovis), publicada en el diario 

oficial de la federación el 8 de marzo de 1996 y su modificación, publicada en el diario 

oficial de la federación el 27 de agosto de 1998. 

26/08/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

CARTA NACIONAL PESQUERA 
30/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Infraestructura de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes 

05/08/2024 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se da a conocer el protocolo de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes para la atención de emergencias y desastres 
provocados por fenómenos perturbadores. 

12/08/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el protocolo de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes para la atención de emergencias y desastres 
provocados por fenómenos perturbadores. 

14/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LA LICENCIA FEDERAL DIGITAL EN LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

20/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO MODIFICATORIO AL DIVERSO “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS DISPOSICIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
AERONÁUTICO DE LA AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL, ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES” 

20/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se deja sin efectos el diverso por el que se dan a conocer las 
modificaciones a las Reglas Generales y criterios para la integración y operación del 
Sistema Nacional de Competencias del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) 

08/08/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Fecha Descripción 

ESTATUTO Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 14/08/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación del ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

29/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Lineamientos de Operación de la versión electrónica de los certificados de defunción 
y de muerte fetal 

12/08/2024 

Respuesta a 
Solicitud de 
Información 

Adicional 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-020-SSA-2024, PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y PARA LA PRÁCTICA DE LA PARTERÍA, EN LA 
ATENCIÓN INTEGRAL MATERNA Y NEONATAL. 

20/08/2024 Exención de AIR 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-253-SSA1-2024, PARA LA 
DISPOSICIÓN DE SANGRE HUMANA Y SUS COMPONENTES CON FINES 
TERAPÉUTICOS. 

22/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-059-SSA1-2024, Buenas prácticas 
de fabricación de medicamentos 

22/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS TRÁMITES Y LA LIGA 
ELECTRÓNICA DE LOS FORMATOS QUE SE REALIZAN ANTE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A TRAVÉS DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 
SANGUÍNEA, INSCRITOS EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE REGULACIONES, 
TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

30/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de contrataciones, arrendamientos y 
servicios del Hospital Juárez de México (POBALINES) 

05/08/2024 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, MISMO QUE FUE 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

21/08/2024 Exención de AIR 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA DESIGNAR A LOS 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE 

TRABAJADORES Y DE PATRONES, DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO 

16/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTALECEN LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO DE LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

16/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA DESIGNAR A LOS 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE 

TRABAJADORES Y DE PATRONES, DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO 

26/08/2024 
Solicitud de Baja 

de Expediente 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTALECEN LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO DE LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

26/08/2024 
Solicitud de Baja 

de Expediente 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SEDATU-2024, CLASIFICACIÓN, 

CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA 

ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR 

PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS ORIGINADOS POR AMENAZAS 

HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO 

CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS 

INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN 

TERRITORIAL 

06/08/2024 Exención de AIR 

Lineamientos del procedimiento de regularización de las Colonias Agrícolas y 

Ganaderas y Distritos de Colonización. 
08/08/2024 

Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Lineamientos del procedimiento de regularización de las Colonias Agrícolas y 

Ganaderas y Distritos de Colonización. 
14/08/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-

NOM-007-SEDATU-2024, DICTAMINACIÓN DE LA HABITABILIDAD DE VIVIENDA. 
14/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Decreto por el que se declara como Zona de Monumentos Históricos, la superficie de 

78-55-18.17 hectáreas, en la localidad de Cadereyta de Montes, municipio de 

Cadereyta de Montes, estado de Querétaro. 

13/08/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el formato del trámite INBA-2023-044-002-A 

“Aviso para efectuar intervenciones menores y/o colocación de anuncios en 

inmuebles con valor artístico”; a cargo del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Cultura. 

15/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA 

EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. 
28/08/2024 Exención de AIR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo Fecha Descripción 

Código de Conducta de las personas servidoras públicas del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo y sus empresas filiales 2024 
08/08/2024 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo que regula en la Secretaría de la Función Pública el otorgamiento y 

comprobación de recursos por concepto de viáticos y pasajes por comisiones en 

territorio nacional y en el extranjero. 

16/08/2024 Exención de AIR 

Acuerdo que regula en la Secretaría de la Función Pública el otorgamiento y 

comprobación de recursos mediante el esquema del fondo rotatorio. 
16/08/2024 Exención de AIR 
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Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que modifica el Reglamento 

Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 
14/08/2024 

Respuesta a 

Solicitud de 

Información 
Adicional 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE MODIFICA EL 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 
14/08/2024 

Respuesta a 

Dictamen 

Preliminar 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

EMITEN LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN RESPECTO A LA APLICACIÓN 

DEL AJUSTE POR PÉRDIDAS DE TRANSFORMACIÓN, EN LA MEDICIÓN DE LA 

ENERGÍA ELÉCTRICA APLICABLE AL SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 
QUE SE PROPORCIONA EN ALTA O MEDIA TENSIÓN Y MEDIDO EN EL LADO 

SECUNDARIO DEL TRANSFORMADOR, EN NIVELES DE BAJA TENSIÓN, 

APLICACIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA Y DEMANDAS MÁXIMAS DE LOS 

USUARIOS DE SUMINISTRO BÁSICO INCLUIDOS EN CONTRATOS DE 

INTERCONEXIÓN LEGADOS 

21/08/2024 

Respuesta a 

Solicitud de 
Información 

Adicional 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 

ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 

SOLICITUDES, MODIFICACIONES, ACTUALIZACIONES Y OBLIGACIONES DE 

LAS ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACIÓN DE PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, Y DISTRIBUCIÓN POR MEDIOS DISTINTOS A DUCTO DE 
PETROLÍFEROS; EXCEPTO GAS LICUADO DE PETRÓLEO PARA AMBAS 

ACTIVIDADES. 

21/08/2024 

Respuesta a 

Ampliaciones y 

Correcciones 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

MODIFICA EL ACUERDO A/007/2023 POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA 
DE ENERGÍA MODIFICA EL ACUERDO A/037/2016, POR EL QUE SE EXPIDEN 

LOS CRITERIOS Y LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR LAS VISITAS DE 

VERIFICACIÓN O INSPECCIÓN QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO Y SE 

ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR LAS 

VISITAS DE VERIFICACIÓN QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO EN MATERIA DE 

ELECTRICIDAD 

21/08/2024 Exención de AIR 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

EMITEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

PARA LA INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

22/08/2024 

Respuesta a 

Dictamen 

Preliminar 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general en materia de electromovilidad para la integración 

de infraestructura de carga de vehículos eléctricos y vehículos eléctricos híbridos 

conectables al Sistema Eléctrico Nacional como parte de una Red Eléctrica 
Inteligente. 

27/08/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra 

disponible para consulta el Manual de Operación del Registro de Integridad de 

Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIPIMSS).(modificacion de 

nombre a REPIIMSS) 

06/08/2024 

Información 

Adicional Enviada 

por la 

Dependencia 

Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
07/08/2024 Exención de AIR 

Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
09/08/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra 

disponible para consulta la Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento 

de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

09/08/2024 Exención de AIR 
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AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

para que supla las ausencias del Doctor Leopoldo Santillán Arreygue, Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Zacatecas del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 

incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

09/08/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta y de Prevención de 

Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS. 
16/08/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas 
06/08/2024 Exención de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que la persona Titular de la Dirección de 

Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, delega en las personas titulares de las subdirecciones 

adscritas a dicha dirección, las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 

29 de febrero de 2024. 

06/08/2024 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se actualiza el Manual de procedimientos de la Dirección de 

Incorporación, Recaudación e Inversiones 
14/08/2024 Exención de AIR 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN DE LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) EN LA PÁGINA DE INTERNET 

INSTITUCIONAL DE IMSS-BIENESTAR 

26/08/2024 Exención de AIR 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-

BIENESTAR) 

27/08/2024 Exención de AIR 

PROCEDIMIENTO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL INTERCAMBIO 

DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD ENTRE SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS- BIENESTAR) Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

29/08/2024 Exención de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige al Acuerdo 

General número 008/2024. 
28/08/2024 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se actualizan los Lineamientos Generales para la 

Administración de los Recursos Humanos y el Manual de Organización General del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

02/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 38, 39 y 48 de 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
08/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Tren Maya, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Manual de Organización General Tren Maya, S.A. de C.V. 02/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES 

02/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 

NORMATECA INTERNA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, DE 

LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

09/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se establece el contenido de los documentos de identidad y viaje 

mexicanos. 
19/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN 

NACIONAL ANTISECUESTRO Y DELITOS DE ALTO IMPACTO 
14/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7O. PÁRRAFOS PRIMERO 

Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO NACIONAL DEL 

EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A EFECTO DE AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL DEL MISMO. 

06/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7o., PÁRRAFOS PRIMERO 

Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO DEL BIENESTAR, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO, A EFECTO DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DEL MISMO. 

06/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE DESARROLLO. 

06/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, DIRIGIDA A LAS 

PERSONAS FÍSICAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES VULNERABLES Y A LAS 

RESPONSABLES ENCARGADAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA 

07/08/2024 Dictamen Final 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/24 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 5.15.3. y 7.2.5.) 
14/08/2024 Dictamen Final 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores Fecha Descripción 

Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
15/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
05/08/2024 Dictamen Final 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 30/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE 

INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA FÓRMULA DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y LOS PORCENTAJES 

DE PARTICIPACIÓN QUE SE ASIGNARÁ A CADA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 

EFECTOS DE LA FORMULACIÓN ANUAL DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

08/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se publica la actualización de la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático, en términos de la Ley General de Cambio Climático 
13/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Decreto por el que se declara zona de restauración ecológica el área de influencia de 

la presa Endhó, con una superficie total de 36,637-00-00.93 hectáreas, ubicada en 

los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río de Ocampo, 

Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de Allende, en el 

estado de Hidalgo. 

13/08/2024 Dictamen Final 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE USO DE LA 

MARCA DE CERTIFICACIÓN “CAFÉ DE SOMBRA NATURAL CSN” Y DEMÁS 

ACCIONES QUE SE INDICAN 

26/08/2024 Dictamen Final 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, a las empresas 

productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías 

de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con la empresa Grupo IRGU Construcciones Proyectos y Consultoría, S.A. 

de C.V. 

08/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Centro Nacional de Control del Gas Natural Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN EN LA PERSONA TITULAR DE LA 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL CENTRO 

NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 

06/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo para importar, 

con el arancel-cupo establecido, trozos de pollo y pavo 
14/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo para exportar 

azúcar a los Estados Unidos de América, del ciclo azucarero comprendido entre el 1 

de octubre de 2024 y el 30 de septiembre de 2025 

19/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo y 

mecanismo de asignación para importar juguetes y productos para bebé 
26/08/2024 Dictamen Final 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de labores el 1 de octubre del 2024 

en el Centro Nacional de Metrología 
21/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS EN EL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR. 
09/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “PULPO 

MAYA DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN” 
14/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PERIODO VACACIONAL EN LA 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2024. 

01/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES EN LA 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN 

PARA EL AÑO 2025. 

01/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

AVISO por el que se da a conocer la incorporación de nuevas reglas y guías técnicas, 

conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/FITO-2013. 

“Por la que se establecen los criterios, procedimientos y especificaciones para la 
elaboración de guías para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad 

de las semillas para siembra", en la página electrónica del Servicio Nacional de 

Inspección y Certificación de Semillas. 

02/08/2024 
Rechazo de 

Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL 
BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (Heilipus lauri), 

BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE (Conotrachelus 

aguacatae y C. perseae) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 

(Stenoma catenifer), A LOS MUNICIPIOS DE MIXTLÁN DEL ESTADO DE JALISCO; 

COMPOSTELA Y AMATLÁN DE CAÑAS DEL ESTADO DE NAYARIT; JUCHITEPEC 

Y LA ZONA AGROECOLÓGICA DE TENERÍA DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

12/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2024, 

publicado el 29 de diciembre de 2024. 

13/08/2024 
Dictamen 

Regulatorio 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Infraestructura de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes 

05/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el protocolo de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes para la atención de emergencias y desastres 
provocados por fenómenos perturbadores 

12/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LA LICENCIA FEDERAL DIGITAL EN LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

21/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO MODIFICATORIO AL DIVERSO “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS DISPOSICIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
AERONÁUTICO DE LA AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL, ÓRGANO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES” 

21/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se deja sin efectos el diverso por el que se dan a conocer las 

modificaciones a las Reglas Generales y criterios para la integración y operación del 

Sistema Nacional de Competencias del Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) 

08/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Fecha Descripción 

ESTATUTO Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 15/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación del ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
29/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Lineamientos de Operación de la versión electrónica de los certificados de defunción 

y de muerte fetal 
15/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-020-SSA-2024, PARA 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y PARA LA PRÁCTICA DE LA PARTERÍA, EN LA 

ATENCIÓN INTEGRAL MATERNA Y NEONATAL. 

26/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de contrataciones, arrendamientos y 

servicios del Hospital Juárez de México (POBALINES) 
08/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, MISMO QUE FUE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

26/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SEDATU-2024, CLASIFICACIÓN, 

CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA 

ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR 

PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS ORIGINADOS POR AMENAZAS 

HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO 

CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS 

INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN 

TERRITORIAL 

07/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-

NOM-007-SEDATU-2024, DICTAMINACIÓN DE LA HABITABILIDAD DE VIVIENDA 
14/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el formato del trámite INBA-2023-044-002-A 

“Aviso para efectuar intervenciones menores y/o colocación de anuncios en 

inmuebles con valor artístico”; a cargo del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Cultura. 

15/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA 

EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. 
29/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo Fecha Descripción 

Código de Conducta de las personas servidoras públicas del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo y sus empresas filiales 2024 
12/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo que regula en la Secretaría de la Función Pública el otorgamiento y 

comprobación de recursos mediante el esquema del fondo rotatorio 
16/08/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo que regula en la Secretaría de la Función Pública el otorgamiento y 

comprobación de recursos por concepto de viáticos y pasajes por comisiones en 

territorio nacional y en el extranjero. 

16/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de Desarrollo para la 

Extracción de Hidrocarburos y se emite el Anexo V en materia de programas de 

capacitación y de transferencia de tecnología. 

15/08/2024 
Dictamen 

Preliminar 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

MODIFICA EL ACUERDO A/007/2023 POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA 

DE ENERGÍA MODIFICA EL ACUERDO A/037/2016, POR EL QUE SE EXPIDEN 

LOS CRITERIOS Y LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR LAS VISITAS DE 

VERIFICACIÓN O INSPECCIÓN QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO Y SE 

ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR LAS 

VISITAS DE VERIFICACIÓN QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO EN MATERIA DE 

ELECTRICIDAD 

27/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 
EMITEN LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN RESPECTO A LA APLICACIÓN 
DEL AJUSTE POR PÉRDIDAS DE TRANSFORMACIÓN, EN LA MEDICIÓN DE LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA APLICABLE AL SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 
QUE SE PROPORCIONA EN ALTA O MEDIA TENSIÓN Y MEDIDO EN EL LADO 
SECUNDARIO DEL TRANSFORMADOR, EN NIVELES DE BAJA TENSIÓN, 
APLICACIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA Y DEMANDAS MÁXIMAS DE LOS 
USUARIOS DE SUMINISTRO BÁSICO INCLUIDOS EN CONTRATOS DE 
INTERCONEXIÓN LEGADOS 

28/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en materia de Electromovilidad para la 
integración de infraestructura de carga de vehículos eléctricos y vehículos eléctricos 
híbridos conectables al Sistema Eléctrico Nacional como parte de una red eléctrica 
inteligente 

28/08/2024 Dictamen Final 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías Fecha Descripción 

Lineamientos Específicos para la Integración y Operación de los Repositorios 26/08/2024 Dictamen Final 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

ACTUALIZACIÓN al acuerdo de ventanilla única de recepción de documentos del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado el 12 de 
agosto 2013. 

02/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra 
disponible para consulta el Manual de Operación del Registro de Integridad de 
Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIPIMSS). 

12/08/2024 Dictamen Final 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
para que supla las ausencias del Doctor Leopoldo Santillán Arreygue, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Zacatecas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

14/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra 
disponible para consulta la Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento 
de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

14/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta y de Prevención de 
Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS. 

21/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas 

06/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que la persona Titular de la Dirección de 
Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, delega en las personas titulares de las subdirecciones 
adscritas a dicha dirección, las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 
29 de febrero de 2024. 

12/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo mediante el cual se actualiza el Manual de procedimientos de la Dirección de 
Incorporación, Recaudación e Inversiones 

20/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR) 

30/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige al Acuerdo 
General número 008/2024. 

28/08/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul 
(Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y langosta roja (P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicado el 31 de agosto de 2005, para las zonas I y II durante 
2024, 2025, 2026 y 2027. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII, 

10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, 

fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

1o., 2o. apartado B, fracción II, 3o., 5o., fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; en correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012 y los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto 

por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto 

Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 

“Norma Oficial Mexicana NOM-006-SAG/PESC-2016, para regular el aprovechamiento de todas las especies 

de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano 

Pacífico incluyendo el Golfo de California”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre 

de 2016, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el 

procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies 

de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento sustentable 

de los recursos pesqueros y acuícolas, estableciendo las condiciones en que deberán realizarse la 

actividad pesquera; 

Que en el Océano Pacífico Mexicano, la pesquería de langosta se realiza principalmente en los Estados 

de Baja California y Baja California Sur y que ambos aportan el 64% de la producción nacional, siendo una de 

las pesquerías de mayor importancia socioeconómica para esta zona por la derrama económica y los empleos 

directos e indirectos que genera; 

Que el 31 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y 

langosta roja (P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 

California”, por medio del cual, se estableció que el periodo de veda para dichas especies de langosta en la 

Zona I aplicaría desde el 16 de febrero y hasta el 15 de septiembre de cada año;  

Que el 26 de septiembre de 2023 se publicó el “Acuerdo por el que se modifica por segunda ocasión el 

similar por el que se establecen las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), 

langosta verde (Panulirus gracilis) y langosta roja (Panulirus interruptus), en aguas de jurisdicción federal del 

Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicado el 31 de agosto de 2005”, instrumento que para 

la Zona II para el aprovechamiento de langosta en Baja California Sur, estableció veda para esas especies 

del 1 de marzo al 26 de septiembre para el año 2023, y del 1 de marzo al 30 de septiembre para los 

años subsecuentes; 
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Que el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS) a través 
de la Dirección de Investigación Pesquera en el Pacífico (DIPP), mediante Opinión Técnica  
No. RJL/IMIPAS/DIPP/0771/2024, suscrita con fecha 2 de agosto de 2024, recomienda concluir la veda 
temporal de las especies de langosta en la costa occidental de la Península de Baja California en 
las siguientes zonas, horas y fechas: Zona I, a las 24:00 horas del día 14 de septiembre; Zona II, a las 
24:00 horas del día 24 de septiembre, en ambos casos aplicable para las temporadas de pesca 2024-2025, 
2025-2026 y 2026-2027. 

Que conforme al análisis del IMIPAS, con las modificaciones de fecha de veda señaladas en el 
considerando anterior, no se tendría un ningún impacto negativo en el proceso reproductivo ni en las 
poblaciones naturales de langosta que sustentan la pesquería; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN LAS  
ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA LANGOSTA AZUL (Panulirus inflatus), LANGOSTA VERDE 

(P. gracilis) Y LANGOSTA ROJA (P. interruptus), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL 
DEL OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, PUBLICADO  

EL 31 DE AGOSTO DE 2005, PARA LAS ZONAS I Y II DURANTE 2024, 2025, 2026 Y 2027 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican las fracciones I y II, del Artículo Primero del "Acuerdo por el que se 
modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y 
langosta roja (P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacifico, incluyendo el Golfo de 
California", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2005 para quedar como sigue: 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de langosta azul (Panulirus inflatus), langosta 
verde (Panulirus gracilis) y langosta roja (Panulirus interruptus) en las zonas y periodos que a continuación 
se indican: 

I.- De las 00:00 horas del 16 de febrero hasta las 24:00 horas del 14 de septiembre de los años 2024, 
2025, 2026 y 2027, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico comprendidas desde la 
línea internacional con los Estados Unidos de América, hasta una línea imaginaria trazada entre el 
punto ubicado en la orilla norte del arroyo "El Tordillo", a los 27° 20' 00'' de latitud Norte y 114°29' 00'' 
de longitud Oeste, pasando por el bajo de nueve brazas, localizado a una distancia de 
aproximadamente 28 millas al Oeste del arroyo "El Tordillo", que se encuentra a los 27°18' 00'' 
de latitud Norte y 114° 56' 30'' de longitud Oeste, línea que se prolonga a partir de ese punto con 
dirección Oeste hasta los límites de la zona económica exclusiva, quedando incluidos todos los 
caladeros de langosta ubicados en esta región. 

II.- De las 00:00 horas del 1 de marzo hasta las 24:00 horas del 24 de septiembre de los años 2024, 
2025, 2026 y 2027 en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, comprendida desde la 
línea imaginaria indicada en la fracción anterior, hasta una línea imaginaria trazada con dirección 
Oeste hasta los límites de la Zona Económica Exclusiva desde el punto conocido como Boca de la 
Soledad, localizado en 25°16' 30'' de latitud Norte y 112°08' 30'' de longitud Oeste. 

III.- [...] 

SEGUNDO AL OCTAVO.- [...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones de este Acuerdo aplicarán para las temporadas de pesca de los años 2024, 
2025, 2026 y 2027, al final de las cuales aplicará lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se modifican las 
épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y langosta roja  
(P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacifico, incluyendo el Golfo de California", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2005. 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

YADIRA IXCHEL GEORGE HERNÁNDEZ, Directora General del Instituto Nacional para la Educación de 

los Adultos, con fundamento en los artículos 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 15, antepenúltimo párrafo y 58, fracción VIII de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13, fracción VIII y 16, fracciones I y IV del Decreto por el que 

se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 

de agosto de 1981, y Segundo, último párrafo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 

abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, así como su modificatorio, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante acuerdo SO/III-24/07,R dictado en la Tercera Sesión Ordinaria de 2024, celebrada el 22 de 

agosto de 2024, de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), 

aprobó el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Que, en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

Denominación de la norma: Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Emisor: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024. 

Materia correspondiente: Normativa Interna. 

Lugar de publicación: Normateca Interna del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

http://www.inea.gob.mx/images/documentos/disposiciones_normativas/ESTATUTO_INEA_2024.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/SEP/Estatuto_Organico_INEA_2024.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: "Acuerdo por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de agosto de 2010. "Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye 

a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de 

la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto 

de 2010", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Aviso entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- Directora General del Instituto Nacional para la Educación de 

los Adultos, Yadira Ixchel George Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 556765) 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se deja sin efectos el artículo tercero y el apartado IV Importación de insumos sin registro 
sanitario en México del Anexo Técnico del Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos 
establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170, 177, 179 y 180 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los 
procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 
2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en 
relación con los artículos 222, 229 y 262 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de 
evaluación realizados conforme el artículo 132, fracciones I y II del Reglamento de Insumos para la Salud, para la 
importación de insumos para la salud y medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier 
enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras en materia 
de medicamentos: Agencia Suiza para productos terapéuticos-swissmed, Comisión Europea, Administración de 
Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración 
de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS precalificados por el 
Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias 
Reguladoras Miembros del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica; y, en materia de los insumos 
declarados en el capítulo IX del Título Segundo del Reglamento de Insumos para la Salud: Administración de 
Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, el Ministerio de 
Salud, Trabajo y Bienestar de Japón para permitir la comercialización de dispositivos médicos en su territorio; y a 
las pruebas e inspecciones realizadas por la Agencia de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos de  
Japón, Comisión Europea, Agencia Reguladora de Medicamentos y Productos Sanitarios de Reino Unido, 
Ministerio de Seguridad de Alimentos y Medicamentos de Corea, Administración de Productos Terapéuticos de 
Australia y la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria de Brasil, publicado el 28 de enero de 2020 y modificado  
el 22 de junio de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, 
fracciones XV, XXI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracción XXII, 4o., 
fracción III, 13, apartado A, fracción II, 17 bis, fracciones IV y VI, 194, último párrafo y 376 de la Ley General 
de Salud; 84, fracciones II y IV de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 7, fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud, y establece que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud; establecerá la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubridad general, y definirá un sistema de salud para el bienestar, 
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que los artículos 3o., fracción XXII y 4o., fracción III de la Ley General de Salud, disponen que,  
a la Secretaría de Salud, como autoridad sanitaria, le corresponde, en materia de la salubridad general, el 
control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación; 

Que, el artículo 17 bis, fracción IV de la Ley General de Salud dispone que la Secretaría de Salud ejercerá 
las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que, conforme a la misma ley, a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y los demás ordenamientos aplicables en las materias a que se refiere el 
artículo 3o. de Ley General de Salud en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los 
establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de la misma: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a 
personas, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

Que, en términos de la ley en cita, a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios le 
compete, entre otros, ejercer el control y vigilancia sanitarios de medicamentos, dispositivos médicos y otros 
insumos para la salud, así como de las actividades relacionadas con su importación y exportación; 

Que el 28 de enero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170 y 177 del 
Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de 
los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones 
I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General 
de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de 
medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, 
que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos 
Terapéuticos-Swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados 
Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, 
Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación para 
Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros del 
Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica; 

Que, en el Acuerdo señalado en el párrafo que antecede se estableció el proceso de importación de 

materias primas o productos terminados de medicamentos y otros insumos para la salud con o sin registro 

sanitario en México, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento de Insumos para la Salud que deberán 

observar la Secretaría y dependencias relacionadas con el Abasto Nacional e Internación a territorio nacional 

de insumos para la salud; 

Que, el 22 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
modifica la denominación y diversas disposiciones del "Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes 
los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la 
Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que se 
refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de 
Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos 
solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de medicamentos con o sin 
registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las 
siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión 
Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de 
Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras 
de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de 
la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros del Esquema de Cooperación 
de Inspección Farmacéutica", publicado el 28 de enero de 2020; 

Que, de conformidad con las modificaciones, la denominación del Acuerdo cambio por: Acuerdo por el que 
se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170, 177, 179 y 
180 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de 
los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones 
I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222, 229 y 262 de la Ley 
General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados conforme el artículo 
132, fracciones I y II del Reglamento de Insumos para la Salud, para la importación de insumos para la salud y 
medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que 
estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras en materia de medicamentos: Agencia Suiza 
para productos terapéuticos-swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de 
los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de 
Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS precalificados por el Programa de Precalificación 
para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras Miembros del 
Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica; y, en materia de los insumos declarados en el capítulo 
IX del Título Segundo del Reglamento de Insumos para la Salud: Administración de Alimentos y 
Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, el Ministerio de Salud, 
Trabajo y Bienestar de Japón para permitir la comercialización de dispositivos médicos en su territorio; y a las 
pruebas e inspecciones realizadas por la Agencia de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos de 
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Japón, Comisión Europea, Agencia Reguladora de Medicamentos y Productos Sanitarios de Reino Unido, 
Ministerio de Seguridad de Alimentos y Medicamentos de Corea, Administración de Productos Terapéuticos 
de Australia y la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria de Brasil; 

Que, las modificaciones señaladas anteriormente se realizaron con la finalidad de agilizar y simplificar los 

tiempos de respuesta para contribuir en el abasto a las instituciones de salud de insumos para la salud, de 

origen extranjero, que permitan garantizar el correcto desempeño de los servicios de salud, mediante la 

importación de medicamentos e insumos a los que se refiere el artículo 262 de la Ley General de Salud con 

o sin registro sanitario en México; 

Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios forma parte de diversos 

foros y programas internacionales, tales como el Foro Internacional de Reguladores de Dispositivos 

Médicos – IMDRF, Consejo Internacional para la Armonización de los Requisitos Técnicos para Productos 

Farmacéuticos para Uso Humano – ICH, Programa Internacional de Reguladores Farmacéuticos – IPRP, 

Programa de Auditoría Única de Dispositivos Médicos – MDSAP, Esquema de Cooperación en Inspecciones 

Farmacéuticas - PIC/S, Red de Autoridades de Medicamentos de Iberoamérica – EAMI, y la Coalición 

Internacional de Autoridades Reguladoras de Medicamentos – ICMRA; 

Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios cuenta con los elementos de un 

modelo regulatorio eficiente y eficaz para el otorgamiento de las autorizaciones sanitarias que coadyuvan a 

garantizar el abasto en territorio nacional de insumos para la salud que provengan del extranjero, y 

Que, derivado de lo anterior, ya no es necesario contar con una disposición en la que se establezcan  

los criterios para la importación de insumos para la salud sin registro sanitario, he tenido a bien expedir  

el siguiente 

Acuerdo por el que se deja sin efectos el artículo TERCERO y el APARTADO IV “IMPORTACIÓN DE 

INSUMOS SIN REGISTRO SANITARIO EN MÉXICO” del ANEXO TÉCNICO del Acuerdo por el que se 
reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170, 177, 179 y 180 del 
Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a 
que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de 
Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222, 229 y 262 de la Ley General de Salud, los requisitos 
solicitados y procedimientos de evaluación realizados conforme el artículo 132, fracciones I y II del Reglamento de 
Insumos para la Salud, para la importación de insumos para la salud y medicamentos con o sin registro sanitario en 
México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades 
reguladoras en materia de medicamentos: Agencia Suiza para productos terapéuticos-swissmed, Comisión Europea, 
Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, 
Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS 
precalificados por el Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la 
Salud o Agencias Reguladoras Miembros del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica; y, en materia de 
los insumos declarados en el capítulo IX del Título Segundo del Reglamento de Insumos para la Salud: 
Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, el 
Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar de Japón para permitir la comercialización de dispositivos médicos en su 
territorio; y a las pruebas e inspecciones realizadas por la Agencia de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos 
de Japón, Comisión Europea, Agencia Reguladora de Medicamentos y Productos Sanitarios de Reino Unido, 
Ministerio de Seguridad de Alimentos y Medicamentos de Corea, Administración de Productos Terapéuticos de 
Australia y la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria de Brasil, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 28 de enero de 2020 y modificado el 22 de junio de 2021. 

ÚNICO.- Se deja sin efectos el artículo TERCERO y el APARTADO IV “IMPORTACIÓN DE INSUMOS SIN 

REGISTRO SANITARIO EN MÉXICO” del ANEXO TÉCNICO del Acuerdo por el que se reconocen como 

equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 bis, 167, 169, 170, 177, 179 y 180 del 

Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de 
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los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones 

I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222, 229 y 262 de la Ley 

General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados conforme el artículo 

132, fracciones I y II del Reglamento de Insumos para la Salud, para la importación de insumos para la salud y 

medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que 

estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras en materia de medicamentos: Agencia Suiza 

para productos terapéuticos-swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de 

los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de 

Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS precalificados por el Programa de Precalificación 

para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras Miembros del 

Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica; y, en materia de los insumos declarados en el capítulo 

IX del Título Segundo del Reglamento de Insumos para la Salud: Administración de Alimentos y 

Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, el Ministerio de Salud, 

Trabajo y Bienestar de Japón para permitir la comercialización de dispositivos médicos en su territorio; y a las 

pruebas e inspecciones realizadas por la Agencia de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos de 

Japón, Comisión Europea, Agencia Reguladora de Medicamentos y Productos Sanitarios de Reino Unido, 

Ministerio de Seguridad de Alimentos y Medicamentos de Corea, Administración de Productos Terapéuticos 

de Australia y la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria de Brasil, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de enero de 2020 y modificado el 22 de junio de 2021. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Las solicitudes o trámites relacionados con el artículo TERCERO y APARTADO IV 

“IMPORTACIÓN DE INSUMOS SIN REGISTRO SANITARIO EN MÉXICO” del ANEXO TÉCNICO del Acuerdo 

por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 bis, 167, 169, 170, 

177, 179 y 180 del Reglamento de insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica 

realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del 

registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b 

y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222, 

229 y 262 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados 

conforme el artículo 132, fracciones I y II del Reglamento de Insumos para la Salud, para la importación 

de insumos para la salud y medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier 

enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras en materia de 

medicamentos: Agencia Suiza para productos terapéuticos-swissmed, Comisión Europea, Administración 

de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, 

Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS 

precalificados por el Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial 

de la Salud o Agencias Reguladoras Miembros del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica; y, 

en materia de los insumos declarados en el capítulo IX del Título Segundo del Reglamento de Insumos para la 

Salud: Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud 

de Canadá, el Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar de Japón para permitir la comercialización de 

dispositivos médicos en su territorio; y a las pruebas e inspecciones realizadas por la Agencia de Productos 

Farmacéuticos y Dispositivos Médicos de Japón, Comisión Europea, Agencia Reguladora de Medicamentos y 

Productos Sanitarios de Reino Unido, Ministerio de Seguridad de Alimentos y Medicamentos de Corea, 

Administración de Productos Terapéuticos de Australia y la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria de Brasil, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2020 y modificado el 22 de junio de 2021, 

que hayan sido presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo y que se encuentren 

pendientes de resolución, deberán concluirse de conformidad con las disposiciones que se encontraban 

vigentes al momento del ingreso de la solicitud. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.- El Secretario 

de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-24 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA  

LIC. MARTHA PARROQUIN PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EL LIC. JAIME TORRES VIVEROS, A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios Estatales de Salud, el Secretario de Finanzas y Planeación; en 
tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el día 22 del mes de 
septiembre del año 2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de 
facultades en materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
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los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0087-2024, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 
400SSE24008, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La Lic. Martha Parroquin Pérez, fue designada por la Gobernadora del Estado de Quintana 
Roo, mediante nombramiento de fecha 01 de marzo de 2024, Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 
y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 19, 
fracción III, 21, 30, fracciones VII y XIX y 33, fracciones, XVI, XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 5, 9 y 10 apartado A fracción I, y 
apartado B fracción IV y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.2 El Lic. Flavio Carlos Rosado, fue designado por la Gobernadora del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, mediante nombramientos de fecha 25 de septiembre de 2022, 
respectivamente, Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 16, 19, fracción XI, 30, fracción VII y 
41, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 
1 y 10, fracción XII, del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud; 16 del Reglamento Interior de los 
Servicios Estatales de Salud. 

II.3 El Lic. Jaime Torres Viveros, fue designado como Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Quintana Roo, mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre de 
2022 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con el artículo 33 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Quintana Roo, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de los 
establecimientos, actividades, productos y servicios de acuerdo a los lineamientos y 
procedimientos establecidos por la Ley General de Salud y la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo, de conformidad con artículo 33, fracción VI, del Reglamento Interior de los 
Servicios Estatales de Salud. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2° piso, Av. 22 de enero, número 1, entre Héroes 
y Juárez, colonia Centro, código postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Lic. Flavio Carlos Rosado, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 7, fracción I, 47 y 53 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 fracciones I y XI, 10, 
fracción I y XII y 11 del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2022. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2024, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las Áreas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$ 5,374,692.00 

(Cinco millones trescientos 
setenta y cuatro mil 
seiscientos noventa y dos 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Ramo 12 

$ 3,703,010.00 

(Tres millones setecientos tres 
mil diez PESOS 00/100 M.N) 

 

TOTAL 

$ 9,077,702.00 

(Nueve millones setenta y 
siete mil setecientos dos 
PESOS 00/100 M.N) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación de  
“LA ENTIDAD”, ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD” deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta 
bancario y los rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso 
a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del 
presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más 
tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance-Financiero 2024”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance-Financiero 2024”, al que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en 
su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el 
estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los 
recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance-Financiero 2024” que presente “LA ENTIDAD”, 
deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
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Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, 
autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la 
revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan 
recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario 
que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros 
que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la  
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2024”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 
que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de 
acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, Actividades Específicas, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, 
los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación  
que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere 
por “LA ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este 
Convenio Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  
Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Encargada del Despacho de la Secretaria de 
Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General  
de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-24 

Programa Objetivo específico 

Protección 
contra 
riesgos 

sanitarios 

Fortalecimien
to a la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos 
incluso durante las emergencias sanitarias. 

$1,290,118.00 $866,131.00 $2,156,249.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, 
incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines 
de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

$154,551.00 $109,086.00 $263,637.00 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y 
harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias. 

$264,212.00 $182,193.00 $446,405.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las 
entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos no sometidos a tratamientos térmicos. 

$263,253.00 $181,554.00 $444,807.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

$1,035,858.00 $696,624.00 $1,732,482.00 

Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos 
recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta 
que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

$308,609.00   $308,609.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $487,273.00 $330,901.00 $818,174.00 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 
integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar 
certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 
sanitario. 

$245,098.00   $245,098.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

$123,292.00   $123,292.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de 
Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

$211,538.00   $211,538.00 

Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a 
través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 

$108,932.00   $108,932.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias 
en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 
acciones preventivas, hospitales (infecciones nosocomiales) y exposición a otros 
agentes, a través de acciones de control sanitario.  

$834,682.00   $834,682.00 

Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de 
autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 

$47,276.00   $47,276.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por 
la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como 
sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

  $1,336,521.00 $1,336,521.00 

TOTAL $5,374,692.00 $3,703,010.00 $9,077,702.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-24 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

1. Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que procesan (empacan y/o acopian) frutas y hortalizas frescas y/o mínimamente 

procesadas en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.      
1 

  
1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan frutas y hortalizas frescas y/o 

mínimamente procesadas. 
1 1 1 1 1 1 1 

 
7 

3. Realizar la toma de muestras en plantas de empaque y/o en centros de acopio de frutas y hortalizas frescas mínimamente procesadas, para análisis 

microbiológico y envío de las mismas al LESP, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que 

deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. 

5 5 5 5 5 5 5 
 

35 

4. Notificar los resultados de análisis de frutas y hortalizas frescas y/o mínimamente procesadas a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y 

de conformidad con los lineamientos correspondientes. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

5. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, a las cuales se efectuarán las 

determinaciones microbiológicas especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP.  
19 19 19 19 19 19 19 22 155 

6. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

7. Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP.       
24 

  
24 

8. Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes. (APCRS)      
1 

  
1 

9. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de 

contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por el área de 

Comunicación Social. 

3 4 3 3 4 3 3 4 27 

LE
SP

 

10. Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a frutas y hortalizas, de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin.  
10 10 10 10 10 10 10 

 
70 

11. Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
19 19 19 19 19 19 19 22 155 

12. Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  24 24 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

13. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el 
envío de muestras a los LESP.          

 

14. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.         

 

15. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  10 10 10 10 10 10 10 10 80 

16. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y 
de conformidad con los lineamientos correspondientes.  

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

LE
SP

 

17. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos.  

18. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos.         

 

19. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP 
en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS. 

        
 

20. Realizar las determinaciones de fitoplancton en agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 10 10 10 10 10 10 10 10 80 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso 
durante las emergencias sanitarias. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

21. Ratificar o notificar el nombre del personal responsable estatal de los programas de sal y harinas para el ejercicio 2024.  

22. Participar en la capacitación virtual de los programas de sal y harinas (responsable(s) estatales de proyecto).   

23. Enviar actualización del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz.  

24. Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado.  

25. Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos (yodo y flúor), en envasadoras y 
también en puntos de venta de sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  

1 
 

1 
 

1 1 
 

4 

26. Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y trigo tomando como referencia el padrón actualizado. 

27. Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos (zinc. ácido fólico 
y hierro), en molinos de harinas de maíz y trigo, también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

     
5 

  
5 

28. Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema Electrónico Autorizado en 
los formatos oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados 
(salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

1 
 

1 
 

1 
 

6 1 10 

LE
SP

 29. Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal (yodo y flúor), de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

2 
 

2 
 

2 2 
 

8 

30. Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas (zinc. ácido fólico y hierro), de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin.      

15 
  

15 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 
lácteos no sometidos a tratamientos térmicos. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

31. Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de 

la brucelosis en la entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a 

nivel estatal y municipal.          
 

32. Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa.  

33. Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

34. Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales. 1 1 1 3 

35. Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados 

obtenidos en materia de protección contra riesgos sanitarios.   
1 

    
1 2 

LE
SP

 

36. Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 

este fin.     
36 

   
36 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

37. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.          

38. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

39. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios 

o entidades federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis microbiológico, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

40. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis microbiológico realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

41. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

42. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios 

o entidades federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo obtenidos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

 

43. Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo.        
1 1 

44. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.   
1 

    
1 2 

45. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 

acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

46. Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en 

agua de mar de playas de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, 

así como de las acciones realizadas.   
1 

    
1 2 

47. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 

primario. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

48. Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, 

así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

49. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y 

consumo humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa.          

50. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la 

CEMAR, en cada una de las plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número 

de población abastecida.  
1 

      
1 

51. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas 

potabilizadoras de agua de uso y consumo humano de los sistemas de abastecimiento.  
1 

      
1 

52.Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano.        
1 1 

53. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a 

los lineamientos emitidos por el área de Comunicación Social. 
3 4 3 3 4 3 3 4 27 

LE
SP

 

54. Realizar los análisis microbiológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

55. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
1 1 1 1 13 1 1 

 
19 

56. Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 216 216 432 

57. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 18 18 18 18 18 18 18 18 144 

58. Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 a la(s) planta(s) potabilizadora(s) de agua de uso y consumo humano 

conforme a la meta y lineamientos establecidos.     
9 

   
9 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil 
de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

59. Elaborar el plan anual de trabajo en materia de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

60. Elaborar el reporte de Implementación y seguimientos de unidades de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en el sistema nacional de salud. 1 1 1 1 4 

61. Elaborar el reporte de seguimiento de actividades de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 1 1 1 1 4 

62. Realizar capacitaciones en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 1 1 

63. Realizar asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 2 2 14 

64. Realizar el Congreso Estatal de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

65. Realizar el reporte de visitas de supervisión en materia de Farmacovigilancia realizado a las unidades del sistema nacional de salud. 1 1 1 1 1 1 1 7 

66. Realizar el análisis descriptivo de las notificaciones recibidas durante el ejercicio 2023. 1 1 

67. Participar en la reunión nacional. 1 1 

68. Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

69. Elaborar el reporte final de actividades de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia realizadas en el 2024. 1 1 

70. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia y tecnovigilancia dirigidas al personal de salud y a la 
población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por el área de Comunicación Social. 

3 4 3 3 4 3 3 4 27 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

71. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios basado en riesgos, así como realizar visitas de verificación sanitaria 
en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

140 130 140 130 130 140 130 140 1080 

72. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de suplementos alimenticios (productos 
engaño) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 3 3 6 27 

73. Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

12 12 12 12 12 12 12 12 96 

74. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (rastros y mataderos), para constatar 
las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

75. Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en rastros, mataderos y puntos de venta, durante la verificación sanitaria 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

1 1 1 1 1 1 23 1 30 

76. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención 
múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil, entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para 
asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 1 1 1 3 3 12 

LE
SP

 

77. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en rastros, mataderos y puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

1 1 1 1 1 1 23 1 30 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 
prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

78. Designar o ratificar al enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario.         
 

79. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes.  

80. Consolidar y presentar los resultados de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las 

autoridades estatales que correspondan.        
6 6 

81. Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en 

el marco de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
5 5 5 5 5 5 5 5 40 

82. Fortalecer la colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de 

competencia de la COFEPRIS y el APCRS.    
5 

   
5 10 

83. Garantizar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización y verificación que imparte la COFEPRIS, en 

correspondencia con las actividades en las que interviene. 
1 

     
1 

 
2 

84. Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica. 1 1 

85. Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o del APCRS) para contar 

con las atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias.   
1 

   
1 

 
2 

86. Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en 

Salas Multidisciplinarias.          

87. Realizar y reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos contemplados en el programa anual de verificación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88. Realizar y reportar visitas de verificación con videograbación de los establecimientos que cuenten con denuncia sanitaria. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

89. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado y/o 

partes interesadas. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

90. Establecer un centro de control para el resguardo del material clasificado de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 

atención en las salas multidisciplinarias. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

91. Capacitar a las personas servidoras públicas a través del Sistema Nacional Anticorrupción y fortalecer los mecanismos para promover la integridad en el 

servicio público.  
3 

    
3 

 
6 

92. Canalizar, a través del área de vinculación, a los interesados en presentar alguna denuncia en contra de algún funcionario del APCRS por presuntas 

irregularidades. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

93. Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 2 2 2 2 16 

94. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el 

impacto de las acciones emprendidas.        
1 1 

 



 
50 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 11 de septiem

bre de 2024 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

95. Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC. 

96. Realizar sesiones periódicas del Comité de la Calidad y contar con el procedimiento de funcionamiento. 1 1 

97. Presentar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.  

98. Retroalimentar el conocimiento del personal en los temas del SGC. 1 1 1 1 1 1 6 

99. Realizar reuniones de retroalimentación del Sistema de Gestión de Calidad. 1 1 2 

100. Actualizar el contexto de la organización (análisis FODA).  

101. Actualizar la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.  

102. Revisar, actualizar y difundir el mapa y las caracterizaciones. 1 1 2 

103. Actualizar el alcance del SGC. 1 1 

104. Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.  1 1 2 

105. Dar seguimiento a los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC. 1 1 2 

106. Establecer la metodología para documentar la planificación de los cambios. 1 1 

107. Revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 1 1 

108. Medir el desempeño de los procesos, los objetivos de la calidad y la planificación para lograrlos. 2 2 

109. Participar en los talleres del SGC. 2 2 

110. Realizar el ejercicio de Auditoría de Calidad. 2 2 

111. Dar seguimiento a las Acciones Correctivas y de Mejora.  2 2 

112. Dar seguimiento a las Salidas No Conformes.  2 2 

113. Establecer la metodología para la medición de la satisfacción de los clientes. 2 2 

114. Realizar la revisión por la Alta Dirección el SGC. 2 2 

115. Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una pre-auditoría, auditoría 

de vigilancia o certificación.        
1 1 

116. Participar en el Encuentro Nacional de Calidad. 1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

117. Nombrar y notificar vía oficio a la COFEPRIS al enlace o responsable de TIC del APCRS. 

118. Reportar los usuarios de sistemas que causaron baja de los sistemas de COFEPRIS. 1 1 1 3 

119. Realizar o ratificar el inventario de usuarios de sistemas. 1 1 1 3 

120. Actualizar o ratificar el reporte relacionado con la Identificación de servicios TIC.  

121. Actualizar o ratificar el informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios),   

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

122. Realizar intervenciones educativas en niveles escolares básico y medio superior para fomentar la cultura de la correcta alimentación y la inocuidad 

alimentaria, comunicando los riesgos en la compra, manejo, conservación y consumo de alimentos.  
2 3 2 3 2 3 2 3 20 

123. Realizar intervenciones educativas en niveles escolares básico y medio superior para conocer las acciones necesarias para reducir riesgos sanitarios en 

su entorno, enfocado en desechos sólidos y emergencias sanitarias.  
2 3 2 3 2 3 2 3 20 

124. Generar alianzas creativas, artísticas y escolares para consolidar, mantener y fomentar los espacios libres de humo y la prevención de riesgos sanitarios 

en la población, en especial a menores de edad, en concordancia con la Ley General para el Control del Tabaco.  
2 3 2 3 2 3 2 3 20 

125. Desarrollar e implementar innovadoras estrategias de comunicación de riesgos para robustecer el conocimiento en las acciones y responsabilidades de 

las APCRS e incrementar el impacto de las intervenciones educativas. 
2 3 2 3 2 3 2 3 20 

126. Fomentar el autocuidado y las conductas saludables a través de la gestión de campañas y alianzas creativas que sensibilicen a la población sobre la 

identificación y disminución de factores de riesgo en casa y ambientes de convivencia. 
2 3 2 3 2 3 2 3 20 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, acciones 
preventivas, hospitales (infecciones nosocomiales) y exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

127. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

128. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de 

un operativo de acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias.      
1 

  
1 

129. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 

protección personal para el seguro desempeño de las funciones.      
1 

  
1 

130. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

131. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y 

como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias, de acuerdo a los lineamientos emitidos por el área de Comunicación Social. 
3 4 3 3 4 3 3 4 27 

 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

132. Recibir capacitación del curso "Inducción a las nuevas prórrogas digitales".  

133. Recibir capacitación del curso "Inducción al uso y manejo del SIIPRIS II (CRM)".  

134. Llevar a cabo la validación documental y elaborar la cédula de evaluación. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

135. Dar seguimiento al cierre de flujo en SIIPRIS de conformidad con los lineamientos. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

136. Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de apoyar en la validación documental. 1 1 2 

137. Remitir mensualmente el listado actualizado de licencias sanitarias de farmacias, droguerías y boticas y/o establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

138. Actualizar las licencias sanitarias de farmacias, droguerías y boticas que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

139. Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Trimestral de Verificación" establecido por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 

140. Realizar las notificaciones de autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por COFEPRIS y remitir mensualmente el reporte de notificaciones. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

141. Remitir mensualmente el listado actualizado del estatus que tienen las licencias sanitarias de establecimientos que utilizan fuentes de radiación para 

fines médicos o de diagnóstico y establecimientos de atención médica.          

142. Remitir mensualmente el informe de resoluciones de solicitudes de autorizaciones y órdenes de visitas en los sistemas informáticos autorizados.  1 1 1 1 1 1 1 1 8 

143. Remitir trimestralmente el informe de papel seguridad conforme al Oficio Circular No. COFEPRIS-CAS-3-2023. 1 1 2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

LE
SP

 

144. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 

lo establecido en los lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

145. Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 

establecido en los lineamientos técnicos.        
1 1 

146. Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 1 1 

147. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo 

establecido en los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargada del Despacho de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud,  

Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2024 
ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-24  

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 7) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 8) 

POR 
COMPROBAR 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal Sanitario 

en materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias. 

                      

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano 
de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la 
clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 
establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud 
pública y la aplicación de medidas preventivas 
de manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

                      

Mantener las acciones de control sanitario 
mediante la fortificación de alimentos (sal y 
harinas de trigo y maíz) para la prevención de 
enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias. 

                      

Establecer actividades coordinadas en materia 
de brucelosis que permitan a las entidades 
federativas orientar acciones de protección 
contra riesgos sanitarios potencialmente 
presentes en productos lácteos no sometidos a 
tratamientos térmicos. 

                      

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, 
para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

                      

Incrementar el número de notificaciones de 
ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas 
por las entidades federativas. Utilizar a la 
Farmacovigilancia como herramienta que 
permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

                      

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

                      

Implementar mecanismos de coordinación en 
materia de difusión, capacitación, supervisión y 
vinculación, orientados a fortalecer la rendición 
de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la correcta 
ejecución de los procesos de regulación, control 
y fomento sanitario. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 7) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 8) 

POR 
COMPROBAR 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los 

Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema 

Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

                      

Implementar la estrategia base derivado de la 

nueva gobernanza en materia de Tecnologías de 

la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática.  

                      

Fortalecimiento de la gestión y la cultura de 

prevención de riesgos en la población a través 

de intervenciones educativas, culturales y 

artísticas. 

                    
 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática 

a los eventos de emergencias sanitarias en 

materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, 

acciones preventivas, hospitales (infecciones 

nosocomiales) y exposición a otros agentes, a 

través de acciones de control sanitario.  

                      

Control de la validación documental, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y 

ejecución de órdenes de visitas de verificación. 

                      

Fortalecimiento de la capacidad analítica 

conforme a los requerimientos establecidos por 

la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 

(CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria 

(COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de 

gestión de calidad para el mantenimiento de la 

Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

                      

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud,  
Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitario, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 
ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-24  

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a los avances 
de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  

Encargada de conducir 
los trabajos de 

seguimiento y revisión de 

la documentación remitida 
por las entidades 

federativas relativas al 

avance físico financiero 
dentro del sistema 

electrónico autorizado. 

UA 

Encargada del 
seguimiento y trámite de 

las solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los recursos 

financieros. 

UA  

Encargada del 
seguimiento de las 

Acciones de Difusión 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

control analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en materia 

de protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias. 

C
O

S 
y 

C
EM

A
R

 

Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales y Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
G

SF
S 

Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

SF
S 

SG
 

C
O

S 
y 

C
FS

 Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales y 

Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
YA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas 

de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con 

fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 

de moluscos bivalvos contaminados. 

C
O

S Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales 

 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la 

fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la 

prevención de enfermedades derivadas por la falta de 

nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias. 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de 

protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 

productos lácteos no sometidos a tratamientos térmicos. 

C
EM

A
R

 

Dirección Ejecutiva de Evidencia de 

Riesgos Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en 

el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, 

para la preparación de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

C
EM

A
R

 y
 C

FS
 Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos y 

Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e 

incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

Dirección Ejecutiva de Ejecutiva de 

Farmacopea y Farmacovigilancia 

 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en 

riesgos. C
O

S Dirección Ejecutiva de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria   C
C

A
YA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 

público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar 

certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de 

regulación, control y fomento sanitario. 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva de Programación 

y Evaluación del Desempeño   
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los avances 

de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  

Encargada de conducir 

los trabajos de 
seguimiento y revisión de 

la documentación remitida 

por las entidades 
federativas relativas al 

avance físico financiero 

dentro del sistema 
electrónico autorizado. 

UA 

Encargada del 

seguimiento y trámite de 
las solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los recursos 
financieros. 

UA  

Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de Difusión 

Coordinador 
UA  

Encargada del 

control analítico 

Coordinador 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión 

de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la 

Norma ISO 9001:2015. 
  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza 

en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y 

Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva de Sistemas y 

Procesos   

Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de 

riesgos en la población a través de intervenciones educativas, 

culturales y artísticas. 

Dirección Ejecutiva de Programación 

y Evaluación del Desempeño   

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes 

por enfermedades infecciosas y/o emergentes, acciones 

preventivas, hospitales (infecciones nosocomiales) y exposición a 

otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

C
O

S Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales 

C
O

S 
y 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales y 

Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Control de la validación documental, emisión de resoluciones de 

solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de 

verificación. 

C
A

S Oficina de la Comisión de 

Autorización Sanitaria 

 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y 

Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 

Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia 

sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva de Innovación 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación C
C

A
YA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud,  
Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
ENTIDAD:  QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-24 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

1. Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 

padrón de establecimientos que procesan 

(empacan y/o acopian) frutas y hortalizas 

frescas y/o mínimamente procesadas en el 

formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 31603; 

32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 

2. Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque y/o 

centros de acopio) que procesan frutas y 

hortalizas frescas y/o mínimamente 

procesadas. 

21101; 21401; 25501; 

25101; 21601; 26102; 

27201; 25401; 29601; 

35501; 37201; 37501; 

39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Colorímetro 

o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución 

desinfectante; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Googles; Guantes de 

látex; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; Gastos para pasajes del personal; Casetas/peaje 

3. Realizar la toma de muestras en plantas 

de empaque y/o en centros de acopio de 

frutas y hortalizas frescas mínimamente 

procesadas, para análisis microbiológico y 

envío de las mismas al LESP, a las cuales 

se efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con 

las registradas en el apartado del LESP. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería general; Cubrepelo; Cofias; Guantes estériles; Guantes de látex; Guantes de látex; Cubrebocas; 

Lentes o googles; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre 

hermético estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; 

Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina 

purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca 

ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plástico o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit 

digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro 

residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; picahielos; 

Espátula; Frascos de nalgene; Gasolina; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de 

alimentos; Impresión de sellos autoadheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud 

de análisis, órdenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino 

4. Notificar los resultados de análisis de 

frutas y hortalizas frescas y/o 

mínimamente procesadas a la COFEPRIS 

de manera mensual en el formato oficial y 

de conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 31603; 

32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

5. Realizar la toma de muestras y envío de 

las mismas al LESP de los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos y huevo, a las 

cuales se efectuarán las determinaciones 

microbiológicas especificadas en la 

programación correspondiente y que 

deben coincidir con las registradas en el 

apartado del LESP. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería general; Cubrepelo; Cofias; Guantes estériles; Guantes de látex; Cubrebocas; Lentes o googles; 

Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución desinfectante; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético estériles; 

Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de 

conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual 

y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; 

Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial 

desinfectante; Gasolina; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 

Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, 

ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje 

6. Notificar los resultados de análisis los 

productos de la pesca, cárnicos, lácteos y 

huevo, a la COFEPRIS de manera 

mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 31603; 

32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 

7. Realizar la toma de muestras de 

plaguicidas en alimentos, a las cuales se 

efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con 

las registradas en el apartado del LESP. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de látex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre 

hermético estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; 

Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o 

cajas térmicas de plástico o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro 

residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de 

polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel 

antibacterial desinfectante; Gasolina; Cubrepelo; Cofias; Guantes estériles; Cubrebocas; Lentes o googles; 

Llantas para vehículo; Servicio de mensajería; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Impresión 

de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, 

citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de 

mantenimiento de vehículos y equipo de transporte; Caseta de Cuota/Peaje 

8. Notificar los resultados de plaguicidas 

en alimentos, a la COFEPRIS de manera 

mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 

32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 

9. Gestionar, implementar y reportar las 

estrategias de difusión, dirigidas a 

manejadores de alimentos y a la población 

en general, con el propósito de contribuir a 

la disminución de los riesgos sanitarios 

asociados con el consumo de alimentos, 

de acuerdo a los lineamientos emitidos por 

el área de Comunicación Social. 

21201; 33604; 36101 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Folletos, trípticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Folletos, trípticos, volantes, carteles y lonas (bajo 

solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de microfibra para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa 

ecológica o de mandado; Pago de rotulación; Campañas pagadas o creación de videos; Pago de entrevista; 

Pago de la publicación; Perifoneo, Pago de contratación del servicio (El servicio debe incluir la grabación del 

Spot); Pago de producción de comercial o video 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

10. Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a frutas y hortalizas, 

de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E.coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 

Agar MacConkey; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar nutritivo 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar 

Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E.coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo citrato de Kosher; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E.coli Caldo EC (E.coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E.coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo Lauril 

Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo triptona 

al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo verde brillante lactosa bilis; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E.coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli E.coli 

ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E.coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E.coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Medio MIO 

para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Medio Triptona-Bilis-

Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E.faecalis ATCC 29212 o 

ATCC 19433; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; 

Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple 

azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; 

Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina 

Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella 

Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; 

Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-

novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella 

Caldo Rappaport-vassiliadis; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato 

(CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella 

Caldo verde brillante lactosa bilis; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco 

Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 

29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con 

filtro; Matraces; Probeta de propileno, graduada 1000ML; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 

Asas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Botellas con tapa de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Cajas Petri de 

aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E.coli Cuchillos desconchadores; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Data loggers para 
autoclave; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250mL con 
tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 
500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Gradillas de metal; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Gradillas de plástico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E.coli Lámpara de luz ultravioleta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Lámpara de luz Uv; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Micropipeta 
multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Palitos aplicadores de madera; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas de 2mL; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas graduadas de 1mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E.coli Pipetas graduadas de 0.1mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas graduadas 
de 5mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas graduadas de 10mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Pipetas graduadas de 2mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Placas de 
microtitulación de 96 pocillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Rejilla base metálica circular con diametro de 25 cm x 15.0cm de altura; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Termómetro de inmersión total; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E.coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Tubos de cultivo 16x150mm con 
tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 
5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL 
esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato 
con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 
100mm;Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros 
Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Termómetro de máximas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 
200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de 
licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 
mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; 
Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); Salmonella Dispensador de 
líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella 
Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana; 
Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella 
Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL; 
Salmonella Matraces 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

10. Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a frutas y hortalizas, 

de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella 

Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas 

de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; 

Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella Rack 

abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas; Salmonella Tiras reactivas para pH; 

Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para 

serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; 

Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella 

Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 

50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; 

Papel aluminio ; Matraces; Motor de licuadora; Portaobjetos; Toallas limpiadoras; Contenedor para RPBI; Papel 

aluminio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Digerido enzimático de caseína; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de 

metilo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de 

fosfatos solución concentrada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua 

deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1%; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella 

Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua 

tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 

Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella 

Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella 

Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella 

Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella 

Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella 

poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; 

Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella 

Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio 

Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella 

Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente 

alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de 

laboratorio; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella 

Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O); Salmonella Glicerina purificada; Salmonella 

Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; 

Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor 

seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de 

verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa 2-Nitrophenyl-

ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella 

Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución 

amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de 

celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de 

papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; 

Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica; Salmonella Solución 

salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; 

Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; Solución Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Ácido L-Tartárico 

ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; 

Reativos API 20 E; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; 

Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio 

para jeringa de 10 ml; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato 

de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. de 

membrana,medida del poro 0.22; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45; Agar 

métodos estándar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de 

látex; Salmonella Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Potenciómetro; Refrigerador; 

Destilador de agua; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio; Salmonella Autoclave; Balanza granataria 

digital; Potenciómetro para medición de pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Refrigerador; Termobaño 

con recirculador de agua; Horno; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Motor de licuadora; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital 

para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco 

de pesas; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis 

rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin 

(EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril 

Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco 

con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante 

lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli E.coli ATCC 25922;  

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para 

identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido 

(TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar 

bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 

25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 

19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; 

Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple 

azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; 

Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina 

Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella 

Caldo infusión, cerebro corazón (BHI);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella 

Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo 

nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella 

Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soyatripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella 

Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); 

Salmonella Caldo Universal de ypreenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella 

Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad 

(semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; 

Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral ; Staphylococcus aureus Agar 

azul de toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; 

Staphylococcus aureus Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); 

Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus Cepas de 

Staphylococcus aureus ATCC 6538; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 

12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg ; Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito 

EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con EDTA; Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 

29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa 

polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-

Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar 

Soya Tripticasa (AST); Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% 

triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar 

Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, 

T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para 

Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio 

parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa 

(AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio 

parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales 

biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo 

rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de 

sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio 

parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con 

filtro; Matraces; PROBETA DE POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML EXACTITUD BAJA; 

Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 

mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para 

autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL 

con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 

esterilizable 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 

esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos 

aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas 

de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm 

de altura; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 

cultivo 16x150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 

16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm 

con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de 

rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios para 

homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de 

rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Pipetas de 1mL, 2Ml 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de 

inmersión total ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella 

Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; Salmonella Auxiliar de 

macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 

mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; 

Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 

líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 

Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; 

Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella 

Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos 

de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 

mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; 

Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para 

microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; 

Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 

16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo 

pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados 

de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Staphylococcus 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; 

Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 

100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm ; Staphylococcus aureus Cucharas; 

Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus 

aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 125 

mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de licuadora; 

Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus aureus 

Pipetas de 10 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; 

Staphylococcus aureus Tubo de hule látex; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; 

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 75mm; Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo 

recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina 

estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica Agitador tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de 

nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Toxina 

estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina estafilocóccica Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina 

estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; Toxina estafilocóccica Papel filtro 

Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Reservorio de 

plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o película plástica; Toxina 

estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 

50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae Asas 

bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, 

desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; 

Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; 

Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Filtros de 

membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución 

de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio 

cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio 

cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; Vibrio 

cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae 

Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio 

cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae 

Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio 

cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con 

tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm 

de diámetro o 10 L.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio 

parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división 

de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri 

desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio 

parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus 

Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Espátulas Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio 

parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 

100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio 

parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines 

para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus 

Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio 

parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 

500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 

mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o 

equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón 

de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 

poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner 

de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 

10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 

volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de 

vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón 

esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 

para engargolar; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 

Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, 

Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; 

Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio 

(NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración 

de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina 

(APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en 

autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o 

salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella 

Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de 

referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de 

Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 

Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de 

Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella 

Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de 

Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O 

)Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio 

(NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella 

Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial 

con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo 

de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella 

Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer 

(VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; 

Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; 

Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de 

yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; 

Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella 

Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde 

Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus Agua destilada ; Staphylococcus aureus 

Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 frasco con 100 g ; 

Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo; 

Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; Staphylococcus aureus Peptona de caseína; 

Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; 

Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus 

aureus Solución de telurito de potasio; Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus 

aureus Solución Salina 0.85%; Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina 

estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; 

Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante 

azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 

(anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 

(Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina 

estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); 

Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina 

estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica 

Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: 

TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; 

Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa 

alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente 

O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae 

Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bote de 

polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Citrato de solución salina 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante 

púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio 

cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio 

cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 

de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 

5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución 

de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio 

cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae 

Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O 

; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); Vibrio cholerae Solución salina 

tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 

7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio 

cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente 

Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de 

acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de 

diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio 

por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología 

molecular ; Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de 

fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) FastSatart Taq DNA Polymerase 

(Roche Applied Science); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus 

Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus 

Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno 

dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de 

sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado Vibrio 

parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 

387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 

pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; 

Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o 

equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto 

; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o 

Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus 

Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; 

Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio 

parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Vibrio parahaemolyticus Solución 

salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus 

Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo 

(CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de 

sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base 

Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 

sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin 

aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de Staphylocococ api 

Staph ; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos 

capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para 

jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. 

De membrana, medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; 

Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de 

látex; Salmonella Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de 

malla de acero inoxidable; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio 

parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica 

Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de 

servicios con terceros; Salmonella Autoclave; Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar; Mantenimiento 

de Equipo e instrumentos; Equipo Médico y de Laboratorio Potenciómetro; Equipo Médico y de Laboratorio 

Lector de microplacas; Equipo Médico y de Laboratorio Refrigerador; Equipo médico y de Laboratorio Destilador 

de agua; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio ; Staphylococcus aureus Microscopio; Vibrio 

parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Equipo de 

Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la Determinación de Brucella; Incubadora; 

Campana de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para Refrigerador; equipo médico y de laboratorio 

Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; Staphylococcus aureus Tijeras; 

Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Manómetro de presión digital 

para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; Homogenizador 

peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus DNAsA frasco 

con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio 

LESP 

12. Realizar las determinaciones de 

plaguicidas en alimentos, de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. 

25501; 25901; 33901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave 

de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 

volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de 

vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón 

esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 

para engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de 

petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de 

servicios con terceros 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

13. Cumplir con el número de visitas 

programadas para la toma de muestras de 

agua y producto en las áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos, así como el envío 

de muestras a los LESP. 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32502; 32505; 33604; 

33901; 35501; 37501; 

53201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para 

campo con clip; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Bolsa de plástico; Gel antibacterial; 

Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de plástico o 

polipropileno; Refrigerante; Refacciones de vehículos; Material impreso; Gastos de alimentación; Gastos de 

hospedaje; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; GPS; Gasolina; Chalecos salvavidas; 

Arrendamiento de lancha; Casetas/peaje; gastos de camino; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; Renta de vehículo 

APCRS 

14. Notificar los resultados de análisis de 

las determinaciones realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS de manera 

mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet 

APCRS 

15. Realizar el monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 25101; 25501; 

26102; 27101; 27201; 

29601; 32505; 33603; 

35401; 35501; 35701; 

53201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; 

Chalecos salvavidas; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; 

Celdas de Sedwick-Rafter; Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; 

Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de 

rosca; Tubos rígidos de PVC con válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; Lugol; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido 

o de campo; Piola; Pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio 

esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para 

cámara de sedimentación; Refrigerante; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; Gasolina; 

Refacciones de vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo especializado; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos 

APCRS 

16. Notificar los resultados de análisis de 

agua de mar a la COFEPRIS de manera 

mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICO; SERVICIOS DE 

INTERNET 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

17. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para agua 

(coliformes fecales) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 

53101; 35401 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 

fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas; Coliformes fecales Balanza granataria; 

Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro 

pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; 

Coliformes fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con 

MUG; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes 

fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde 

brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes fecales Cinta 

testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; 

Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes 

fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes 

fecales Fosfato de potasio monobásico ; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes 

fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales 

Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C; Coliformes 

fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; 

Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas 

bacteriológicas graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; 

Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes 

fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; 

Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes 

fecales Solucion estándar para conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales Solucion estándar para 

conductividad 1413 µS/cm; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales 

Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C; 

Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; Coliformes fecales Tubos de cultivo 

18x150mm con tapón de rosca; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca; Coliformes 

fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación invertidos (Durham) 

desechables de 10 mm x 75 mm; Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 

150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) de 

acero inoxidable, baquelita o plástico inerte; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo; 

Papel para envoltura; Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos 

LESP 

18. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 
35401; 33901 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus 
Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología 
molecular ; Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas 
bacteriológicas ; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 L; Vibrio 
parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio 
parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio 
parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) FastSatart Taq DNA Polymerase (Roche Applied Science); 
Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas 
petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 
15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 
16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus 
Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Campana de 
flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio 
parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); 
Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 
parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio 
parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio 
parahaemolyticus Diluyente peptona- tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato 
(dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio 
parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato 
Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos 
de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus 
Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen 
r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh 
VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio 
parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science 
o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol 
absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o 
Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus 
Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 
250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; 
Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus 
Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de 
electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio 
parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio 
parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; 
Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus 
Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio 
parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 
0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas 
para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio 
parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio 
parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus 
Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus 
Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN;  

LESP 

18. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 
35401; 33901 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 
Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora 
de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón 
TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); E. coli 
Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar MacConkey ; 
E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-
Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas ; 
E. coli Asas bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con 
tapa de rosca ; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli 
Caldo citrato de Kosher ; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
E. coli Caldo lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril 
Sulfato de Sodio; E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli 
Caldo triptona al 1% (triptofano); E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli 
Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de 
Amonio; E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; 
E. coli Data loggers para autoclave ; E. coli Digerido enzimático de caseína ; E. coli Diluyente de Peptona 
al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; 
E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; E. coli Fosfato 
de sodio monobásico; E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. 
coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de 
dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas 
de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz 
ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli Lentes protectores ; E. coli L-Triptofano; E. coli Maltosa para 
añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli Mecheros Bunsen; E. 
coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli 
Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. 
coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. coli 
Pinzas; E. coli Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli 
Pipetas graduadas de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli 
Placas de microtitulación de 96 pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. 
coli Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli Reactivo de Voges-
Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución 
concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución 
Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión 
total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de 
cultivo 16x160mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

cultivo 18x200mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de 
cultivo 22x175mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella 
Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar 
hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 
Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto 
(ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde 
brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; 
Digerido Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); 
Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 
Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD 
DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 
salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) 
polivalente ; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; 
Salmonella Autoclave ; Salmonella Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de 
plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de 
referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia 
estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 
16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, 
cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo 
malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); 
Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-
vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato 
ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína- iptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo 
triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa 
bilis ; Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de cartucho; 
Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; 
Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de hilo de 
algodón para hisopo de Spira; Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato 
de creatina; Salmonella Cucharas; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; 
Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-
D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL; Salmonella Electrodo de pH plano para 
agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de 
acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella Fosfato de Potasio 
Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella 
Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de 
vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Guantes de asbesto; 
Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de 
Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno 
calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Leche descremada, desecada ; 
Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio 
MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis 
(RVS); Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de 
verde de Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; 
Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; 
Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; 
Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para 
microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta 
galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo 
de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); 
Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 
29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); 
Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella 
Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella 
Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución 
indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica 
formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro 
de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; 
Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; 
Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 
uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

18. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 
35401; 33901 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS CON TERCEROS 

tr licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de 
precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 
Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae 
Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio 
cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; 
Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST); Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae 
Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae 
Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); 
Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada 
Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio 
cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero 
monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio 
cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae 
Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico 
; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae 
Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio 
cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, 
T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; Vibrio 
cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); 
Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-
β-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio 
cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio 
cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 
Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; 
Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal 
de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae 
Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas 
automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL ; Vibrio 
cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL ; Vibrio 
cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 
con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Purpura de 
bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 
cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio 
cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl al 2% ; 
Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae Solución 
madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante 
(Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae 
Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato 
(PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero 
monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae 
Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; 
Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio 
cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-
500 ml); Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio 
cholerae Triptona; Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 
baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; 
Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae 
Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; 
Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); 
Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Vibrio 
parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 
ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 
20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 
parahaemolyticus Vasos de licuadora; Subcontratación de servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e 
instrumentos; Equipo médico y de Laboratorio para refrigerador 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

19. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
en moluscos bivalvos de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los 
Estados con litoral en el Océano Pacífico y 
PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador 
tipo Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua 
tipo 1 ; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas 
marinas Careta ; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero 
inoxidable; Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 
cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; 
Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia 
(HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; 
Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas 
Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo 
de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo 
de separación ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas 
marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 
Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas 
marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De 
Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; 
Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas marinas 
Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Ficotoxinas 
marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ficotoxinas 
marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas marinas Jaulas 
con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; 
Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para 
Ácido Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS 
para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; 
Ficotoxinas marinas Licuadora; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL; 
Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de 
vidrio de fondo plano de 500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico 
de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 
2000mL; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC; Ficotoxinas 
marinas Micropipeta de 100µL a 1000µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 μL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 
Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas 
marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas 
Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas 
graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 
50 – 250 μL; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas 
Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 10 – 100 μL ;  

LESP 

19. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
en moluscos bivalvos de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los 
Estados con litoral en el Océano Pacífico y 
PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; 
Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Ficotoxinas marinas Solución 
Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; 
Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Ficotoxinas 
marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Subcontratación de 
servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; 
Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; 
Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de 
rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos 
estériles graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas 
Vaso de licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos 
de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas 
marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 
mL; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro 
de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato 
cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa 
de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de 
color ámbar con tapa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero 
inoxidable (biotoxinas marinas) 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

20. Realizar las determinaciones de 
fitoplancton en agua de mar con base en 
los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

25901; 25501; 53101; 
35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 
Fitoplacton Cámara digital; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol; 
Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 
Electrodo para potenciómetro; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 
Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 
Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 
10 mL; Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; 
Cámara De Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para 
Autoclave; Centrífuga; Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); 
Mantenimiento y calificación de equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; 
Yoduro de potasio 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

21. Ratificar o notificar el nombre del 
personal responsable estatal de los 
programas de sal y harinas para el 
ejercicio 2024. 

21101; 21401; 31603; 
32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes; 
Arrendamiento de equipo de cómputo 

APCRS 
22. Participar en la capacitación virtual de 
los programas de sal y harinas 
(responsable(s) estatales de proyecto). 

32301; 21401; 31603 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de 
equipo de cómputo; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes 

APCRS 
23. Enviar actualización del padrón estatal 
de salineras, envasadoras de sal y 
molinos de harina de trigo y maíz. 

32301; 21101; 21401; 
31603 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Disco duro 
externo de 1 a 4 terabytes 

APCRS 
24. Realizar visitas de verificación a las 
salineras y envasadoras de sal tomando 
como referencia el padrón actualizado. 

21101; 21401; 25101; 
25501; 26102; 33603; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Memorias usb; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; 
Pastilla DPD; Rojo fenol; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Impresión de sellos 
auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 
cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Etiqueta autoadherible para identificación 
de muestra; Casetas/peaje; gastos de camino; Aditivos y lubricantes para vehículos 

APCRS 

25. Realizar el muestreo de sal durante 
las visitas de verificación sanitaria para 
constatación de adición de nutrimentos 
(yodo y flúor), en envasadoras y también 
en puntos de venta de sal, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25401; 
25501; 26102; 27201; 
33603; 33901; 35501; 
37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

Jabón; Gel antibacterial; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Cubrebocas; 
Guantes de látex; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Papelería en general; Pago 
de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; 
Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 
Casetas/peaje; gastos de camino; Aditivos y lubricantes para vehículos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

26. Realizar visitas de verificación a los 
molinos de harinas de maíz y trigo 
tomando como referencia el padrón 
actualizado. 

21101; 21401; 25101; 
25501; 26102; 33603; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Memorias usb; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; 
Pastilla DPD; Rojo fenol; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Impresión de sellos 
auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 
cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Etiqueta autoadherible para identificación 
de muestra; Casetas/peaje; gastos de camino; Aditivos y lubricantes para vehículos 

APCRS 

27. Realizar el muestreo de harinas de 
trigo y maíz durante las visitas de 
verificación sanitaria para constatación de 
adición de nutrimentos (zinc. ácido fólico y 
hierro), en molinos de harinas de maíz y 
trigo, también en puntos de venta de 
estos productos de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21101; 21601; 25401; 
25501; 26102; 27201; 
33603; 33901; 35501; 
37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

Jabón; Gel antibacterial; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Cubrebocas; 
Guantes de látex; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Papelería en general; Pago 
de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; 
Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 
Casetas/peaje; gastos de camino 

APCRS 

28. Notificar los resultados de análisis de 
los productos de sal y harinas a la 
COFEPRIS de manera mensual mediante 
el Sistema Electrónico Autorizado en los 
formatos oficiales, incluyendo la cédula 
aplicada de la constatación de la adición 
de nutrimentos a sal y harinas de los 
establecimientos visitados (salineras, 
envasadoras de sal y molinos de trigo y 
maíz) de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 25501; 
26102; 31603; 32301; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Disco duro 
externo de 1 a 4 terabytes; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Etiqueta 
autoadherible para identificación de muestra; Casetas/peaje; gastos de camino; Aditivos y lubricantes para 
vehículos 

LESP 

29. Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para sal (yodo y flúor), de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

53101; 25501; 25101 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada; Fluor en Sal. Potenciómetro 
calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de 
pH); Fluor Sal Electrodo combinado de ion selectivo para flúor; Fluor en Sal Agitador magnético; Fluor en Sal. 
Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150, 250 y 1000 mL; Fluor en Sal. Dosificador 
Brand 50 mL; Fluor en Sal Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados; Fluor en Sal 
Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha; Fluor en Sal Bureta de 50 y 100 ml verificadas; Fluor en Sal. 
Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor 
en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre 
de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad o solución certificada de ion Flúor 
de 1 000 mg de F/L; Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. 
Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua; Yoduro en 
Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada; Yoduro en Sal. Placa de 
calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces 
volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces 
erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas 
volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 
mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta 
de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o 
calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el calentamiento.; 
Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo 
de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 
grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de 
análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro 
en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica 
con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. 
Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o 
verificados. ; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 
10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. 

Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o 

verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o 

similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en 

Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de 

sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio 

anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo 

LESP 

30. Realizar las determinaciones 

especificadas en la sábana de muestreo 

para harinas (zinc. ácido fólico y hierro), 

de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 

53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución 

Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado 

máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), 

grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; 

Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 

clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 

1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas 

- Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 

1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y 

limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas 

- Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - 

Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; 

Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro 

de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy 

baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. 

Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - 

Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. 

Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas 

o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; 

Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. 

Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - 

Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga 

sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar 

lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa 

de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de 

microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. 

Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica 

con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con 

sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - 

Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. 

Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; 

Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico 

absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer 

de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio 

debe ser actínico); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - 

Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; 

Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - 

Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - 

Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio 

de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no sometidos a 

tratamientos térmicos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

31. Enviar a la COFEPRIS el informe de 

reunión intersectorial que coordine el área 

de protección contra riesgos sanitarios 

para la revisión de la situación de la 

brucelosis en la entidad federativa, 

identificando las principales acciones en 

materia de protección contra riesgos 

sanitarios que se deben implementar a 

nivel estatal y municipal. 

21101; 21201; 29401; 

31801; 35301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo 

32. Enviar a la COFEPRIS el padrón 

actualizado de elaboradores y puntos de 

venta de quesos artesanales que se 

comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; BolÍgrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Tóner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 

vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación 

33. Enviar a la COFEPRIS resultados del 

monitoreo de Brucella spp en productos 

lácteos comercializados en la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501; 

25501; 33901; 27101; 

27201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 

vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; 

Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de servicio analítico con terceros para determinación de Brucella 

spp en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95 

34. Enviar a la COFEPRIS informe sobre 

acciones de capacitación y fomento 

sanitario realizado con elaboradores de 

quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 

35501; 26102; 37201; 

37501; 27101; 27201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 

Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera 

tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no sometidos a 

tratamientos térmicos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

35. Enviar a la COFEPRIS reporte 

semestral y anual de los resultados del 

seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y 

resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo 

LESP 

36. Realizar las determinaciones 

especificadas de Brucella spp en 

productos lácteos, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

53101; 53201 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto finalIniciadores Bru 1 

(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen 

variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas 

Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL 

para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 

1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y 

contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; 

Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Brucella spp por 

PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 

mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 

0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no sometidos a 

tratamientos térmicos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

36. Realizar las determinaciones 

especificadas de Brucella spp en 

productos lácteos, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

53101; 53201 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final 

Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto 

final Papel parafilm ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; 

Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR 

punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; 

Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas 

con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas 

para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final 

Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Brucella spp por PCR 

punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro 

de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol 

al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 

20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Ácido 

acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; 

Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; 

Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); 

Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR punto final Estuche 

comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure 

Template Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR punto final 

Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Brucella spp 

por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Brucella 

spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Brucella spp por PCR punto final 

TRIS-base ; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto final 

Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de 

servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR en tiempo real 

Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; Brucella spp por PCR punto final Cabina de 

seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

37. Enviar a la COFEPRIS el programa de 

trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de agua, 

incluyendo los posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a 

los lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería 

38. Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

29601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

31801 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Llantas; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; 

Sombrero; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de 

equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de 

servicio de alimentación; Servicio de mensajería 

39. Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de la 

determinación de cloro residual libre y 

análisis microbiológico, así como de las 

acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 

Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

40. Enviar a la COFEPRIS el reporte 

mensual sobre resultados de análisis 

microbiológico realizados conforme a los 

lineamientos establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 35501; 37201; 

37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Prueba Colilert; Bolsas estériles con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de 

sodio; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago 

de servicio de alimentación 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

41. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 
29401; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31801; 
35501; 37201; 37501; 
33901 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador 
permanente (indeleble); Toner para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); 
Garrafones de plástico (2L); Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora 
de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); 
Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; 
Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido 
nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de 
goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o 
distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de 
mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago 
de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la 
determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano; Potenciómetro 

42. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo obtenidos, así como de 
las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de 
transporte ; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

43. Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas por 
el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 31801 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería 

44. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 
35301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 
DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 
Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 
impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina; Aceite 
lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de 
servicio de alimentación ; Trajes de peto con botas 

45. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas correspondientes, 
en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina; 
Aceite lubricante; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 
Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

46. Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a los 
comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 
transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

47. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de E. 

coli realizados en cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 

26102; 27101; 27201; 

29601; 35301; 35501; 

37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 

Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 

Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje ; Pago de servicio de alimentación 

48. Enviar a la COFEPRIS el informe 

sobre las notificaciones realizadas a la 

autoridad correspondiente, respecto a los 

resultados del monitoreo de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario cuando 

estos resultados rebasen el límite 

permisible establecido por la Secretaría 

de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 

Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte ; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

49. Enviar a la COFEPRIS el programa de 

muestreo anual de plantas potabilizadoras 

en funcionamiento de los sistemas de 

abastecimiento de agua de uso y 

consumo humano, que incluya el censo 

de las plantas existentes en la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 31801 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería 

50. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados de la determinación de los 

parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-

2021 que sean establecidos por la 

CEMAR, en cada una de las plantas 

potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano seleccionadas en la 

entidad federativa con base en el mayor 

número de población abastecida. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 

Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; 

Acetona; Pipetas; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; 

Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; 

Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 

vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; 

Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de los diferentes parámetros establecidos en la 

NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; 

Guante; Viáticos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

51. Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los organismos responsables 

y/u operadores de las plantas 

potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano de los sistemas de 

abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 

Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de 

transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación 

52. Enviar a la COFEPRIS el informe 

anual de los impactos en la salud de la 

población, por las acciones realizadas por 

el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 

de los parámetros relacionados con la 

Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada 

una de las plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

53. Gestionar, implementar y reportar las 

estrategias de difusión con el objetivo de 

disminuir los riesgos asociados al uso y 

consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por el área de 

Comunicación Social. 

21201; 33604; 36101 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Folletos, tripticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de 

microfibra para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa ecológica o de mandado; Pago de rotulación; Campañas 

pagadas o creación de videos; Pago de entrevista; Pago de la publicación; Perifoneo, Pago de contratación del 

servicio (El servicio debe incluir la grabación del Spot); Pago de producción de comercial o video 

LESP 

54. Realizar los análisis microbiológicos 

conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 29501; 33901; 

35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de 

Escherichia coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agar MacConkey ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agar SIM; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de 

Christensen; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base 

de Muller, descarboxilasa,; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo mineral 

modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo MR-VP; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; Coliformes totales, Coliformes 

fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio MIO para 

identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 

Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio cerebro corazón; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas 

bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida 

libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; Ameba vida 

libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 

1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca 

de 50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas ; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de 

Coliformes fecales Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, Coliformes fecales Data loggers para 

autoclave ; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Electrodo plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio 

de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de plástico ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz 

Uv ; Coliformes totales, Coliformes fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta multicanal de 8 a 12 

canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes fecales Papel indicador pH; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas 

graduadas de 1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 

mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 

mm; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 

1000 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla 

base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Termómetro de inmersión total ; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 

18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón 

de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de precipitados 50 mL; 

Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba vida libre Agua 

destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua desionizada ; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Amonio; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, Coliformes fecales Digerido 

enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio 

monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución 

Buffer; Coliformes totales, Coliformes fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Lentes protectores ; Kit antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre 

Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre Campana de flujo laminar; Ameba vida libre 

Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio invertido; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; 

Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas. esterilización por calor húmedo ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos; 

Coliformes totales 



 
88 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 11 de septiem

bre de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

55. Realizar los análisis de Flúor, 

Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA. 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 

Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; 

Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman 

N°40; Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; 

Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; 

Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 

30mL ; Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 

ml; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con 

refrigerante.; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales pesados 

en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales 

pesados en agua Varilla de plástico; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador 

magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor 

Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado o 

simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor 

Barras magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 

10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor Piseta ; Flúor 

Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor 

Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro ; Flúor Septas para vial 

20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; 

Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; Flúor 

Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX 

Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de 

longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m de longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas 

capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 1: de 60 m de 

longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de película.; BTEX Columnas capilares 

DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de espesor de película.; BTEX 

Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 100mL; BTEX 

Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 50mL ; BTEX 

Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 

100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa ; 

BTEX Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX 

Trampas de concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano 

(CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); 

Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% ; Metales pesados 

en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido 

sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire comprimido 

seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua Argón 

de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de 

Potasio ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; Metales pesados en agua Estándar de 

referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; Metales pesados en 

agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción 

atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Metales pesados en agua L-Ácido 

ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales 

pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Metales  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

   

pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de 

fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución de hidróxido de 

sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Solución de 

Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; Flúor 

Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución 

buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - 

difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX Ácido clorhídrico 

concentrado, HCl, grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- 

grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-

Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en 

metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado estándar 4-

Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar Tolueno - 

d8 en metanol ; BTEX Sustancias de referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para 

Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos ; 

Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación 

de servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor 

Subcontratación de servicios con terceros; BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua 

Balanza analítica ; Metales pesados en agua Bombas Parr.; Metales pesados en agua Campana de Extracción; 

Metales pesados en agua Centrífuga ; Metales pesados en agua Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales 

pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados en agua Mufla ; Metales pesados en agua 

Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; BTEX Cromatógrafo de gases 

con detector de espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de abosorción atómica ; Gas Helio; BTEX 

Sistema de Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito de Sodio, solución 

acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para extracción de humos con gabinetes guarda 

reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; Refrigerador; 

Balanza Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO DE 

HIDRÓGENO 30%. 

56. Realizar los análisis del monitoreo 

prevacacional de playas prioritarias 

conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25101; 25501; 25901; 

33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 

graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 

Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de 

vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o 

frascos de polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas 

Petri de vidrio o plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 

2000; Enterococos Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas 

con 48 celdas pequeñas; Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty 

tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 

120 mL ; Enterococos Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 

1mL; Enterococos Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de 

ensaye de 16mm x 150mm con tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos 

Vasos no fluorescentes; Probeta de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de 

benzalconio; Enterococos Kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos 

prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; 

Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución 

Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm ; Enterococos Subcontratación de servicios con 

terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria ; Enterococos Baño de agua ; Enterococos 

Horno esterilizante; Enterococos Incubadora ; Enterococos Lámpara de luz UV de 6 watts con una longitud de 

onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas de cuantificación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

57. Realizar los análisis de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario conforme 

a la meta y lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 25901; 

33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli 

Caldo EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo 

Lauril Triptosa; Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli 

Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli 

Micropipetas 1mL; Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos 

de Ensaye; Escherichia coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de 

rosca; Escherichia coli Cajas de Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz 

Erlenmeyer ; Escherichia coli Mecheros Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 

2mL ; Escherichia coli Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de 

ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli 

Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; 

Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; 

Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer 

pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; 

Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli Incubadora ; Escherichia coli Baño 

de agua ; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 

58. Realizar las determinaciones de los 

parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-

2021 a la(s) planta(s) potabilizadora(s) de 

agua de uso y consumo humano 

conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25501; 25901; 33901; 

35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave 

de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola 

de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL 

con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo 

(CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de 

sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia de 

Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

59. Elaborar el plan anual de trabajo en 

materia de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; 

Mantenimiento de equipo de cómputo. 

60. Elaborar el reporte de Implementación 

y seguimientos de unidades de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en el 

sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 35301; 

29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 

Refacciones para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de 

cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del 

programa de farmacovigilancia.; Pasajes. 

61. Elaborar el reporte de seguimiento de 

actividades de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; 

Mantenimiento de equipo de cómputo. 

APCRS 
62. Realizar capacitaciones en 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 32201; 

38301; 35301; 33604; 

29601; 37201; 37504; 

52101; 22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 

Refacciones para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de 

capacitación.; Renta de salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión 

de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte; Pasajes ; Viaticos ; Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y 

de coffee break; Cámara fotográfica; Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

63. Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 35501; 

33604; 33605; 35301; 

29601; 31603; 37501; 

37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 

MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 

Mantenimiento para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar 

los medios de comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos; Pasajes 

terrestres; Cámara fotográfica. 

64. Realizar el Congreso Estatal de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

22104; 26104; 27101; 

29401; 35501; 31603; 

32201; 32302; 29601; 

33604; 33605; 37201; 

37201; 37102; 37504; 

38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE 

MOBILIARIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; 

Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento 

para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para 

capacitaciones.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion 

del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; 

Pasajes terrestres; Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; 

Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos; Realizar el 

congreso estatal; Renta de equipo para capacitaciones; Cámara fotográfica. 



 
M

iércoles 11 de septiem
bre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

93 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

65. Realizar el reporte de visitas de 

supervisión en materia de 

Farmacovigilancia realizado a las 

unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 35501; 

33604; 33605; 35301; 

29601; 31603; 37501; 

37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 

MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA  

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 

Mantenimiento para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar 

los medios de comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viáticos; Pasajes 

terrestres; Cámara fotográfica. 

66. Realizar el análisis descriptivo de las 

notificaciones recibidas durante el 

ejercicio 2023. 

21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; 

Mantenimiento de equipo de cómputo. 

67. Participar en la reunión nacional. 

21101; 21201; 21401; 

37101; 37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS 

PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte 

para acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

68. Atender las solicitudes emitidas por el 

CNFV. 

21101; 21201; 26104; 

21401; 37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos 

de trasporte ; Viaticos. 

69. Elaborar el reporte final de actividades 

de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia 

realizadas en el 2024. 

21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; 

Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

70. Gestionar, implementar y reportar las 

estrategias de difusión en el tema de 

farmacovigilancia y tecnovigilancia 

dirigidas al personal de salud y a la 

población en general, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por el área de 

Comunicación Social. 

21201; 36101; 33604 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES; GUBERNAMENTALES; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Folletos, tripticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de 

microfibra para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa ecológica o de mandado; Pago de rotulación; 

Campañas pagadas o creación de videos; Pago de entrevista; Pago de la publicación; Perifoneo, Pago de 

contratación del servicio (El servicio debe incluir la grabación del Spot); Pago de producción de comercial o 

video 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

71. Implementar el Programa de 

Vigilancia Sanitaria en materia de 

productos y servicios basado en riesgos, 

así como realizar visitas de verificación 

sanitaria en materia de productos y 

servicios, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger 

a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 

21501; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 31801; 29601; 

32502; 32701; 33603; 

33604; 35301; 35501; 

37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol 

para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias 

o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; 

Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; 

Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran 

al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; 

Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 

Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; 

Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

72. Realizar visitas de verificación 

sanitaria en establecimientos dedicados a 

la fabricación, venta y distribución de 

suplementos alimenticios (productos 

engaño) para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger 

a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 

21501; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 29601; 31701; 

31801; 32502; 32701; 

33603; 33604; 35301; 

37201; 37501; 39202; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas 

de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; 

Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; 

Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de 

frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

73. Realizar visitas de verificaciones 

sanitarias en establecimientos que 

vendan o comercialicen productos del 

tabaco, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger 

a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 

21501; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 31801; 29601; 

32502; 32701; 33603; 

33604; 35301; 35501; 

37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol 

para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias 

o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; 

Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; 

Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran 

al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; 

Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 

Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; 

Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

74. Realizar visitas de verificación 

sanitaria en establecimientos dedicados al 

sacrificio y faenado de productos cárnicos 

(rastros y mataderos), para constatar las 

condiciones sanitarias en las que operan 

los establecimientos, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 

21501; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 29601; 31701; 

31801; 32502; 32701; 

33603; 33604; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas 

de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; 

Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; 

Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de 

frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

75. Realizar el muestreo de productos 

cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en rastros, mataderos y 

puntos de venta, durante la verificación 

sanitaria de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

21101; 21601; 25101; 

25501; 26102; 29601; 

31801; 32502; 33603; 

33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y  

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el 

aseo, limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; 

Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; 

Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de  

APCRS 

75. Realizar el muestreo de productos 

cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en rastros, mataderos y 

puntos de venta, durante la verificación 

sanitaria de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

21101; 21601; 25101; 

25501; 26102; 29601; 

31801; 32502; 33603; 

33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas 

físicas o morales especializadas; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje. 

APCRS 

76. Realizar visitas de verificación 

sanitarias en establecimientos de los 

Sistemas Estatales DIF (comedores, 

asilos, guarderías, alberges, centros de 

atención múltiples y de rehabilitación, 

centros asistenciales de desarrollo infantil, 

entre otros) con el objetivo de conocer las 

acciones y medidas establecidas para 

asegurar la calidad e inocuidad 

alimentaria, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 

21501; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 29601; 31701; 

31801; 32502; 32701; 

33603; 33604; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Prendas especiales de 

protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; 

Cintas métricas; Llaves para tuercas; Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 

Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; 

Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 

para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; 

Material impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de 

transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

77. Realizar el análisis de los productos 

cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en rastros, mataderos y 

puntos de venta de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

25501; 25901; 27201; 

33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 

unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal 

de 500 a 5000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio 

de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; 

Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol 

Matraz volumétrico de 1000 mL.; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol 

Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50μL; Clenbuterol 

Puntas para Micropipetas 100μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 μL; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 300 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 

5000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 μL.; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 

75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; 

Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 μL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen 

variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; 

Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, 

[clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones 

decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 

(R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de pureza; Clenbuterol Sobre de buffer de 

lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, 

libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta unicanal; 

Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; 

Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; 

Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; Clenbuterol Homogeneizador para 

muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación 

orbital; Microcentrífuga ; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data 

reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o 

de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

78. Designar o ratificar al enlace o 

responsable de la implementación y 

seguimiento de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 

el Sistema Federal Sanitario. 

   

79. Suscribir la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario con las autoridades estatales 

correspondientes. 

21101; 21401; 32201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO 

DE EDIFICIOS Y LOCALES 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner 

y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o 

de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

80. Consolidar y presentar los resultados 

de la implementación de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario con las autoridades 

estatales que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

81. Elaborar y difundir en medios 

electrónicos y físicos los materiales para 

que el sector regulado conozca los 

mecanismos implementados por el 

APCRS en el marco de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 

33604; 36101; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Tóner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 

escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de 

impresión; Televisión abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; 

Carteles; Mantas; Rótulos; Contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 

difusión y evaluación de campañas en internet, prensa, cine, radio y/o televisión 

Proyector 

APCRS 

82. Fortalecer la colaboración en materia 

de prevención de la corrupción, con 

cámaras y prestadores de servicios que 

se encuentren dentro del ámbito de 

competencia de la COFEPRIS y el 

APCRS. 

21101; 32201; 52101 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector 

83. Garantizar la participación del 

personal del APCRS en las 

capacitaciones sobre los procesos de 

autorización y verificación que imparte la 

COFEPRIS, en correspondencia con las 

actividades en las que interviene. 

21101; 31603 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet 

84. Participar en el Plan Nacional de 

Supervisión y Vigilancia Técnica. 
21101; 21401; 31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Internet 

85. Promover las modificaciones a la 

normatividad que corresponda (Ley 

Estatal de Salud, Reglamento de los 

Servicios de Salud y/o del APCRS) para 

contar con las atribuciones para realizar 

visitas de verificación con videograbación 

y en salas multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad 

86. Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con 

Videograbación y en Salas 

Multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o 

de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

87. Realizar y reportar visitas de 

verificación con videograbación en los 

establecimientos contemplados en el 

programa anual de verificación. 

29401; 31603; 52301 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET 

CÁMARAS; FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles 

88. Realizar y reportar visitas de 

verificación con videograbación de los 

establecimientos que cuenten con 

denuncia sanitaria. 

29401; 31603; 52301 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET 

CÁMARAS; FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles 

89. Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar 

atención al sector regulado y/o partes 

interesadas. 

31904; 52301 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video 

90. Establecer un centro de control para 

el resguardo del material clasificado de 

las videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención 

en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y 

monitoreo 

91. Capacitar a las personas servidoras 

públicas a través del Sistema Nacional 

Anticorrupción y fortalecer los 

mecanismos para promover la integridad 

en el servicio público. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices 

92. Canalizar, a través del área de 

vinculación, a los interesados en 

presentar alguna denuncia en contra de 

algún funcionario del APCRS por 

presuntas irregularidades. 

   

93. Enviar mensualmente, en los formatos 

correspondientes, los avances de la 

ejecución de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 

el Sistema Federal Sanitario. 

   

94. Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia Nacional 

de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario en donde se describa el impacto 

de las acciones emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

95. Designar y/o ratificar un enlace o 

responsable del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

31603; 31701; 32301; 

33304; 33401; 38301; 

51501; 52101; 59101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; material didáctico para 

el SGC, incluye material audiovisual; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Servicio de mantenimiento y soporte a los 

sistemas; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del 

servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo 

impresoras, multifuncionales o escáner; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de 

Calidad 

96. Realizar sesiones periódicas del 

Comité de la Calidad y contar con el 

procedimiento de funcionamiento. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

97. Presentar la planeación estratégica en 

el APCRS para el SGC. 

21101; 21401; 29401; 

31603; 31701; 33604 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; No break; Switch 

administrable; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; trípticos, 

dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 

carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ) 

APCRS 

98. Retroalimentar el conocimiento del 

personal en los temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

31603; 31701; 32301; 

33304; 33401; 38301; 

51501; 52101; 59101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; material didáctico para 

el SGC, incluye material audiovisual; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Servicio de mantenimiento y soporte a los 

sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del 

servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo 

impresoras, multifuncionales o escáner; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de 

Calidad 

99. Realizar reuniones de 

retroalimentación del Sistema de Gestión 

de Calidad. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

100. Actualizar el contexto de la 

organización (análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

101. Actualizar la Filosofía de la Calidad: 

Misión, Visión, Política de la Calidad y 

Objetivos de la Calidad. 

21101; 21401; 29401; 

31603; 31701; 33604 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; No break; Switch 

administrable; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 

carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ) 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

102. Revisar, actualizar y difundir el mapa 

y las caracterizaciones. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 33604 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras ; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa 

en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ) 

103. Actualizar el alcance del SGC. 
21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

104. Describir, realizar el seguimiento y la 

revisión de las partes interesadas del 

SGC. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

105. Dar seguimiento a los riesgos y 

oportunidades de los procesos del SGC. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

106. Establecer la metodología para 

documentar la planificación de los 

cambios. 

21101; 21401; 29401; 

31603; 31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; Tóner; Barra 

multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; 

servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

107. Revisar y/o actualizar la información 

documentada de las APCRS con base en 

los lineamientos de la Norma ISO 

9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 32701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión 

de la calidad; Proyectores audiovisuales 

108. Medir el desempeño de los 

procesos, los objetivos de la calidad y la 

planificación para lograrlos. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Cartucho para impresora; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

109. Participar en los talleres del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

29401; 31603; 31701; 

32301; 32701; 33304; 

33401; 33604; 38301; 

51501; 52101; 59101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias 

usb; Tóner; material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable 

auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; 

servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de 

computadoras (laptops o de escritorio); Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 

Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas; Servicios de capacitación en temas del SGC; trípticos, 

dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 

carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; impresoras, multifuncionales o escáner; 

Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

110. Realizar el ejercicio de Auditoría de 

Calidad. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 33401; 38301; 

52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o 

morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo; Proyectores audiovisuales 

111. Dar seguimiento a las Acciones 

Correctivas y de Mejora. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

112. Dar seguimiento a las Salidas No 

Conformes. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

113. Establecer la metodología para la 

medición de la satisfacción de los 

clientes. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

114. Realizar la revisión por la Alta 

Dirección el SGC. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101; 33401; 

38301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales; Servicios de 

capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se 

contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, 

simposios y cualquier otro tipo de foro análogo 

115. Gestionar con un organismo 

certificador acreditado por cualquier 

entidad acreditadora respecto a la Norma 

ISO 9001:2015, una pre-auditoría, 

auditoría de vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS 
Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionadas con el Sistema de Gestión de la 

Calidad. 

116. Participar en el Encuentro Nacional 

de Calidad. 
37101; 37201; 37501 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; viáticos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

117. Nombrar y notificar vía oficio a la 

COFEPRIS al enlace o responsable de 

TIC del APCRS. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

118. Reportar los usuarios de sistemas 

que causaron baja de los sistemas de 

COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general, Insumos para impresoras, Memorias USB, Internet, Instalaciones de equipo de cómputo, 

Arrendamiento de equipo de cómputo 

119. Realizar o ratificar el inventario de 

usuarios de sistemas. 

21101; 21401; 31603; 

31701 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

120. Actualizar o ratificar el reporte 

relacionado con la Identificación de 

servicios TIC. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

121. Actualizar o ratificar el informe 

relativo al tipo de activos de TIC con los 

que se cuentan (inventarios), 

21101; 21401; 31603; 

31701 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

122. Realizar intervenciones educativas 

en niveles escolares básico y medio 

superior para fomentar la cultura de la 

correcta alimentación y la inocuidad 

alimentaria, comunicando los riesgos en 

la compra, manejo, conservación y 

consumo de alimentos. 

21101; 21401 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 
Hojas; Libretas; Insumos para impresoras 

123. Realizar intervenciones educativas 

en niveles escolares básico y medio 

superior para conocer las acciones 

necesarias para reducir riesgos sanitarios 

en su entorno, enfocado en desechos 

sólidos y emergencias sanitarias. 

21101; 21401 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 
Bolígrafos; Lápices; Memorias USB 

124. Generar alianzas creativas, artísticas 

y escolares para consolidar, mantener y 

fomentar los espacios libres de humo y la 

prevención de riesgos sanitarios en la 

población, en especial a menores de 

edad, en concordancia con la Ley General 

para el Control del Tabaco. 

21101; 21401; 31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS: SERVICIOS DE 

INTERNET 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Discos duros externos; Insumos para 

impresoras; Carpetas; 

Sellos 

125. Desarrollar e implementar 

innovadoras estrategias de comunicación 

de riesgos para robustecer el 

conocimiento en las acciones y 

responsabilidades de las APCRS e 

incrementar el impacto de las 

intervenciones educativas. 

21101; 21401; 31603; 

31701 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

126. Fomentar el autocuidado y las 

conductas saludables a través de la 

gestión de campañas y alianzas creativas 

que sensibilicen a la población sobre la 

identificación y disminución de factores de 

riesgo en casa y ambientes de 

convivencia. 

21101; 21401; 31603; 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Papelería en general; Insumos para impresoras; Internet; Memorias usb 

127. Notificar los eventos de emergencias 

sanitarias en un plazo no mayor a 24 

horas, del conocimiento de ocurrencia e 

independientemente de la magnitud. 

24301; 21401; 25101; 

25501; 26102; 25901; 

27101; 27201; 31701; 

29101; 32301; 32502; 

35501; 32701; 37501; 

37201; 51901; 53201 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 

DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Servicio de Internet; Internet inalámbrico móvil (BAM-banda ancha); Equipo de impresora portátil; Equipos de 

radiocomunicación; Arrendamiento de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Viáticos; Pasajes terrestres 

nacionales; Combustible; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata 

Coloidal; Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta; Frascos Colilert con 

aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en agua de uso y 

consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de cloro 

residual y de pH (DPD y Rojo de Fenol); Cal (Hidróxido de calcio); Termómetro para alimentos; Lámpara sorda; 

Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón; Chamarra 

rompe-vientos; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; Chalecos tipo pescador, 

color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; 

Cubrebocas; Cubrepelo; Lentes de seguridad; Mochila, tipo excursión 

Fajas para carga; Mantenimiento de vehículos; Casetas / Peaje; Licencias para software 

128. Contar con la evidencia del personal, 

desde nivel Jurisdiccional al Estatal 

(padrón de brigadistas), capacitado de 

manera teórica y práctica a través de un 

operativo de acciones preventivas de 

protección contra riesgos sanitarios en 

materia de emergencias de nuestras 

competencias. 

33401; 38301; 37501; 

26102 

SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir el costo 

del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos; Pasajes terrestres 

nacionales; Combustible 

APCRS 

129. Remitir la evidencia de la adquisición 

de los insumos y materiales requeridos 

para la atención de emergencias 

sanitarias, incluyendo equipos de 

protección personal para el seguro 

desempeño de las funciones. 

25101; 24301; 25901; 

25501; 27101; 27201; 

29101; 35501; 35701; 

37201; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio 

(Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de 

Luz Ultravioleta; Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes 

totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo 

para la determinación de cloro residual y de pH (DPD y Rojo de Fenol); Cal (Hidróxido de calcio); Termómetro 

para alimentos; Lámpara sorda; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga 

larga 100% algodón; Chamarra rompe-vientos; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, 

antiderrapante; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de 

trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubrebocas; Cubrepelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo excursión; Fajas 

para carga; Mantenimiento de vehículos; Casetas / Peaje 

130. Enviar informe mensual y anual de 

atención a eventos de emergencias 

sanitarias. 

21401; 32301; 51501; 

32701 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

BIENES INFORMÁTICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS 

Insumos para impresoras; Memorias usb; Discos duros externos; Arrendamiento de equipo de cómputo; 

Licencias para software 

131. Gestionar, implementar y reportar las 

estrategias de difusión, con el fin de 

informar a la población en general, los 

riesgos a los que están expuestos y como 

evitarlos en circunstancias de 

emergencias sanitarias, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por el área de 

Comunicación Social. 

21201; 33604; 36101 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Folletos, tripticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de 

microfibra para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa ecológica o de mandado; Pago de rotulación; 

Campañas pagadas o creación de videos; Pago de entrevista; Pago de la publicación; Perifoneo, Pago de 

contratación del servicio (El servicio debe incluir la grabación del Spot); Pago de producción de comercial o 

video 

 



 
M

iércoles 11 de septiem
bre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

105 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

132. Recibir capacitación del curso 

"Inducción a las nuevas prórrogas 

digitales". 

31603; 31701; 52101; 

32301; 52301 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales; 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y 

de video 

APCRS 

133. Recibir capacitación del curso 

"Inducción al uso y manejo del SIIPRIS II 

(CRM)". 

31603; 31701; 52101; 

32301; 52301 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; CÁMARAS; 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales; 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y 

de video 

APCRS 

134. Llevar a cabo la validación 

documental y elaborar la cédula de 

evaluación. 

32301; 31603; 31701; 

29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

135. Dar seguimiento al cierre de flujo en 

SIIPRIS de conformidad con los 

lineamientos. 

32301; 31603; 31701; 

29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

136. Cumplir con la evaluación del 

desempeño del personal encargado de 

apoyar en la validación documental. 

32301; 31603; 31701; 

29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

YTELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

137. Remitir mensualmente el listado 

actualizado de licencias sanitarias de 

farmacias, droguerías y boticas y/o 

establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas. 

32301; 31603; 31701; 

29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

138. Actualizar las licencias sanitarias de 

farmacias, droguerías y boticas que no 

cumplan con la nomenclatura establecida 

por la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

32301; 31603; 31701; 

29401; 59101; 21101; 

21201; 21401 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos 

e imagen; No break; Paquetería Office 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras 

APCRS 

139. Realizar las visitas de verificación de 

conformidad con el "Plan Trimestral de 

Verificación" establecido por la 

COFEPRIS. 

37201; 37501; 52301; 

27101; 25501; 33603 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (DE SEGURIDAD); Uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Sello de muestreo; Fajillas de 

aseguramiento. 

APCRS 

140. Realizar las notificaciones de 

autorización de uso lúdico de Cannabis 

emitidas por COFEPRIS y remitir 

mensualmente el reporte de 

notificaciones. 

37201; 37501; 52301; 

27101; 32301; 31603; 

31701; 29401; 59101 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALOGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (DE SEGURIDAD); Arrendamiento de 

equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; No break; 

Paquetería Office 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

141. Remitir mensualmente el listado 

actualizado del estatus que tienen las 

licencias sanitarias de establecimientos 

que utilizan fuentes de radiación para 

fines médicos o de diagnóstico y 

establecimientos de atención médica. 

31603; 32301; 31701; 

29401; 59101 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 

DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

142. Remitir mensualmente el informe de 

resoluciones de solicitudes de 

autorizaciones y órdenes de visitas en los 

sistemas informáticos autorizados. 

31603; 32301; 31701; 

29401; 59101; 21201; 

21401 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 

DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office; Hojas bond; Escáner 

APCRS 

143. Remitir trimestralmente el informe de 

papel seguridad conforme al Oficio 

Circular No. COFEPRIS-CAS-3-2023. 

31603; 32301; 31701; 

29401; 59101 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 

DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

144. Realizar el análisis de las 

determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente 

convenio, acorde al binomio matriz-

analito, conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 

conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de 

temperatura de +5 °C a 100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. 

Intervalo de temperatura de +5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de 

temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión 

(1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste de la temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran 

tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) 

Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 mm. Numero de estantes 

suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 120 V/60Hz. 

Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; Contador de colonias tipo Quebec, 

capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, lámpara 

de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; Incubador microbiológico; Contador de 

colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio. 

145. Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o 

aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca 

Agar azul de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos 

de la pesca Agar bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar 

nutritivo; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

aureus productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la pesca Agar XLD; S. aureus 

productos de la pesca BHI ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en 

productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); 

Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo 

Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad 

antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o 

ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por 

PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 

(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de 

Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en 

productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos de la pesca Plasma de conejo 

con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 6939, NCTC 1621,; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710,; Salmonella spp en 

productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos de la pesca 

Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium ATCC 

14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 

Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca 

Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis 

ATCC 12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina 

HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; 

Giardia lamblia MB Vaselina sólida ; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor 

en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg 

de F/L ; Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido 

clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. 

Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; 

Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. 

Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 

0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. 

Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; 

Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato 

de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato 

en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; 

Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - 

Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico 

(densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), 

grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - 

Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 

1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y 

limpio.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido 

clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. 

Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - 

Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico 

concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 



 
108 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 11 de septiem

bre de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; Columna Kromasil C18 5Um 300 A 

(25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm 

Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz Erlenmeyer de 2 L; 

Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona Preperforados Medida 

12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 12X32 Mm; 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Ficotoxinas 

marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria monocytogenes en productos de 

la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 

10 μL; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Bisturí; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella 

spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta 

Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli 

por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas 

Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas 

Petri mayor a 140 mm de diámetro.; S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda ; Metales pesados en 

agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de 

cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero 

inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño 

de particula 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

(o equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar 

HP-INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 μm de espesor; Metanol y 1-propanol en GEL 

Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna EVO; 

Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales 

pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; 

Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Cubreobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la 

pesca Cucharas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca 

Cucharas; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; 

S. aureus productos de la pesca Cuchillos; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno 

amoniacal Cuerpos de ebullición; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Desconchadores; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Ficotoxinas 

marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña Embudo Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de 

cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales pesados en Productos de 

la pesca Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo 

de separación ; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Ficotoxinas 

marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 

Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ; Metanol y 1-

propanol en GEL Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Florisil; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio 

con tapa de rosca; Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Clenbuterol 

Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 

mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

furfural en bebidas alcohólicas Jeringa de 10 μL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote 

luer-look; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; 

Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Juego de alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara 

de luz blanca; Metales pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en 

Productos de la pesca Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de 

vidrio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas 

Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Lupa de bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 

ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 

volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol 

en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Matraces 

volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; Metales pesados en 

agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en Productos de la pesca 

Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio 

de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 

100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz 

de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de 

vidrio de fondo plano de 500 mL ; Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal 

Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl 

de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas 

Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz 

volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz 

volumétrico de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca 

Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal 

de 100 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 

5000 μL; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas ; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella 

spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas 

marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua 

Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 μL; Metales pesados en Productos 

de la pesca Micropipetas de 10 – 100 μL y 100 a 1000 μL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas 

de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -

5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen variable 

de diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con 

tapón a presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas marinas 

Papel aluminio ; Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua Papel filtro de 

Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Whatman # 1.; Metales pesados en Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas Papel 

indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por 

PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; Brucella spp por PCR en tiempo real Película 

adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; Metales pesados en agua Perlas de 

ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de ebullición; Contenido de alcohol 

etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pinzas; S. 

aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 

µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus 

productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Salmonella spp en productos de la 

pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas 

marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas 

Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 μL, ; Metanol y 1-propanol en 

GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Pipetas 

Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR punto final 

Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 

desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella 

spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en 

agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; 

Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; 

Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 

8 pocillos; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido 

de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas marinas 

Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas 

Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR punto 

final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 

volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti 

aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con 

filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 μL ; 

Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 200 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 

10000 μL.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 μL; 

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 μL; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; 

Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para 

PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 

volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 

1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 1-

propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; 

Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados 

en Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio 

de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en 

forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Sistema de 

Destilación ; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en Productos de 

la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas 

marinas Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Clenbuterol 

Termómetros ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para 

microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; 

Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto 

final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para 

PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos 

de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de 

cultivo de 10mm x 75mm ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; 

S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en productos de 

la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Salmonella spp en productos de la 

pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Escherichia coli por NMP productos de 

la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; S. aureus productos de la pesca 

Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua Tubos de 

ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en 

Productos de la pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; 

Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST 

para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; 

Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de 

polipropileno de 15mL; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua 

Varilla de plástico; S. aureus productos de la pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas 

Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso 

de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado 

de plástico de 150 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas 

Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; 

Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de 

vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales pesados en agua Vasos para 

digestión de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por 

PCR punto final Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 

para engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales de 2 mL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de 

teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para 

cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- 

Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- 

Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño 

de poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un 

tamaño de poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-

lock de 5mL de capacidad ; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de 

capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de 

repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición 

HandyStep ; Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–

ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con 

capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- 

Puntas para pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de 

volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas 

multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas 

que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, 

transparentes o ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 

(2.1x100mm) cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio 

ámbar de 500 mL y tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que conste de seis 

partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Membrana 

nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a 

Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; 

Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- 

Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; 

Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra directamente del 

contenedor de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o 

aspirador; Microcistina–HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; 

Microcistina–HPLC/MS- Tubos cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de 

cultivo de fondo redondo de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo 

de 2 mL con tapa y septos de PTFE; Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador 

magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL (Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

capilares para nebulizador para cámara de nebulización; Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de 

precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; Soporte para embudo de separación plástico; 

Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de 

politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero 

divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- 

Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento 

de microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la 

columna) no menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para MC-

LR, así como no menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar en 

agua que contiene 0.05 µg de cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de 

carbón (16.9%), diámetro de la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), volumen 

de cartucho (3ml), material para cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna 

C18), empacada con material con un tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; 

y una longitud de 250 mm ; Microcistina HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión debe 

ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi); Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad 

de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina HPLC/UV- Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de fondo. El rango de longitud de onda de la PDA debe 

ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el sistema debe ser 0.1 ng/µl (relación señal-ruido=3) y 

el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada microcistina (utilizando 

una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño de retención de 

1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro desechable. 

Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- 

Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 

100 mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; 

Microcistina HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; 

Microcistina HPLC/UV- Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales 

poliméricos para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-Columna: 

Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P 

Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia 

P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P 

Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; 

Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz Kitasato de 4L; Giardia lamblia P 

tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia lamblia P mangueras de 

plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de centrífuga de 15 y 50 

mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de precipitados de 4 

L.; Giardia lamblia MB Asa bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia lamblia 

MB Frascos con gotero ; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 

mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga 

de 15 y 50 mL; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; 

Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, 

verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 

mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; 

Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces 

volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces 

erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas 

volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 

mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. 

Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, 

verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 

calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador mecánico 

(opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en Sal. 

Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con 

certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de 

precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta 

de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o 

verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas 

para agitación; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo 

con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 

Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 

redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - 

Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de 

plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. 

Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 

Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos 

para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. 

Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. 

Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-

vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol 

en GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol 

HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de 

inmersión; Materia extraña Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol 

etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado 

HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp 

por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia 

extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en 

Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido Nitrico grado reactivo; Metales 

pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en agua Ácido nítrico 

ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en agua Ácido 

perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido sulfúrico; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua 

destilada; Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular 

; Salmonella spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. aureus productos de la pesca 

Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; 

Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la 

pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Contenido de 

alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido 

seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en 

productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones 

o alcohol octílico.; Salmonella spp en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón 

ultra de alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; 

Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados 

en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas 

Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente 

alcalino; Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio 

grado reactivo pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de 

cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. 

R-1799 (R-biopharm); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Enzima TaqMan ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; 

Metales pesados en Productos de la pesca Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca 

Estándar de Cadmio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua 

Estándar de referencia de arsénico ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas 

marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE 

REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas 

Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA 

polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; 

Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR punto final Etanol 

absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico 

anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado 

absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en 

agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hexanol ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de 

sodio (NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo RA pureza 

mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas marinas 

Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas 

marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR en 

tiempo real Isopropanol absoluto ; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; 

Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, 

(R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); 

Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 

Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Actividad 

antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; 

Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9% ; 

Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual o 

mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); 

Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella 

spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos 

de 5 µM; Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como 

nitrato); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca 

Peróxido de Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca 

Peróxido de Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 

ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; 

Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad 

antimicrobiana Púrpura de bromocresol; Nitrógeno amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en 

productos de la pesca Reactivo para pruebas bioquímicas; S. aureus productos de la pesca Reactivo para 

tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de 

pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); 

Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana Solución amortiguadora de fosfatos; 

Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas 

Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Metales pesados en agua Solución de 

ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua 

Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% 

(de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de 

metanol al 50%; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Solución de Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de 

Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la 

pesca Solución reguladora de fosfatos; S. aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp 

en productos de la pesca Solución salina fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 

sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris 

Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; 

Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; 

Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; Brucella spp por PCR punto 

final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; 

Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de 

buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; 

Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis no. 

520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- 

Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 

Microcistina–HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-

81-7; Microcistina–HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- 

Cristales Trizma preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 

96180-79-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-

37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-

7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; 

Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución en ampolleta del estándar; 

Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–HPLC/MS- 2-cloroacetamida 

CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; Acido Bórico; Cloruro 

de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina Dihidrocloruro 99% 

10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); Estándar 

monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado HPLC 

(plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - 

Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - 

Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; 

Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. 

TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-

Metanol. CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de hidróxido 

de amonio NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; Microcistina 

HPLC/UV- Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; 

Microcistina HPLC/UV- Gas Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina 

HPLC/UV- Hipoclorito sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB 

Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia 

MB agua destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia 

lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In 

Anticuerpos monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción en cadena de la polimerasa 

(PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR punto final para Giardia lamblia ; 

Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM Cloruro de magnesio 

(MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre de RNAsas; 

Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; Giardia 

lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia 

BM cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); 

Giardia lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; 

Giardia lamblia BM inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de 

peso molecular; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. 

Agua destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. 

Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de 

calcio fundido o granulado para análisis; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - 

Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; 

Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; 

Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - 

Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto 

Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico; Harinas - Ac.Fólico. Bacto 

Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar); Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección personal Zapato de 

seguridad; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto final Batas 

desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; 

Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes 

termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; 

Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Lentes de protección - Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – 

Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; 

Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con 

terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas; Microcistina 

HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador ; Balanza analítica; 

Balanza granataria; Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Densímetro 

digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Clenbuterol 

Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Microoscopio ; Clenbuterol Micropipeta; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Mesa para balanza analítica; Lavador de 

micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo 

de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; Evaporador de nitrógeno ; 

Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la pesca Horno de microondas;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

S. aureus productos de la pesca Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector de 

ELISA para ácido domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; 

Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de 

nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba 

de vacío; Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina 

HPLC/UV- Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada para tasas de flujo de 

volumen entre 0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción en fase sólida 

(SPE); Microcistina HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; 

Microcistina HPLC/UV- Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de gas de 

nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; 

Microcistina HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina 

HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de 

inyección. Con rango de volumen de inyección de 5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-

1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; 

Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución 

(HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia 

MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB 

Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. 

Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o 

verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor 

Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Balanza 

analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con 

control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad 

de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Harinas - Metales. Fuente de 

radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de 

agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; 

Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de 

presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. 

Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - 

Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una 

temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura 

de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. 

Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol 

Pinzas; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. 

aureus productos de la pesca Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–

HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte 

para filtración de vidrio fritado de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de 

filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de vacío con modelo de gran volumen para cartuchos de 

extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin 

data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para 

adquirir, almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio 

Cromatógrafo de gases. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

146. Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 

Autorización como Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador 

PM; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; 

Reservorio de Plástico; Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de 

diferentes volúmenes, capacidades, clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 

bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; 

Barómetro digital; Bureta digital automática; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - 

Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columna 

cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 

mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-1; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- en productos 

de la pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de papel ;  

LESP 

146. Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 

Autorización como Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Flúor -

Electrodo específico de flúor ; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo en juguetes y artículos escolares- Equipo de extracción 

Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo de 

filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 

µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes acuosos 

de 47 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Filtros para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos) - Frascos con tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- 

Gradillas isotérmicas ; Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en 

alimentos -Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; 

Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados 

color ámbar de 50 y 100 mL ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Matraces Erlenmeyer de 125 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces 

Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces 

Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 

µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos 

de vidrio- Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Motor de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel de filtración rápida 

del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio 

; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro Whatman No. 41; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 1 mL; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 10 mL; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 5 mL; 

Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A en alimentos- 

Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta 

objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Probeta de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 

artículos de vidrio- Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres 

de DNAsas y RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 

artículos de vidrio -Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- 

Tamiz de acero inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en 

artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 

mL y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -

Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; Microrecipiente- 

Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 

porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos 

de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; Aflatoxinas- en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos 

escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 

sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido trifluoroacético; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A en alimentos -Agua 

libre de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- Agua 

tipo 1 ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -

Argón líquido de ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Azul de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Benceno grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Benceno-acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Carbonato de Sodio anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro 

de amonio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución 

estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica 

para análisis de compuestos orgánicos volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 

m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón 

de rosca y septum; Destilador de vidrio de borosilicato; Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos 

de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disolución de ácido acético ; Pb y Cd 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones 

estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 

porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb ; Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; Plomo en juguetes y 

artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos Estándar de virus de hepatitis A; Hepatitis A 

en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast® Hepatitis A PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en 

alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos SureFast® PREP DNA/RNA Virus; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico anhídro; 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio dibásico anhídro; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores 

por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas 

en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y 

Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de 

alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por  

LESP 

146. Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 

Autorización como Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 

Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 

Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Solución PBS pH 7.3 ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); 

Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; 

Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres 

de polvo ; Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; Micropipeta 

monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; 

Anemómetro; Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; Bomba de vacío; Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina 

de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de 

flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductímetro; 

Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data loggers para autoclave ; 

Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos 

con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado 

Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; 

Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de convección; Ameba vida libre Incubadora; 

Lámpara de luz ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; 

Parrilla de calentamiento ; Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; Selladora de charolas de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de 

agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; Termociclador ; Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro ; 

Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; 

zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de 

Xenón o cuarzo-halógeno; Hepatitis A en alimentos Gabinete de bioseguridad clase II equipado con luz UV; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Sistema de degasificación de solventes por membrana de vacío, 

inyección de helio u otro equivalente.; Sistema Vitek; Sistema de llenado; Potenciómetro para medición de Ph; 

Fluorometro; Contardor de colonias; Espectrofotómetro; Densímetro ; Generador de Hidrogeno; Equipo de 

laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; 

Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos 

de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for 

inmunoassays R-Biopharm”. 

LESP 

147. Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío  

de informes de productividad  

analítica, acorde a lo establecido  

en los lineamientos técnicos aplicables a 

los LESP. 

21401; 25901; 31801; 

33901; 37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto 

De Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; 

Suplemento Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar 

LISTERIA ; Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; 

Ensayo de Aptitud Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; 

Capacitación Viáticos nacionales. 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud,  
Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Acacoyagua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2023. 

Vertiente Obras Comunitarias 
0C-04 Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Chiapas, Municipio Acacoyagua 
CMC/DGDR/PMU/13/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
que celebran por una parte el Gobierno Federal a través del Ejecutivo Federal, actuando por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto 
por el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; y por el 
C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; por otra parte, el 
Gobierno del Estado de Chiapas, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por el C. Angel Carlos Torres 
Culebro, en su carácter de Secretario de Obras Públicas; así como, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Acacoyagua, Estado de Chiapas, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el C. Ismael Díaz Bravo, 
Presidente Municipal de Acacoyagua, quien actúa en compañía de Juanita Yolanda Cruz Ramírez, en su 
carácter de Síndico Municipal de Acacoyagua; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al 
tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas o de concertación con los grupos sociales interesados; por tanto, en términos del artículo 
33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que corresponda a 
los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 

4. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos 
por México en la materia. 

5. Que los artículos 2, fracción LIII; 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, señalan que los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
los gastos administrativos. 
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6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020- 2024, elaborado a partir 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del 

Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat 

asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que 

todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

7. Que el 30 de diciembre de 2022 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las 

“Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023”, en lo 

sucesivo “LAS REGLAS”. 

8. Que “EL PROGRAMA” tendrá una cobertura a nivel nacional, cuya población potencial será la 

población asentada en municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de las 

ciudades de 15,000 o más habitantes que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, y 

que reside en AGEB´S urbanas, con grados de Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto Rezago 

Social o Marginación, así como en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 

estratégicos del Gobierno de México. Y para el caso específico de la Vertiente Obras Comunitarias, 

la población objetivo considerará a la población asentada en localidades mayores a 250 habitantes y 

menores a 15 mil habitantes, en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios 

o estratégicos del Gobierno de México, de conformidad con lo establecido en numeral 3.1 de las 

“LAS REGLAS”. 

9. Que el numeral 4.4 de “LAS REGLAS” señala que la Vertiente Obras Comunitarias consiste en 

asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos federales para la realización de proyectos y obras que 

contribuyan a mejorar el acceso e inclusión de las personas que habitan en municipios en los que se 

implementan proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México a servicios artísticos, 

culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento, de desarrollo comunitario, entre 

otros; a través de la construcción o rehabilitación de infraestructura urbana complementaria, 

construcción de equipamiento comunitario y espacios públicos comunitarios, con la participación de 

las comunidades, respetando sus usos, costumbres y formas de organización. 

10. Que “LAS REGLAS”, en su numeral 13.5 “Coordinación Institucional”, establecen que con el 

propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores 

impactos en el abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, 

Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 

federativas en las que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos 

con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con 

instituciones y organismos privados; así como, de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 

suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes. 

11. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 

México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 

con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 

las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en 

específico las metas 11.1; 11.3; 11.7; 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 

de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 

mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 

una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 

proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 

en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 

discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 

urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 

regional y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 

humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 

uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 

ante los desastres. 
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DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante, que: 

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad a los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°; 2°; fracción I; 26 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- Entre sus atribuciones están las de: “Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 

ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 

sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos en las entidades 

federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 

social y privado”; “Promover y concertar programa de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano y, 

apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así 

como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 

una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 

infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 

estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.3.- Su representante, el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, 

a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 

coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de 

“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4.- El C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, en lo 

sucesivo “LA DGDR” cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano; así como en el numeral 11.4 fracción II, inciso e) de “LAS REGLAS”. 

I.5.- Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 

número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.- El Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 

parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 

115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16 y 60 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2 fracción I, 6 y 7 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2.- El C. Angel Carlos Torres Culebro en su carácter de Secretario de Obras Públicas, se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 7, 11, 14 fracción II, 21, 28 fracción VI y 34 fracciones XII y XXIV de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Chiapas; 1° de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y; 14 

fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas. 

II.3.- Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Unidad 

Administrativa, Edificio A, Colonia Maya C.P. 29010 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.- "EL MUNICIPIO" declara por conducto de su representante, lo siguiente: 

III.1.- Que es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y territorio determinado, de 

conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y por los artículos 80 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
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III.2.- De conformidad con el artículo 39 y 40 fracción IV, V, IX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Chiapas, los presidentes y presidentas de cada municipio, son los responsables de ejecutar las 
decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representantes legales, así como de celebrar a nombre del 
Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.- El C. Ismael Díaz Bravo, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Acacoyagua, en el 
Estado de Chiapas, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 40 fracción V y IX de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.4.- La C. Juanita Yolanda Cruz Ramírez, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al Presidente 
Municipal de Acacoyagua, en el Estado de Chiapas, en la firma del presente Convenio, y cuenta con 
facultades para firmar el presente convenio, en términos del Artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Chiapas. 

III.5.- Para efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en Av. Miguel Hidalgo 
S/N, Col. Centro, C.P. 30590, Acacoyagua. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1.- En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”; es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A; 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°; 2°; 17 Bis; 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 4; 8; 9; 48; 49; 50 y 51 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 1; 7, fracciones XI y XII; 9; 11, fracciones IV y VI; y 16, fracción II, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
para establecer las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente 
Obras Comunitarias, del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar 
en el ámbito de las respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se ejecuten tipos de apoyo 
que deriven de la modalidad de dicha Vertiente, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como 
“LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en "EL MUNICIPIO", del Estado de Chiapas. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a la 
Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Vertiente Obras Comunitarias de 
“EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS” 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica operativa de 
la Vertiente Obras Comunitarias, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se 
establecerá la información de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de este Convenio 
Marco de Coordinación, conforme a la normativa aplicable. 
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“LAS PARTES” convienen para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 

la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” se deberán formalizar desde los instrumentos jurídicos 

aplicables, y hasta la suscripción del formato Acta de Término de las obras; obligándose "EL MUNICIPIO" a 

realizar las acciones que resulten necesarias para recibirlas, y en su caso activarlas, administrarlas y 

conservarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 

Comunitarias de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo 

establecido en “LAS REGLAS”, el presente Convenio Marco de Coordinación, los instrumentos jurídicos 

específicos aplicables a la Vertiente Obras Comunitarias, así como a las demás disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS” 

En los instrumentos jurídicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que 

serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, es decir, el Comité 

de Obras Comunitarias respectivo; el cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 

“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU” 

a. Otorgar los subsidios federales para la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b. Evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del Área Responsable de la Vertiente de 

“EL PROGRAMA” conforme a lo que señalan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c. Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre 

otras conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 

de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 

"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 

corresponde de “LAS PARTES”, y 

d. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 

aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y demás normativa 

aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO” 

a. Apoyar en el ámbito de su competencia en el cumplimiento de los objetivos y metas de 

"EL PROGRAMA"; 

b. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a los actos que se 

requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” 

que sean aprobados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, sin 

costo alguno. 

c. Facilitar mecanismos orientados, para que el Área Responsable verifique que los subsidios 

otorgados a través de la Vertiente Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

d. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, con aquellas gestiones necesarias 

para la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como orientar en su administración y 

conservación una vez entregadas, con la finalidad de conservar el orden público y la paz social de las 

mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 

en "LAS REGLAS", en el ámbito de su competencia, 

f. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 

términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE "EL MUNICIPIO" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, "EL MUNICIPIO", tendrá 

las siguientes responsabilidades: 

a. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b. Apoyar con las gestiones necesarias para que se cumpla con la normativa aplicable en materia de 

protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 

relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

c. En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 

otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 

cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d. Promover, en el ámbito de su competencia, las acciones que resulten necesarias para salvaguardar 

y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a su administración y 

conservación, así como a la generación y preservación del orden público y la paz social de las 

mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 

que establezca “LA SEDATU”, “LAS REGLAS” y las demás disposiciones aplicables, y 

f. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras o acciones 

contenidas en “LOS PROYECTOS” cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su 

correcto funcionamiento en beneficio de la comunidad. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

El ejercicio de los recursos federales de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” está sujeto 

a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 

legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en 

“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 

Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 

competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe; 

de común acuerdo podrán convenir la terminación anticipada del mismo. 

El presente Convenio se podrá dar por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las 

siguientes causas: 

a. De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b. Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente instrumento 

jurídico, sin que medie resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la 

autorización de otra de “LAS PARTES”, cuando cualquiera de las mismas no cumpla en tiempo y forma con 

los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación, o de presentarse alguna circunstancia 

prevista en “LAS REGLAS”, y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 

deberán constar por escrito. 



Miércoles 11 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL 129 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias 
y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2023, 
e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse 
mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderá a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderá a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL 

“LAS PARTES”, serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas 
en “LAS REGLAS”, en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan 
la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la 
Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos, de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales, y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD 

“LAS PARTES”, se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal 
Federal y su legislación local. 

“LAS PARTES”, se comprometen a que, las personas servidoras públicas adscritas a éstas ofrezcan, 
prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten alguna ventaja indebida, económica o de otro tipo 
(o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo; y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
lleven a cabo terceros, sujetos a su control o influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular 
al involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, 
con acuse de recibo, por lo menos con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los 
domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos del programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de octubre de 2023.- 
Por la SEDATU: Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, C. Irving Mauricio Villa 
Villanueva.- Rúbrica.- Por el Estado: Titular de la Secretaría de Obras Públicas, C. Angel Carlos Torres 
Culebro.- Rúbrica.- Por el Municipio de Acacoyagua: Presidente Municipal, C. Ismael Díaz Bravo.- Rúbrica.- 
Síndico Municipal, C. Juanita Yolanda Cruz Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Acapetahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2023. 

Vertiente Obras Comunitarias 
0C-04 Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Chiapas, Municipio Acapetahua 
CMC/DGDR/PMU/14/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
que celebran por una parte el Gobierno Federal a través del Ejecutivo Federal, actuando por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto 
por el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; y por el 
C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; por otra parte, el 
Gobierno del Estado de Chiapas, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por el C. Angel Carlos Torres 
Culebro, en su carácter de Secretario de Obras Públicas; así como, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Acapetahua, Estado de Chiapas, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el C. Gerardo Sánchez 
Rojas, Presidente Municipal de Acapetahua, quien actúa en compañía de María del Carmen Patricia Palacios 
Morales, en su carácter de Síndico Municipal de Acapetahua; a quienes en conjunto se les denominará 
“LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas o de concertación con los grupos sociales interesados; por tanto, en términos del 
artículo 33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que 
corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 

4. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos 
por México en la materia. 

5. Que los artículos 2, fracción LIII; 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, señalan que los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
los gastos administrativos. 
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6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020- 2024, elaborado a partir 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del 

Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat 

asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que 

todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

7. Que el 30 de diciembre de 2022 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las 

“Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023”, en lo 

sucesivo “LAS REGLAS”. 

8. Que “EL PROGRAMA” tendrá una cobertura a nivel nacional, cuya población potencial será la 

población asentada en municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de las 

ciudades de 15,000 o más habitantes que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, y 

que reside en AGEB´S urbanas, con grados de Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto Rezago 

Social o Marginación, así como en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 

estratégicos del Gobierno de México. Y para el caso específico de la Vertiente Obras Comunitarias, 

la población objetivo considerará a la población asentada en localidades mayores a 250 habitantes y 

menores a 15 mil habitantes, en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios 

o estratégicos del Gobierno de México, de conformidad con lo establecido en numeral 3.1 de las 

“LAS REGLAS”. 

9. Que el numeral 4.4 de “LAS REGLAS” señala que la Vertiente Obras Comunitarias consiste en 

asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos federales para la realización de proyectos y obras que 

contribuyan a mejorar el acceso e inclusión de las personas que habitan en municipios en los que se 

implementan proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México a servicios artísticos, 

culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento, de desarrollo comunitario, entre 

otros; a través de la construcción o rehabilitación de infraestructura urbana complementaria, 

construcción de equipamiento comunitario y espacios públicos comunitarios, con la participación de 

las comunidades, respetando sus usos, costumbres y formas de organización. 

10. Que “LAS REGLAS”, en su numeral 13.5 “Coordinación Institucional”, establecen que con el 

propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores 

impactos en el abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, 

Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 

federativas en las que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos 

con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con 

instituciones y organismos privados; así como, de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 

suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes. 

11. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 

México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 

con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 

las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en 

específico las metas 11.1; 11.3; 11.7; 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 

de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 

mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 

una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 

proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 

en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 

discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 

urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 

regional y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 

humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 

uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 

ante los desastres. 
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DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante, que: 

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad a los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°; 2°; fracción I; 26 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- Entre sus atribuciones están las de: “Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 

ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 

sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos en las entidades 

federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 

social y privado”; “Promover y concertar programa de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano y, 

apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así 

como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 

una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 

infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 

estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.3.- Su representante, el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, 

a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 

coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de 

“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4.- El C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, en lo 

sucesivo “LA DGDR” cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano; así como en el numeral 11.4 fracción II, inciso e) de “LAS REGLAS”. 

I.5.- Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 

número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.- El Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 

parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 

115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16 y 60 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2 fracción I, 6 y 7 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2.- El C. Angel Carlos Torres Culebro en su carácter de Secretario de Obras Públicas, se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 7, 11, 14 fracción II, 21, 28 fracción VI y 34 fracciones XII y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas; 1° de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y; 14 

fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas. 

II.3.- Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Unidad 

Administrativa, Edificio A, Colonia Maya C.P. 29010 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.- "EL MUNICIPIO" declara por conducto de su representante, lo siguiente: 

III.1.- Que es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y territorio determinado, de 

conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y por los artículos 51 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
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III.2.- De conformidad con el artículo 39 y 40 fracción IV, V, IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, los presidentes y presidentas de cada municipio, son los responsables de ejecutar las decisiones del 
Ayuntamiento en su carácter de representantes legales, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y 
por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos 
y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.- El C. Gerardo Sánchez Rojas, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Acapetahua, 
en el Estado de Chiapas, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 40 
fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.4.- La C. María del Carmen Patricia Palacios Morales, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al 
Presidente Municipal de Acapetahua, en el Estado de Chiapas, en la firma del presente Convenio, y cuenta 
con facultades para firmar el presente convenio, en términos del Artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Chiapas. 

III.5.- Para efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en Av. Central Norte 
número 2, Barrio Centro, C.P. 30580. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1.- En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”; es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A; 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°; 2°; 17 Bis; 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 4; 8; 9; 48; 49; 50 y 51 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 1; 7, fracciones XI y XII; 9; 11, fracciones IV y VI; y 16, fracción II, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
para establecer las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente 
Obras Comunitarias, del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar 
en el ámbito de las respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se ejecuten tipos de apoyo 
que deriven de la modalidad de dicha Vertiente, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como 
“LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en "EL MUNICIPIO", del Estado de Chiapas. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a la 
Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Vertiente Obras Comunitarias de 
“EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS” 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica operativa de 
la Vertiente Obras Comunitarias, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se 
establecerá la información de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de este Convenio 
Marco de Coordinación, conforme a la normativa aplicable. 
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“LAS PARTES” convienen para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 

la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” se deberán formalizar desde los instrumentos jurídicos 

aplicables, y hasta la suscripción del formato Acta de Término de las obras; obligándose "EL MUNICIPIO" a 

realizar las acciones que resulten necesarias para recibirlas, y en su caso activarlas, administrarlas y 

conservarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 

Comunitarias de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo 

establecido en “LAS REGLAS”, el presente Convenio Marco de Coordinación, los instrumentos jurídicos 

específicos aplicables a la Vertiente Obras Comunitarias, así como a las demás disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS” 

En los instrumentos jurídicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que 

serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, es decir, el Comité 

de Obras Comunitarias respectivo; el cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 

“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU” 

a. Otorgar los subsidios federales para la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b. Evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del Área Responsable de la Vertiente de 

“EL PROGRAMA” conforme a lo que señalan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c. Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 

conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 

de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 

"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 

corresponde de “LAS PARTES”, y 

d. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, 

y aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y demás 

normativa aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO” 

a. Apoyar en el ámbito de su competencia en el cumplimiento de los objetivos y metas de 

"EL PROGRAMA"; 

b. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a los actos que se 

requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” 

que sean aprobados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, sin 

costo alguno. 

c. Facilitar mecanismos orientados, para que el Área Responsable verifique que los subsidios 

otorgados a través de la Vertiente Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

d. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, con aquellas gestiones necesarias 

para la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como orientar en su administración y 

conservación una vez entregadas, con la finalidad de conservar el orden público y la paz social de las 

mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 

en "LAS REGLAS", en el ámbito de su competencia, 

f. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 

términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE "EL MUNICIPIO" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, "EL MUNICIPIO", tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b. Apoyar con las gestiones necesarias para que se cumpla con la normativa aplicable en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

c. En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d. Promover, en el ámbito de su competencia, las acciones que resulten necesarias para salvaguardar 
y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a su administración y 
conservación, así como a la generación y preservación del orden público y la paz social de las 
mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca “LA SEDATU”, “LAS REGLAS” y las demás disposiciones aplicables, y 

f. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras o acciones 
contenidas en “LOS PROYECTOS” cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su 
correcto funcionamiento en beneficio de la comunidad. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

El ejercicio de los recursos federales de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” está sujeto 
a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en 
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe; 
de común acuerdo podrán convenir la terminación anticipada del mismo. 

El presente Convenio se podrá dar por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las 
siguientes causas: 

a. De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b. Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente instrumento 
jurídico, sin que medie resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la 
autorización de otra de “LAS PARTES”, cuando cualquiera de las mismas no cumpla en tiempo y forma con 
los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación, o de presentarse alguna circunstancia 
prevista en “LAS REGLAS”, y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias 

y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2023, 

e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 

Ley General de Desarrollo Social. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse 

mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, 

su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderá a la parte que haya producido; o, en su caso, a 

todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponderá a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL 

“LAS PARTES”, serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas 

en “LAS REGLAS”, en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes 

emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan 

la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la 

Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de 

“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se 

entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 

responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 

de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos, de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales, y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD 

“LAS PARTES”, se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal 
Federal y su legislación local. 

“LAS PARTES”, se comprometen a que, las personas servidoras públicas adscritas a éstas ofrezcan, 
prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten alguna ventaja indebida, económica o de otro tipo 
(o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo; y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
lleven a cabo terceros, sujetos a su control o influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular 
al involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, 
con acuse de recibo, por lo menos con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los 
domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos del programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de octubre de 2023.- 
Por la SEDATU: Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, C. Irving Mauricio Villa 
Villanueva.- Rúbrica.- Por el Estado: Titular de la Secretaría de Obras Públicas, C. Angel Carlos Torres 
Culebro.- Rúbrica.- Por el Municipio de Acapetahua: Presidente Municipal, C. Gerardo Sánchez Rojas.- 
Rúbrica.- Síndico Municipal, C. María del Carmen Patricia Palacios Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Huehuetán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2023. 

Vertiente Obras Comunitarias 
0C-04 Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Chiapas, Municipio Huehuetán 
CMC/DGDR/PMU/16/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
que celebran por una parte el Gobierno Federal a través del Ejecutivo Federal, actuando por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto 
por el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; y por el 
C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; por otra parte, el 
Gobierno del Estado de Chiapas, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por el C. Angel Carlos Torres 
Culebro, en su carácter de Secretario de Obras Públicas; así como, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Huehuetán, Estado de Chiapas, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el C. José Manuel Ángel 
Villalobos, Presidente Municipal de Huehuetán, quien actúa en compañía de Nadia Karlene Alvarado López, 
en su carácter de Síndico Municipal de Huehuetán; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, 
al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas o de concertación con los grupos sociales interesados; por tanto, en términos del 
artículo 33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que 
corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 

4. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos 
por México en la materia. 

5. Que los artículos 2, fracción LIII; 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, señalan que los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
los gastos administrativos. 

6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del 
Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat 
asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que 
todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

7. Que el 30 de diciembre de 2022 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las 
“Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023”, en 
lo sucesivo “LAS REGLAS”. 
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8. Que “EL PROGRAMA” tendrá una cobertura a nivel nacional, cuya población potencial será la 
población asentada en municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de las 
ciudades de 15,000 o más habitantes que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, y 
que reside en AGEB´S urbanas, con grados de Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto Rezago 
Social o Marginación, así como en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 
estratégicos del Gobierno de México. Y para el caso específico de la Vertiente Obras Comunitarias, 
la población objetivo considerará a la población asentada en localidades mayores a 250 habitantes y 
menores a 15 mil habitantes, en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 
estratégicos del Gobierno de México, de conformidad con lo establecido en numeral 3.1 de las 
“LAS REGLAS”. 

9. Que el numeral 4.4 de “LAS REGLAS” señala que la Vertiente Obras Comunitarias consiste en 
asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos federales para la realización de proyectos y obras que 
contribuyan a mejorar el acceso e inclusión de las personas que habitan en municipios en los que se 
implementan proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México a servicios artísticos, 
culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento, de desarrollo comunitario, entre 
otros; a través de la construcción o rehabilitación de infraestructura urbana complementaria, 
construcción de equipamiento comunitario y espacios públicos comunitarios, con la participación de 
las comunidades, respetando sus usos, costumbres y formas de organización. 

10. Que “LAS REGLAS”, en su numeral 13.5 “Coordinación Institucional”, establecen que con el 
propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores 
impactos en el abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, 
Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 
federativas en las que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos 
con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con 
instituciones y organismos privados; así como, de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 
suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes. 

11. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 
México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 
las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1; 11.3; 11.7; 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante, que: 

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°; 2°; fracción I; 26 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- Entre sus atribuciones están las de: “Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 
ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos en las entidades 
federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 
social y privado”; “Promover y concertar programa de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano y, 
apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así 
como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 
una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.3.- Su representante, el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4.- El C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, en lo 
sucesivo “LA DGDR” cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano; así como en el numeral 11.4 fracción II, inciso e) de “LAS REGLAS”. 

I.5.- Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.- El Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16 y 60 primer párrafo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2 fracción I, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2.- El C. Angel Carlos Torres Culebro en su carácter de Secretario de Obras Públicas, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 7, 11, 14 fracción II, 21, 28 fracción VI y 34 fracciones XII y XXIV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Chiapas; 1° de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y; 14 
fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas. 

II.3.- Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Unidad 
Administrativa, Edificio A, Colonia Maya C.P. 29010 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.- "EL MUNICIPIO" declara por conducto de su representante, lo siguiente: 

III.1.- Que es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y territorio determinado, de 
conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por los artículos 51 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

III.2.- De conformidad con el artículo 39 y 40 Fracción IV, V, IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, los presidentes y presidentas de cada municipio, son los responsables de ejecutar las decisiones del 
Ayuntamiento en su carácter de representantes legales, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y 
por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos 
y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.- El C. José Manuel Ángel Villalobos, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Huehuetán, en el Estado de Chiapas, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 40 
fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.4.- La C. Nadia Karlene Alvarado López, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al Presidente 
Municipal de Huehuetán, en el Estado de Chiapas, en la firma del presente Convenio, y cuenta con facultades 
para firmar el presente convenio, en términos del Artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Chiapas. 

III.5.- Para efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en Calle Central Poniente 
S/N, Palacio Municipal C.P. 30660 Huehuetán, Chiapas. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1.- En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”; es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A; 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°; 2°; 17 Bis; 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 4; 8; 9; 48; 49; 50 y 51 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 1; 7, fracciones XI y XII; 9; 11, fracciones IV y VI; y 16, fracción II, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
para establecer las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente 
Obras Comunitarias, del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar 
en el ámbito de las respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se ejecuten tipos de apoyo 
que deriven de la modalidad de dicha Vertiente, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como 
“LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en "EL MUNICIPIO", del Estado de Chiapas. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a la 
Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Vertiente Obras Comunitarias de 
“EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS” 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica operativa de 
la Vertiente Obras Comunitarias, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se 
establecerá la información de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de este Convenio 
Marco de Coordinación, conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” se deberán formalizar desde los instrumentos jurídicos 
aplicables, y hasta la suscripción del formato Acta de Término de las obras; obligándose "EL MUNICIPIO" a 
realizar las acciones que resulten necesarias para recibirlas, y en su caso activarlas, administrarlas y 
conservarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, el presente Convenio Marco de Coordinación, los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a la Vertiente Obras Comunitarias, así como a las demás disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS” 

En los instrumentos jurídicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que 
serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, es decir, el Comité 
de Obras Comunitarias respectivo; el cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU” 

a. Otorgar los subsidios federales para la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b. Evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del Área Responsable de la Vertiente de 
“EL PROGRAMA” conforme a lo que señalan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c. Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y demás normativa 
aplicable. 
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SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO” 

a. Apoyar en el ámbito de su competencia en el cumplimiento de los objetivos y metas de 
"EL PROGRAMA"; 

b. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a los actos que se 
requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” 
que sean aprobados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, sin 
costo alguno. 

c. Facilitar mecanismos orientados, para que el Área Responsable verifique que los subsidios 
otorgados a través de la Vertiente Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

d. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, con aquellas gestiones necesarias 
para la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como orientar en su administración y 
conservación una vez entregadas, con la finalidad de conservar el orden público y la paz social de las 
mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", en el ámbito de su competencia, 

f. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE "EL MUNICIPIO" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, "EL MUNICIPIO", tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b. Apoyar con las gestiones necesarias para que se cumpla con la normativa aplicable en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

c. En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d. Promover, en el ámbito de su competencia, las acciones que resulten necesarias para salvaguardar 
y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a su administración y 
conservación, así como a la generación y preservación del orden público y la paz social de las 
mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca “LA SEDATU”, “LAS REGLAS” y las demás disposiciones aplicables, y 

f. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras o acciones 
contenidas en “LOS PROYECTOS” cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su 
correcto funcionamiento en beneficio de la comunidad. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

El ejercicio de los recursos federales de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en 
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe; 
de común acuerdo podrán convenir la terminación anticipada del mismo. 

El presente Convenio se podrá dar por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las 
siguientes causas: 

a. De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b. Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 
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Asimismo, “LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente instrumento 
jurídico, sin que medie resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la 
autorización de otra de “LAS PARTES”, cuando cualquiera de las mismas no cumpla en tiempo y forma con 
los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación, o de presentarse alguna circunstancia 
prevista en “LAS REGLAS”, y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias 
y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2023, 
e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse 
mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderá a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderá a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL 

“LAS PARTES”, serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas 
en “LAS REGLAS”, en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan 
la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la 
Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 
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DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos, de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales, y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD 

“LAS PARTES”, se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal 
Federal y su legislación local. 

“LAS PARTES”, se comprometen a que, las personas servidoras públicas adscritas a éstas ofrezcan, 
prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten alguna ventaja indebida, económica o de otro tipo 
(o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo; y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
lleven a cabo terceros, sujetos a su control o influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular 
al involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, 
con acuse de recibo, por lo menos con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los 
domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos del programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de octubre de 2023.- 
Por la SEDATU: Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, C. Irving Mauricio Villa 
Villanueva.- Rúbrica.- Por el Estado: Titular de la Secretaría de Obras Públicas, C. Angel Carlos Torres 
Culebro.- Rúbrica.- Por el Municipio de Huehuetán: Presidente Municipal, C. José Manuel Ángel Villalobos.- 
Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Nadia Karlene Alvarado López.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 111/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
111/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO: 
GUILLERMO PABLO LÓPEZ ANDRADE 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reclama la invalidez del artículo 151, 
fracción IX, de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo, reformado mediante Decreto 058, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintiocho de abril de dos mil veintitrés. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 
I. ANTECEDENTES  Se detallan los antecedentes del presente asunto. 2 

II. COMPETENCIA  El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente asunto.  14 

III. 
PRECISIÓN DE LA 
NORMA 
RECLAMADA 

Se tiene por impugnada la fracción IX del artículo 151 de la Ley de Movilidad 
para el Estado de Quintana Roo, reformada mediante Decreto 058, publicado 
en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintiocho de abril de dos
mil veintitrés. 

15 

IV. OPORTUNIDAD La acción fue interpuesta de manera oportuna. 15 

V. LEGITIMACIÓN La acción fue interpuesta por parte legitimada. 16 

VI. 
CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Causales que se desestiman: 
VI.1. El Ejecutivo local argumentó que se limitó a dar cumplimiento a sus 
facultades constitucionales, promulgando y publicando el Decreto. Sin embargo, 
ello no hace improcedente la acción de inconstitucionalidad al tener dicha 
autoridad injerencia en el proceso legislativo. 
VI.2. El hecho de que la norma reformada sólo fue renumerada con similar 
contenido, no hace extemporánea la acción de inconstitucionalidad; dado que la 
misma adquirió un nuevo sentido normativo. 

17 

VII. ESTUDIO DE 
FONDO 

Con base en la doctrina de este Alto Tribunal, se estima que la fracción 
impugnada es inconstitucional, en virtud de que contempla una medida que no 
resulta idónea y es abiertamente sobreinclusiva, por lo que resulta contraria al 
derecho a la igualdad y no discriminación e incide negativa e injustificadamente 
en la libertad al trabajo. 

23 

VIII. EFECTOS 

Se declara la invalidez de la fracción IX del artículo 151 de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, reformada mediante Decreto 058 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintiocho de abril 
de dos mil veintitrés. 
La presente declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de 
Quintana Roo. 

36 

 DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 151, párrafo segundo, fracción 
IX, de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo, reformada mediante 
el DECRETO NÚMERO 058, publicado en el Periódico Oficial de dicha
entidad federativa el veintiocho de abril de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
referido Estado. 
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

36 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
111/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 
SECRETARIO: GUILLERMO PABLO LÓPEZ ANDRADE 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 111/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 151, fracción IX1, de la Ley de Movilidad 
para el Estado de Quintana Roo, reformado2 mediante Decreto 058, publicado en el Periódico Oficial 
de esa entidad federativa el veintiocho de abril de dos mil veintitrés3. 

I. ANTECEDENTES 

1. 1.1. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Mediante escrito presentado en buzón judicial el veintinueve 
de mayo de dos mil veintitrés y recibido el día siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad 
en la que demandó la invalidez de la norma general referida en el proemio de este fallo. 

2. Para ello, señaló como autoridad emisora al Congreso del Estado de Quintana Roo y, como 
promulgadora, a la Gobernadora Constitucional de dicha entidad federativa.  

3. 1.2. ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE SE ESTIMAN 
VIOLADOS. La Comisión accionante estimó como preceptos constitucionales vulnerados los artículos 1 
y 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; así como 2 y 26 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 
Al respecto, consideró que las normas impugnadas transgreden el derecho humano de igualdad, la 
prohibición de discriminación y la libertad de trabajo. 

4. 1.3. CONCEPTOS DE INVALIDEZ. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó en su 
demanda, esencialmente, los siguientes argumentos: 

Argumentos para defender la procedencia: 

 En principio, defendió la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, defendiendo que el 
Decreto impugnado sí constituía un nuevo acto legislativo, ya que no sólo había tenido lugar un 
proceso legislativo (criterio formal), sino que, además, la modificación causaba un impacto en el 
sentido normativo (criterio material). Esto, dado que fue voluntad del órgano legislativo generar 
cambios trascendentales en el alcance de la disposición, los cuales se vieron reflejados en 
el sistema que regula la prestación el servicio público de transporte contratado a través de 
plataformas tecnológicas o digitales. 

 Refirió que el Decreto 058 introdujo varias modificaciones sustanciales a la Ley de Movilidad 
para el Estado de Quintana Roo, entre las que se destaca el cambio en el régimen relativo al 
servicio de trasporte de pasajeros contratado por medio de plataformas tecnológicas o digitales. 

                                                 
1 “Artículo 151. Las personas morales que medien la contratación del servicio público o privado de transporte de pasajeros a través de 
plataformas tecnológicas o digitales deberán presentar al Instituto la solicitud de acreditación de las personas conductoras para la obtención 
del permiso. 
Las solicitudes de acreditación presentadas deberán contar con la documentación que compruebe que la persona conductora cumpla con los 
siguientes requisitos: 
[…] 
IX. Presentar carta de no antecedentes penales, y; 
[…]” 
2 Por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo representado por su XVII Legislatura.  
3 Tomo I, Número 8 Ordinario, Décima Época. 
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 El legislador cambió la clasificación del servicio de transporte en la entidad. Conforme a la 
legislación vigente, solo existen dos modalidades: a) el servicio privado de transporte y b) el 
servicio público de transporte. 

 Por el primero se entiende que contempla a todos aquellos servicios de naturaleza privada, los 
cuales no están sujetos a una concesión, requiriendo necesariamente un permiso por parte del 
Instituto para realizar sus actividades conforme a la normatividad aplicable; mientras que, por el 
segundo, se hace referencia al servicio de pasajeros en general que presta el Estado de 
Quintana Roo por sí o a través de particulares mediante régimen de concesión o de permiso. 

 Partiendo de esta nueva categorización, el servicio privado de transporte se subclasifica en 
diversas modalidades, entre las que se encuentra el denominado servicio -privado de 
transporte de pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas o digitales. Éste se 
entiende, conforme al artículo 86 Bis de la Ley, como aquel que requiere de -un permiso para el 
prestador, de servicios y autorización para la persona moral mediadora del mismo, expedidos 
por el Instituto de Movilidad de la entidad y se refiere a la actividad de traslado de un punto a 
otro, al interior de un vehículo que cumpla con las especificaciones contempladas en la ley, de 
acuerdo con el artículo 148 Quáter. 

 Por su parte, el servicio público de transporte, a su vez, se subdivide en vario tipos, entre ellos, 
el servicio público de transporte de pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas o 
digitales; y se refiere a aquél qué se presta en el Estado de Quintana Roo que debe satisfacer la 
necesidad colectiva de movilidad, de manera continua, uniforme, segura y de calidad y que sólo 
podrá ser prestado a través de concesión expedida por la autoridad competente. 

 En ese orden de ideas, puede decirse, en primer término; que a través de plataformas 
tecnológicas o digitales se pueden solicitar servicios de transporte de pasajeros, ya sea de 
naturaleza pública o privada. No obstante, para el caso de que sea pública es necesario que 
medie concesión o permiso en el caso que corresponda; mientras que, si es privada, se requiere 
un permiso. 

 Aunque ambas modalidades de transporte tienen particularidades que las diferencian entre sí 
-motivo por el que se regulan en una sección concreta del Capítulo Séptimo de la ley- el 
legislador estimó necesario regular aspectos comunes a ambos tipos de servicios en la 
sección III del respectivo Capítulo que contiene el artículo 151 impugnado. 

 El artículo 151 cambió significativamente, toda vez que ya no se destina a enlistar entre otras 
cosas- los requisitos que se deben cumplir para que el Instituto otorgue concesiones para la 
prestación del servicio de trasporte contratado a través de plataformas tecnológicas o digitales-. 

 A diferencia del régimen anterior, el servicio de transporte contratado a través de plataformas 
tecnológicas o digitales ya no es únicamente de naturaleza pública, sino que ahora también 
se le considera como un servicio privado de transporte. Ello impactó indiscutiblemente en 
los requisitos, exigencias y condiciones impuestas por el Estado para su debida operación  
en interés de la sociedad, a fin de que se presten adecuadamente para satisfacer las 
necesidades de traslado de las personas. 

 El legislador local consideró pertinente modificar el esquema de autorización y gestión para la 
prestación del servicio de trasporte, pues ya no se requiere únicamente de una concesión 
expedida por el Instituto para poder prestarlo. En efecto, si se trata del servicio privado de 
transporte de pasajeros a través de plataformas tecnológicas o digitales la legislación actual 
exige que se cuente con un permiso que emitirá el Instituto de Movilidad y siempre que las 
personas morales que lo medien o promuevan cuenten con la autorización del mismo Instituto. 

 Cuestión diferente, ocurre cuando se trata del servicio público de transporte contratado por 
plataformas tecnológicas o digitales, pues sólo podrá ser prestado a través de concesión 
expedida por la autoridad competente y también si las personas morales que promuevan el 
servicio tengan la respectiva autorización. 

 En ese orden, es incuestionable que en función de la naturaleza del servicio de transporte 
-público o privado- se requerirán diferentes condiciones para su debida prestación, pues 
-aunque las personas morales que lo promuevan necesariamente deben tener una autorización- 
en un caso solo se exigirá un permiso y en otro una concesión. En ese orden de ideas, ya no es 
posible afirmar que los requisitos que enumera el artículo 151 de la ley en sus diez 
fracciones se refiera a los documentos que deben acompañarse en la solicitud para 
obtener la concesión respectiva, toda vez que el régimen ya no exige necesariamente que el 
servicio de transporte contratado por plataformas sea bajo esa única modalidad. 



Miércoles 11 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL 149 

 Ahora, el texto vigente del numeral impugnado refiere a la documentación que deberá exhibirse 
al momento de que las personas morales que medien la contratación del servicio, tanto público 
o privado, de transporte de pasajeros a través de plataformas tecnológicas soliciten la 
acreditación de las personas conductoras con el objetivo de que obtengan el permiso. 

 Entonces, el cumplimiento de cada uno de los requisitos que establece la norma vigente 
solamente tendrá por consecuencia que se considere a la persona conductora como 
"acreditada" y, por ende, que se le otorgue el permiso para operar, más no una concesión, 
como lo disponía antes de la reforma el artículo 151 de la Ley. 

 Lo anterior evidencia que el requisito de exhibir carta de antecedentes no penales se 
enmarca como una exigencia necesaria para obtener el permiso para poder ser conductor 
del vehículo mediante los que se preste el servicio de transporte contratado a través de 
esta modalidad, ya que el legislador quintanarroense estimó necesario modificar el sistema 
regulatorio en esta materia. 

 En conclusión, la reforma ha cambiado la trascendencia, contenido y alcance del precepto, 
lo que genera un impacto en el sistema normativo al que pertenece la norma, consecuentemente 
esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que la modificación al artículo 151, 
fracción IX, de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo sí constituye un nuevo acto 
legislativo susceptible de impugnarse por esta vía, por lo que lo procedente será que ese 
Tribunal Constitucional admita a trámite el presente medio de control de la constitucionalidad por 
presentarse de manera oportuna. 

Argumentos para defender la inconstitucionalidad de la norma impugnada: 
 El artículo 151, fracción IX de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo al 

establecer que las personas que busquen obtener el permiso que les permita fungir como 
conductoras de transporte público o privado de pasajeros contratado a través de plataformas 
tecnológicas o digitales deben presentar una carta de no antecedentes penales, transgrede los 
derechos de igualdad y no discriminación, así como la libertad de trabajo, ya que, por su 
generalidad, crea un amplio margen de exclusión injustificada en perjuicio de determinadas 
personas para desempeñarse en esa actividad laboral. 

 Dicha disposición es incompatible con el parámetro de regularidad constitucional, toda vez que 
es desproporcionada y sobre inclusiva, pues tiene por efeto excluir de forma injustificada a 
un sector de la población de la posibilidad de desempeñarse como conductores de un servicio 
de transporte de pasajeros. 

 Exigir el acreditamiento de no tener antecedentes penales incluye no sólo a las personas que 
hayan sido sentenciadas y hayan compurgado una pena por la comisión de delito, sino inclusive 
a aquellas personas contra quienes se instruyó o se instruye un proceso penal cuyo registro esté 
vigente, aun cuando no hayan sido sujetos de una condena, por lo que la disposición 
impugnada debe ser analizada tomando en cuenta la gran extensión de supuestos que 
comprende; además de que sirve de fundamento para negar a las personas la obtención del 
permiso respectivo, así como la posibilidad de seguir desempeñándose como conductores. 

 La exigencia de no contar con antecedentes penales sí produce una diferenciación entre 
quienes tienen ese tipo de registro y quienes no, ya que ello impacta en la posibilidad que 
tienen de obtener y mantener un permiso para fungir como conductores de vehículos que 
prestan servicios de transporte de pasajeros contratados por medio de plataformas digitales o 
tecnológicas. 

 En un test de escrutinio ordinario, en cuanto al primer requisito consistente en analizar si la 
distinción cumple con una finalidad constitucionalmente válida, se advierte que se podría 
actualizar, en virtud de que pretende garantizar que quienes obtengan el permiso para 
desempeñarse como conductores de vehículos que prestan servicios públicos o privados de 
transporte de pasajeros contratados por medio de plataformas digitales o tecnológicas, sean 
personas idóneas, honorables y confiables para realizar dicha actividad, descartando así 
que puedan significar un posible peligro para el usuario. 

 En cuanto al segundo elemento, consistente en analizar si la medida resulta racional para su 
consecución, se considera que la medida no tiene relación directa, clara e indefectible para 
el necesario cumplimiento del fin constitucionalmente válido de contar con conductores 
de vehículos de transporte de pasajeros adecuados y probos, pues no existe base objetiva 
para determinar que una persona sin antecedentes penales ejercerá la actividad de laboral en 
comento con idoneidad, rectitud y probidad o que las personas que sí se encuentren en tal 
supuesto per se, no ejercerán dicha labor de forma adecuada, o que carezcan de tales valores, 
ni mucho menos que no tengan la aptitud necesaria para desempeñar ese trabajo. 
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 Por otro lado, consideró que la medida legislativa tampoco resulta razonable, ya que no es 
constitucionalmente válido que, por regla general, se impida a las personas laborar como 
conductoras de transporte de pasajeros por el solo hecho de tener algún tipo de registro del 
orden penal, dado que esa clase de medidas se traducen en una exclusión injustificada y 
discriminatoria para quienes se encuentran en tal hipótesis, cuyo efecto es impedir, a su vez, 
que ejerzan su derecho a la libertad de trabajo. 

 La exigencia combatida puede comprender todo tipo de delitos, ya sean estos graves o no 
graves; culposos o dolosos; cualquiera que sea la pena impuesta, y sin precisar, además, si 
se refiere a la existencia de sentencias firmes o tan solo a que exista sujeción a un proceso 
penal en curso; por ende, arriba a la convicción de que estamos en presencia de una norma 
claramente sobre inclusiva. 

 El artículo 151, fracción IX, de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo contiene un 
requisito discriminatorio que genera una diferenciación injustificada, exclusión, 
restricción o preferencia arbitraria e injusta para desempeñar la actividad laboral descrita, 
pues dicha distinción tiene como resultado obstaculizar el ejercicio del derecho a la libertad de 
trabajo a aquellas personas que buscan reintegrarse a la sociedad en igualdad de condiciones 
que las demás 

5. 1.4. REGISTRO Y TURNO. Mediante proveído de doce de junio de dos mil veintitrés, la Presidenta de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad con el número 111/2023 y, por razón de turno, designó como 
instructor al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

6. 1.5. ADMISIÓN. Por auto de diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el Ministro instructor admitió la 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo para que rindieran sus respectivos informes. 

7. De igual forma, dio vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal con la finalidad de que, si así lo consideraban, formularan el pedimento respectivo o formularan 
las manifestaciones a que hubiese lugar. 

8. 1.6. INFORME DE LA AUTORIDAD EMISORA. El Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, al 
rendir su informe, sostuvo medularmente lo siguiente: 

 En primer término, hizo valer la causal de improcedencia establecida en el artículo 65, con 
relación al artículo 19, fracciones VII y VIII de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que la 
demanda de acción de inconstitucionalidad se presentó de forma extemporánea, en virtud 
de que el que el plazo para impugnar la disposición combatida ha fenecido, en tanto que el 
Decreto que se combate no debe considerarse como un acto legislativo nuevo, dado que la 
porción normativa impugnada no sufrió cambio alguno a lo establecido en el Decreto 213, 
expedido por la H. XV Legislatura del Estado aprobado en fecha de 18 de mayo de 2018 y 
publicado en el periódico oficial el 14 de junio de la misma anualidad, tal y como se establece en 
el siguiente cuadro comparativo: 

Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo 

Expedición. Decreto 213 
14 de junio de 2018 

Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo 

Reforma. Decreto 58 
28 de abril de 2023 

“Artículo 151. Las personas morales que 
medien o promuevan la contratación del 
servicio de transporte entre particulares y 
permisionarios a través de plataformas 
digitales deberán presentar al Instituto la 
solicitud de acreditación de sus socios, 
asociados o conductores para la obtención del 
permiso. 

Artículo 151. Las personas morales que 
medien la contratación del servicio público o 
privado de transporte de pasajeros a 
través de plataformas tecnológicas o 
digitales deberán presentar al Instituto la 
solicitud de acreditación de las personas 
conductoras para la obtención del permiso. 
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Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo 

Expedición. Decreto 213 
14 de junio de 2018 

Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo 

Reforma. Decreto 58 
28 de abril de 2023 

Las solicitudes de acreditación deberán de 
acompañarse de la documentación que 
compruebe que el socio, asociado o conductor 
cumple los siguientes requisitos: 

Las solicitudes de acreditación presentadas 
deberán contar con la documentación que 
compruebe que la persona conductora 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. a la X. (…) I. a la VIII. […] 

XI. Presentar carta de antecedentes no 
penales.” 

IX. Presentar carta de no antecedentes 
penales, y 
X. 

[…]” 

 

 En ese sentido, los argumentos vertidos por la parte actora, con los que pretende impugnar la 
porción normativa contenida en el artículo 151, fracción IX de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo, constituyen hechos derivados de actos consentidos, al no haber 
impugnado la porción normativa en comento desde su vigencia, es decir, desde el 14 de 
junio de 2018, dado que la reforma que hoy pretende impugnar la contraparte, no 
constituye modificación alguna que haya sido sustantiva o material respecto de la porción 
normativa ya señalada. 

 Sumado a lo anterior, el objeto de la reforma contenida en el Decreto impugnado únicamente 
obedece a modificar que en cuanto los sujetos obligados a “presentar al instituto la solicitud de 
acreditación de las personas conductoras para la obtención del permiso” y en el texto anterior 
establecía que, se “deberá presentar al Instituto la solicitud de concesión para la obtención de la 
misma”. 

 Asimismo, trajo a colación la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.) del Pleno de este Alto Tribunal 
de rubro y texto: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS 
REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. 
Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos 
de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de 
inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 
se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la 
modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el 
desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento 
legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; 
mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o 
material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que 
modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo 
una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo 
entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se 
controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución 
jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva 
precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o 
cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, 
variación en el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero ajuste en la 
ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y 
organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se 
considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma 
general, pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo 
en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema. 

 En virtud de la jurisprudencia citada, señaló que el primer supuesto se colma, en tanto que 
mediante el Decreto 58, el artículo en mención sí fue reformado, pero no en la porción normativa 
indicada, es decir, la fracción IX del artículo 151, por lo que el segundo requisito no se colma, 
pues no existe modificación que haya sido sustantiva o material respecto a la porción normativa 
señalada, dado que no se dieron cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o el alcance del precepto impugnado. 
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 Por otro lado, en cuanto al fondo el asunto, señaló que la exigencia de presentar carta de no 
antecedentes penales a las personas que pretendan obtener el permiso que les permita fungir 
como conductoras de transporte público o privado de pasajeros contratado a través de 
plataformas tecnológicas o digitales no establece una diferencia de trato injustificada y 
desproporcionada que tenga como efecto excluir a un sector de la población de desempeñarse 
como conductora de un servicio de transporte de pasajeros, así como tampoco vulnera el 
derecho a la igualdad y no discriminación, ni la libertad de trabajo. 

 Señaló que el principio de igualdad no prohíbe que el legislador utilice incluso categorías 
sospechosas, sino que en el caso se garantice que esté justificada la medida. No obstante, la 
presente medida no se encuentra dentro de éstas, consagradas en el artículo 1°, primer y tercer 
párrafos de la Constitución Federal. En ese orden de ideas, estableció que el principio de 
igualdad no establece la paridad entre todos los individuos, ni implica una igualdad material o 
económica real, sino que exige sea razonable la diferencia de trato, como límite de la actividad 
del legislador ordinario. Siendo el caso, que cuando acontece el supuesto de deber dar un trato 
igual en supuestos de hecho equivalente, la excepción es que exista un fundamento objetivo y 
razonable que permita darles un trato desigual. 

 En el presente caso, los sujetos de la medida impugnada son todas las personas en su calidad 
de conductoras de un servicio de transporte de pasajeros, siendo sujetos equivalentes, por lo 
que no hay una diferencia de trato entre dichas personas, ya que a todas se les exige el mismo 
requisito. 

 Además, la medida legislativa es válida, ya que atiende a un fin legítimo, el cual es otorgar a 
los usuarios del transporte un mínimo de confiabilidad respecto de los operadores, en un 
contexto de garantizar el derecho humano a la seguridad pública, por lo que la distinción de 
trato impugnada no produce una exclusión desmedida y desproporcionada. Para sustentar dicho 
criterio, hizo valer la Jurisprudencia de Pleno de Circuito de rubro y texto siguiente: 

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. A LA LUZ DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO, EL ARTÍCULO 86, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD NI GENERA DISCRIMINACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 

El precepto aludido, al imponer como condición para obtener la licencia especial 
para la conducción de vehículos del servicio de transporte público, que se presente 
una carta de no antecedentes penales, no transgrede los derechos a la igualdad y 
a la no discriminación, así como a la libertad de ocupación o trabajo reconocidos 
en los artículos 1o. y 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues sin perder de vista que no está proscrito que el legislador 
establezca en las leyes distinciones de trato, a condición de que éstas sean 
objetivas y razonables, valorada la objetividad y razonabilidad de esta medida bajo 
los parámetros más estrictos posibles, se advierte que aquella condicionante se 
adopta para otorgar a los usuarios del transporte un mínimo de confiabilidad 
respecto de los operadores, en un contexto de garantizar el diverso derecho 
humano a la seguridad pública, fin que es constitucionalmente válido, pues el 
artículo 21 constitucional lo reconoce expresamente al disponer el deber de las 
autoridades de adoptar medidas y políticas públicas preventivas y de 
aseguramiento de la paz social y que a su vez es relevante, porque al garantizarse 
la seguridad pública, se posibilita el ejercicio de otros derechos de las personas. 
Asimismo, la relación entre la medida adoptada y el fin perseguido, no es sólo 
identificable, sino también estrecha a la luz del propio precepto constitucional 
últimamente citado, el cual reconoce la existencia y funcionalidad de las bases de 
datos criminalísticos y la posibilidad de generar con la información que contienen, 
políticas públicas tendentes a dotar a la sociedad de confiabilidad en áreas 
sensibles a ese principio, como se estima lo es la prestación de un servicio público 
que, por principio, corresponde al Estado, pero que por estar concesionado a 
particulares, exige que se otorgue a los usuarios un mínimo de certidumbre de que 
quienes intervienen en su prestación, reúnen las mismas condiciones que se 
cumplirían como si el Estado lo hiciera, lo cual se logra dotándolos de la certeza de 
que los choferes de las unidades no han incurrido previamente en la comisión de 
conductas delictuosas y contrarias a la seguridad pública, denotándose así, la 
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robusta idoneidad de la medida; y, finalmente, dicha condicionante resulta 
proporcional y de mínima afectación a los derechos involucrados, toda vez que la 
distinción de trato no produce una exclusión desmedida de otros bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos de las personas que cuenten con antecedentes 
penales, pues no se les impide el ejercicio de su derecho al empleo o a la libertad 
de trabajo u ocupación en otras actividades productivas, como tampoco les impide 
realizar la actividad de chofer en otros ámbitos del transporte o la conducción de 
vehículos distinto del de transporte público de pasajeros, en el entendido de que 
tampoco esa libertad de trabajo u ocupación es absoluta e irrestricta. 

 En cuanto al derecho a la libertad de trabajo, señaló que dicho derecho no es absoluto, ni 
irrestricto, por lo que no cualquier determinación legal o administrativa que restrinja la libertad de 
una persona para dedicarse al trabajo o la ocupación que le acomoden, siendo lícitos, es 
contraria al artículo 5° Constitucional, en tanto que la medida impugnada es legislativamente 
válida, pues se adopta con el fin de otorgar a los usuarios del transporte seguridad, 
tranquilidad y un mínimo de confiabilidad respecto de los operadores, protegiendo el 
interés de la sociedad por encima del particular y con vistas a satisfacer ese interés mayor se 
estableció el requisito impugnado. De igual manera, en el caso de no exigir la carta de 
antecedentes no penales, se podría afectar el derecho de la sociedad en su vertiente de 
seguridad, fin constitucionalmente protegido, lo que se traduce en que la condicionante 
controvertida es obligatoria y atiende a la protección de un bien jurídico tutelado, que es la 
integridad de las personas. 

9. 1.7. INFORME DE LA AUTORIDAD PROMULGADORA. El Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo informó, en síntesis, lo siguiente: 

 Es cierta la emisión y promulgación del Decreto impugnado. Sin embargo, la promulgación y 
publicación que constituye el acto que reclama la parte actora de la Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo, se realizó en estricta observancia y cumplimiento de las obligaciones que a 
dicha autoridad le impone la Ley Suprema del Estado de Quintana Roo, acorde a la Carta 
Fundamental, por lo tanto, el acto de publicación por sí mismo, no contradice ni contraviene los 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como tampoco  
los artículos convencionales, ni los derechos fundamentales, como señala el impetrante, en la 
presente Acción de Inconstitucionalidad. Aunado a lo anterior, debe decirse que la promovente 
manifiesta conceptos de invalidez respecto de la porción normativa, no así de los actos del 
procedimiento legislativo que le compete al Ejecutivo local. 

 La acción de inconstitucionalidad es improcedente, dado que no se trata de un nuevo acto 
legislativo, de manera que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del 
artículo 19, en relación con los numerales 21, 59, 60 y 65 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la CPEUM. Lo anterior, toda vez que el requisito tildado de 
inconstitucional establecido en el artículo 151 de la Ley de Movilidad ya existía en el texto de la 
Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo, y la reforma a través de la cual la 
Comisión accionante pretende impugnar la constitucionalidad del mismo no generó ningún 
cambio trascendental en la norma que permita cuestionarla en este momento. 

 La modificación realizada al artículo 151 únicamente consistió en incorporar la posibilidad de que 
el servicio de transporte de pasajeros a través de plataformas tecnológicas o digitales que ya 
estaba regulado y que anteriormente sólo era público a través de concesiones, ahora pueda ser 
también prestado de manera privada a través de la obtención de un permiso. La norma 
incorporó una modalidad en la prestación del servicio de transporte, la privada. Sin embargo, el 
requisito consistente en "presentar carta de no antecedentes penales", ya se requería desde la 
redacción anterior de la norma para obtener la concesión (servicio público). 

 De hecho, la primera Ley de Movilidad publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo de 14 junio de 2018, en su artículo 151 fracción XI ya contenía el requisito de presentar 
carta de no antecedentes penales para la persona conductora para la prestación del servicio 
público de transporte de pasajeros. 

 En este sentido, no es posible considerar que la norma impugnada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, resultado de una nueva publicación constituye un nuevo acto legislativo, 
pues si bien esta norma impugnada fue parte de un procedimiento legislativo que la reformó y 
publicada el 28 de abril de 2023, lo cierto es que el requisito de requisito para la persona 
conductora consistente en “presentar carta de no antecedentes penales" no implicó ningún 
tipo de cambio trascendental en la hipótesis normativa pues, como se ha señalado, dicho 
requisito ya se exigía desde la redacción anterior de la norma en su fracción XI y ahora, quedó 
incorporado en los mismos términos en la fracción IX. 
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 Con la exigencia del requisito impugnado no se pretende estigmatizar a las personas ni impedir 
el ejercicio de la libertad de trabajo, sino que se pretende establecer un filtro inicial para 
garantizar a la ciudadanía usuaria de este tipo de transporte que, la persona a la que el Estado 
le otorgó un permiso para desempeñarse en dicha labor, no ha cometido ninguna conducta 
jurídicamente reprochable, de manera que es una garantía mínima que el Estado debe 
implementar para garantizar la seguridad de las personas usuarias. 

 Se estima que la norma impugnada cumple con un test de escrutinio ordinario, ya que no 
hace una distinción basada en una categoría sospechosa. En efecto, se cubre el primer requisito 
del test, ya que la norma impugnada tiene una finalidad constitucionalmente válida en virtud de 
que pretende garantizar que quienes obtengan el permiso para desempeñarse como 
conductores de vehículos que prestan servicios privados de transporte de pasajeros contratados 
a través de plataformas digitales o tecnológicas, sean personas idóneas y confiables para 
realizar dicha actividad, descartando que puedan significar un posible peligro para los usuarios, 
cualidades que el legislador en su amplia libertad de configuración legislativa, estimó que no las 
reúnen las personas que cuentan con algún antecedente penal. 

 La segunda grada del test también se cumple. Es un hecho notorio de conocimiento de la 
sociedad en general, la alta incidencia en la comisión de delitos que se han llevado a cabo 
en dicho supuesto por las personas conductoras de los vehículos destinados para ello. 
Se han cometido múltiples delitos en la prestación de este tipo de servicios, violaciones, 
desapariciones de personas, homicidios, acoso sexual, secuestros, robos, etc. que, además de 
ser contrarios a derecho y afectar a la población en general, afectan de manera más alarmante y 
preocupante a grupos vulnerables de la población como mujeres, niñas y niños, sobre los que el 
deber de cuidado por parte del Estado debe ser particularmente meticuloso. 

 La porción normativa se emitió en observación a los derechos reconocidos dentro de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La desigualdad y discriminación se da 
ante situaciones que no son análogas. Cuando no se logra la accesibilidad universal y el diseño 
para todos, en razón de que el ciudadano se encuentra en un entorno que no alcanza con los 
estándares aludidos, surgen los ajustes razonables, en el cual se adecúa el entorno a la 
necesidad de la persona que se encuentra en una condición vulnerable. En ese sentido, es claro 
que el legislador local no efectúo ninguna distinción, que esté vinculada a privar del 
derecho laboral de las personas, pues en estricto sentido, sólo pide que la empresa moral que 
medie la contratación del servicio público o privado de transporte de pasajeros a través de 
plataforma tecnológicas o digitales, solicite la acreditación y para lo cual deberá adjuntar entre 
otros, la carta de antecedentes no penales, documento que de acuerdo a la Ley Orgánica de la 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3 apartado B 
fracción IV,10 es el nombre del trámite que corresponde emitir al área de ejecución de penas y 
medidas judiciales. 

 Sólo el Instituto solicitará que se desactive la cuenta del conductor, cuando a su criterio lo 
considere pertinente, lo que conlleva a la existencia de un acto de autoridad, para lo cual tiene la 
obligación de observar la ley, por lo tanto, tal solicitud no es por ministerio de la ley, si no 
discrecional, esto es, no es absoluta ni limitativa, pues solo bajo ciertas condiciones, se 
considerará su desactivación, lo que hace que la porción normativa no se considere 
inconstitucional, tal y como se estableció a contrario sensu dentro de la acciones de 
inconstitucionalidad 50/2019 y 85/2016. Por ello, no es dable considerar que se está limitando  
la libertad del trabajo, pues no tiene como efecto excluir a un sector de la población de la 
oportunidad de desempeñar un trabajo digno. 

 La ley impugnada no condiciona el otorgamiento del permiso a la exigencia que en la solicitud 
del acreditado demuestre que, en su pasado, no ha incurrido en una conducta que el sistema de 
justicia le haya reprochado, como lo sería un delito. 

 La formulación de la norma combatida no prejuzga de manera injustificada la existencia de una 
condición, como lo sería exigir no contar antecedentes, ya que, aun cuando está dentro de los 
requisitos indicados, la falta de este en específico no tiene como finalidad excluir o limitar el 
ejercicio del derecho laboral del que gozan las personas. 

10. 1.8. ALEGATOS. Mediante escrito recibido el veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la Delegada de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos hizo valer los alegatos que estimó pertinentes, los 
cuales se tuvieron por formulados en acuerdo dictado el veintiocho de agosto siguiente. 
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11. A la vez, en escrito recibido el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el Ejecutivo del Estado, por 
conducto de su Delegado, también formuló alegatos, los que se tuvieron por formulados en acuerdo 
dictado el ocho de septiembre siguiente4. 

12. 1.9. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. En proveído de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés se ordenó el 
cierre de la instrucción. 

II. COMPETENCIA 

13. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g)5, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I6 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre una 
norma general de carácter local y la Constitución Federal. 

III. PRECISIÓN DE LA NORMA GENERAL RECLAMADA 

14. La acción planteada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se dirige a cuestionar, en 
exclusiva, la fracción IX del artículo 151 de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo, 
reformada mediante Decreto 058, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
veintiocho de abril de dos mil veintitrés, cuyo texto es el siguiente: 

“IX. Presentar carta de no antecedentes penales, y”. 

15. Luego, se tiene por impugnada dicha fracción en su totalidad. 

IV. OPORTUNIDAD 

16. En principio, y sin perjuicio del estudio de procedencia que se realiza en apartado posterior, se 
considera oportuna la presentación de la acción de inconstitucionalidad, pues se hizo en el plazo legal 
establecido en el artículo 607 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; esto es, dentro de los treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la norma impugnada. 

17. Efectivamente, el Decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo el viernes veintiocho de abril de dos mil veintitrés; por lo que el plazo de treinta días 
naturales para promover la presente acción transcurrió del sábado veintinueve de abril al domingo 
veintiocho de mayo de dos mil veintitrés. Sin embargo, al ser inhábil el último día para la 
presentación de la demanda, la misma podía presentarse el primer día hábil siguiente, de conformidad 
con lo establecido en citado artículo 60. 

18. En el caso, la demanda se presentó el lunes veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, por lo que su 
presentación se considera oportuna. 

V. LEGITIMACIÓN 

19. La demanda fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra en su carácter de Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia certificada del Acuerdo de 
designación expedido por el Senado de la República a su favor, suscrito por la Presidenta y el 
Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de dicho órgano legislativo, que 
data de fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

                                                 
4 Esto aun y cuando la instrucción a esa fecha ya había sido cerrada. 
5 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas;” 
6 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;” 
7 “ARTICULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
[…]” 
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20. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica: 

“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…] 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

[…] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter 
federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 

[…]”. 

21. Luego, la Comisión accionante está legitimada por la Carta Magna para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra normas generales de carácter local o federal que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales. 

22. Lo anterior se acredita en el caso, dado que la Comisión accionante impugna una norma de carácter 
local que, en su opinión, vulnera el derecho humano a la igualdad y no discriminación; así como la 
libertad de trabajo. 

23. Ahora bien, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos estatuye en su numeral 15, 
fracciones I y XI, la representación legal y la facultad para promover las respectivas acciones de 
inconstitucionalidad a cargo de su Presidente, por lo que puede concluirse que la Comisión acude en el 
presente caso por conducto de quien legalmente le representa. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

24. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción son de estudio preferente, 
procede examinar los motivos de improcedencia y sobreseimiento planteados por las autoridades del 
Estado de Quintana Roo. 

 VI.1. Causas de improcedencia relacionada con la participación del Ejecutivo Local en el proceso 
legislativo 

25. En su informe, el Ejecutivo local argumenta que se limitó a dar cumplimiento a sus facultades 
constitucionales promulgando y publicando el Decreto que le fue enviado por el Congreso local, 
cuestiones a las que no se dirigen los conceptos de invalidez planteados en la demanda. Sin embargo, 
más allá de que dicho argumento se plantea más bien como un planteamiento de fondo8, lo cierto es 
que, en cualquier caso, ello no hace improcedente la acción de inconstitucionalidad por cuando a 
dicha autoridad ejecutiva se refiere, dado que es criterio de este Alto Tribunal, que al tener injerencia en 
el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder 
Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en 
la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la 
Constitución General de la República9. 

                                                 
8 Registro digital: 181395. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Junio de 2004; 
Pág. 865. P./J. 36/2004.  
9 Registro digital: 164865. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Abril de 2010; Pág. 
1419. P./J. 38/2010.  



Miércoles 11 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL 157 

 VI.2. Causas de improcedencia relacionada con la oportunidad y consentimiento de la norma 
impugnada (ausencia de un nuevo acto legislativo) 

26. A partir de una comparación entre la norma original y aquella reformada objeto de impugnación, tanto el 
Ejecutivo como el Congreso local defienden que la demanda fue presentada de manera extemporánea, 
dado que la hipótesis normativa impugnada ya existía con anterioridad y fue consentida, sin que el 
ajuste respectivo represente un cambio trascendental que active la procedencia de su impugnación. 

27. Para analizar esta causa de improcedencia, es preciso recordar el criterio de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en relación con la posibilidad de impugnar reformas legales con motivo de un 
nuevo acto legislativo. 

28. Este Tribunal Pleno ha estudiado la figura de “nuevo acto legislativo” desde dos dimensiones: a) para 
verificar la oportunidad de la demanda y b) para constatar si una reforma legal posterior modifica el 
contenido normativo de un precepto; y, por tanto, genera que la acción haya quedado sin materia. 

29. En su primera dimensión –desde la óptica de la oportunidad– la Suprema Corte ha analizado si una 
norma reformada fue modificada en su contenido normativo o si únicamente sufrió alguna modificación 
formal o de puntuación o numeración. 

30. En esos casos, cuando esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha advertido la existencia de un 
nuevo acto legislativo —a partir de una modificación en el contenido normativo— se ha entendido que 
esos enunciados jurídicos pueden impugnarse en acción de inconstitucionalidad dentro de los treinta 
días siguientes a su publicación en el periódico oficial y, por el contrario, cuando se considera que el 
precepto reformado no constituye un nuevo acto legislativo por no haberse modificado su contenido 
normativo, el Pleno ha entendido que los artículos reformados no pueden volver a impugnarse en la vía 
abstracta, pues su oportunidad de impugnación se surtió desde que las normas fueron publicadas 
originalmente —incluso en su redacción anterior—. 

31. En su segunda dimensión —desde la óptica de cesación de efectos— este Alto Tribunal ha estudiado 
los casos en los que una reforma legal que modifica el contenido de una norma jurídica impugnada en 
acción de inconstitucionalidad tiene como resultado la cesación de efectos y, por tanto, el 
sobreseimiento en el juicio. 

32. En la presente acción de inconstitucionalidad se presenta el primer supuesto, es decir, se debe analizar 
si el artículo 151, fracción IX, de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo, que fue 
impugnado —en su reforma publicada el veintiocho de abril de dos mil veintitrés—, podía ser 
cuestionado en esta vía por tratarse de un nuevo acto legislativo o si, por el contrario, se trata de un 
caso en el que el precepto vigente con anterioridad no ha sido modificado en su contenido normativo. 

33. Este Tribunal Constitucional ha considerado, a partir de lo sustentado en la tesis jurisprudencial 
P./J. 25/2016 (10a.)10, que existe un nuevo acto legislativo que permite la nueva impugnación de una 
norma a través de la acción de inconstitucionalidad, cuando se actualicen los dos siguientes aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal) y 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material11 

34. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. 

35. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la publicación que puede ejercitarse la acción de 
inconstitucionalidad o controversia constitucional por medio de los entes legitimados. 

36. El segundo requisito significa que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto (cambio 
de sentido normativo). 

37. Una modificación al sentido normativo será considerada un nuevo acto legislativo. Esto no 
acontece, como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo 
contenido que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un 
precepto y que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas 
inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. 

                                                 
10 De rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, libro 35, octubre de 2016, tomo I, página 65, registro 2012802. 
11 Esto, conforme al criterio actual del Tribunal Pleno, se refiere a la existencia de un cambio de sentido normativo de la norma cuestionada.  
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38. En este sentido, no basta la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 

legislativo ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. En este 

sentido, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece 

el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto en dicho 

sistema, aunque sea tenue. 

39. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 

procedencia —o el sobreseimiento en el juicio, en el caso de la cesación de efectos de la norma 

impugnada—, sino que, una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación 
necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido, también 

quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica 

legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos o en su defecto 

los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

40. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 

verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 

técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 

deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

41. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 

en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 

Tribunal se ha matizado con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se actualiza un 

nuevo acto legislativo. 

42. De esta forma, el criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que para considerar 

que se está frente a un nuevo acto legislativo debe existir un cambio en el sentido normativo de la 
norma impugnada. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen 

la trascendencia, el contenido o alcance del precepto de que se trata. 

43. En esta acción de inconstitucionalidad, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el 

artículo 151, fracción IX, de la Ley de Movilidad para el Estado de Quintana Roo, reformado mediante 

Decreto 058, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintiocho de abril de dos mil 

veintitrés. 

44. Pues bien, resulta evidente que, en principio, desde una apreciación estrictamente de comparación 

literal o textual, acotada a la fracción impugnada, ésta sólo fue modificada en su componente 
numérico; esto es, la misma migró de la fracción XI a la fracción IX; por lo que, desde esa perspectiva, 

podría concluirse que sólo se trató de una renumeración: 

LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Texto original. Decreto 213. 

P.O. 14/Jun/2018. 

Texto reformado. Decreto 252.

P.O. 12/Julio/2018. 

Texto impugnado. Decreto 058.

P.O. 28/Abril/2023. 

“Artículo 151. Las personas 

morales que medien o 

promuevan la contratación del 

servicio de transporte entre 

particulares y permisionarios a 

través de plataformas digitales 

deberán presentar al Instituto la 

solicitud de acreditación de sus 

socios, asociados o 

conductores para la obtención 

del permiso. 

“Artículo 151. Las personas 

interesadas en prestar el 

servicio público de transporte 

contratado a través de 

plataformas tecnológicas o 

digitales deberán presentar al 

Instituto la solicitud de 

concesión para la obtención de 

la misma. 

Artículo 151. Las personas 

morales que medien la 

contratación del servicio público 

o privado de transporte de 

pasajeros a través de 

plataformas tecnológicas o 

digitales deberán presentar al 

Instituto la solicitud de 

acreditación de las personas 

conductoras para la obtención 

del permiso. 
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LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Texto original. Decreto 213. 

P.O. 14/Jun/2018. 

Texto reformado. Decreto 252.

P.O. 12/Julio/2018. 

Texto impugnado. Decreto 058.

P.O. 28/Abril/2023. 

Las solicitudes de acreditación 
presentadas deberán 
acompañarse de la 
documentación que compruebe 
que el socio, asociado o 
conductor cumple los siguientes 
requisitos: 

[…] 

Las solicitudes de concesión 
presentadas deberán 
acompañarse de la 
documentación que compruebe 
que el solicitante de la 
concesión, así como la persona 
conductora del vehículo 
mediante el cual se preste el 
servicio de transporte a través 
de plataformas tecnológicas o 
digitales, cumplen con los 
siguientes requisitos: 

Las solicitudes de acreditación 
presentadas deberán contar con 
la documentación que 
compruebe que la persona 
conductora cumpla con los 
siguientes requisitos: 

[…] 

 
XI. Presentar carta de no 
antecedentes penales.” 

XI. Presentar carta de no 
antecedentes penales. 

[…]” 

 
IX. Presentar carta de no 
antecedentes penales, y 
[…]” 

 

45. Sin embargo, es especialmente relevante el contexto en el que dicha reforma tuvo lugar, dado que la 
fracción en cuestión forma parte de un precepto que sí presentó un cambio de sentido normativo, 
pues previamente sólo estaba referido al servicio público de transporte prestado a partir de 
concesiones; en tanto que el precepto reformado alude ahora también al servicio privado que puede 
prestarse a partir de permisos. 

46. Lo anterior pone en evidencia que se puede considerar que se está en presencia de un nuevo acto 
legislativo susceptible de ser impugnado a partir de su publicación. Luego, la causa de improcedencia 
en estudio resulta infundada. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

47. La Comisión accionante cuestiona que el requisito contenido en la fracción IX del artículo 151 de la Ley 
de Movilidad del Estado de Quintana Roo resulta inconstitucional, pues exigir a los conductores que 
presten el servicio de transporte contratado a través de plataformas tecnológicas o digitales una carta 
de antecedentes no penales resulta discriminatorio y atenta contra la libertad de trabajo. 

48.  Esto, ya que la norma presenta una redacción sumamente genérica que genera un amplio margen de 
exclusión injustificada en perjuicio de determinadas personas para desempeñarse en la citada actividad 
laboral, máxime que pueden darse casos de personas que hayan sido sentenciadas y que ya hayan 
compurgado una pena y que, incluso, la norma incluye a aquellos que estén aun siendo procesados por 
la probable comisión de un delito y cuyo registro esté vigente. 

49. Para la Comisión, la norma es abiertamente desproporcional, pues si bien podría cumplir una finalidad 
constitucionalmente válida y destinada a garantizar que quienes obtengan el permiso para 
desempeñarse como conductores de vehículos que prestan servicios públicos o privados de transporte 
de pasajeros sean personas idóneas, honorables y confiables, descartando así un posible peligro para 
el usuario, se considera que la medida legislativa establecida por el legislador no tienen relación directa, 
clara e indefectible para el necesario cumplimiento del fin constitucionalmente válido de contar con 
conductores de vehículos de transporte de pasajeros adecuados y probos. 

50. Esto, pues no existe una base objetiva para determinar que una persona sin antecedentes penales 
ejercerá la actividad laboral en comento con idoneidad, rectitud y probidad o que las personas que sí se 
encuentren en tal supuesto —per se— no ejercerán dicha labor de forma adecuada o que carezcan  
de tales valores, ni mucho menos que no tengan la aptitud necesaria para desempeñar ese trabajo. 

51. Al respecto, debe recordarse que la hipótesis normativa en estudio exige de una carta de antecedentes 
no penales, por lo que implícitamente se impone el requisito de que las personas no hayan cometido en 
ningún momento de su vida cualquier ilícito penal. 
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52. Esto es, no se pide una carta de antecedentes penales que pueda describir o enlistar aquellas 
condenas previas a las que ha sido sujeta una persona, a fin de que la autoridad correspondiente valore 
si éstas inciden o no en la actividad por desempeñar, en cuanto a los riesgos que tales conductas 
cometidas en el pasado puedan representar para los usuarios del servicio público o privado de 
transporte; sino que, de forma tajante o absoluta, se exige que quienes fungirán como conductores en 
dichos servicios, no hayan cometido nunca ningún delito, cualquiera que este sea, sin importar el bien 
jurídico lesionado, la gravedad, la intencionalidad y otras variables afines a la comisión de un ilícito o a 
la propia ejecución de la respectiva pena. 

53. Esto, en términos prácticos, conlleva que, si una persona a una muy corta edad cometió un delito menor 
o, incluso, un delito no intencional, ajeno a la materia del transporte o a delitos que podrían incidir en la 
seguridad en el mismo, quedaría de por vida marcado por la imposibilidad de desempeñarse como 
conductor de un vehículo de transporte público o privado, sin importar las circunstancias o condiciones 
en que ocurrió el ilícito. Igual ocurriría para cualquier persona que hubiese cometido delitos en cualquier 
momento de su vida, ajenos a cuestiones que sí podría presumirse pueden tener algún impacto en la 
seguridad del transporte (robo, violación, etc.); y aun en este último caso, la exclusión sería de por vida 
si una persona cometió un delito así en una etapa muy temprana de su vida o remota a la contratación. 

54. Incluso, en nada incidiría en el requisito impuesto el hecho de que se hubiese cumplido la respectiva 
pena o se hubiese reparado el daño; y, si bien podría resultar razonable impedir por cierto tiempo que 
se desempeñen como conductores personas que cometieron algunos delitos estrictamente vinculados 
con la actividad por desempeñar o que potencialmente representen un riesgo para los usuarios o 
pasajeros, lo que no resulta aceptable es imponer una cláusula o prohibición absoluta e indefinida que 
bajo prejuicio excluya de una actividad laboral determinada a una persona sólo porque en algún 
momento de su vida cometió un delito, cualquiera que éste haya sido y sin importar las condiciones, 
aspectos y variables vinculadas con esa conducta pasada. 

55. No pasa inadvertido que, en estricto sentido, la Ley Nacional de Ejecución Penal hace referencia en su 
artículo 27 a la posibilidad de expedir una constancia relativa a los antecedentes penales, por lo que 
propiamente no se habla de una carta de antecedentes no penales, como exige el precepto 
cuestionado; ni menos aun escapa a la atención que, en ciertos supuestos, los antecedentes pueden 
ser cancelados, lo que podría eventualmente atenuar el impacto de la medida impugnada: 

“Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 
La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de datos de 
personas privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al 
sistema penitenciario, de conformidad con lo establecido en el Sistema Único  
de Información Criminal, definido en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un 
expediente médico y un expediente único de ejecución penal para cada persona 
que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con lo siguiente: 

I.- La base de datos con registros de personas privadas de la libertad contendrá, al 
menos, la siguiente información y se repetirá para cada ingreso a un Centro 
Penitenciario: 

[…] 

IV.- La constancia relativa a los antecedentes penales sólo se podrá extender 
en los siguientes supuestos: 
A. Cuando la soliciten las autoridades administrativas y judiciales competentes, 
para fines de investigación criminal, procesales o por requerimiento de autoridad 
judicial; 

B. Cuando sea solicitada por ser necesaria para ejercitar un derecho o cumplir un 
deber legalmente previstos; 

C. En los casos específicos en los que la normatividad lo establezca como 
requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o bien para el ingreso a instituciones de seguridad pública o privada, 
así como cuando por la naturaleza del empleo o por razones de interés 
público se considere exigible; 
D. Cuando sea solicitada por una embajada o consulado extranjero en México, o 
bien, a través de una embajada o consulado de México en el extranjero; 

V. Para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, la 
información contenida en la fracción I del presente artículo, así como la registrada 
en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria del Sistema Único de 
Información Criminal a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, se cancelará cuando: 
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A. Se resuelva la libertad del detenido; 

B. En la investigación no se hayan reunido los elementos necesarios para ejercer 
la acción penal; 

C. Se haya determinado la inocencia de la persona imputada; 

D. El proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que cause 
estado; 

E. En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a 
que se refiere la causa que se le sigue a la persona imputada; 

F. La persona sentenciada sea declarada inocente por resolución dictada en 
recurso de revisión correspondiente; 

G. La persona sentenciada cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia 
ejecutoriada, salvo en los casos de delitos graves previstos en la ley; 

H. Cuando la pena se haya declarado extinguida; 

I. La persona sentenciada lo haya sido bajo vigilancia de una ley derogada o por 
otra que suprima al hecho el carácter de delito; 

J. A la persona sentenciada se conceda la amnistía, el indulto o la conmutación, o 

K. Se emita cualquier otra resolución que implique la ausencia de responsabilidad 
penal.” 

56. Sin embargo, el artículo 42, fracción VIII12, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo mantiene la facultad a favor de la Dirección General de Servicios Periciales de expedir un 
certificado de no antecedentes penales y, en todo caso, es claro que la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo pretende excluir de la conducción a quien carezca de una condición tal, tan es así que el 
último párrafo del artículo 151 reformado dispone lo siguiente: 

“En caso de que el Instituto acredite en cualquier momento que una persona 
conductora no cumple o ha dejado de cumplir con los requisitos anteriores, 
podrá' solicitar a la persona moral que medie la prestación del servicio de 
transporte público o privado de pasajeros contratado a través de plataformas 
Tecnológicas o Digitales que corresponda, que promueva en la plataforma en la 
que esté registrada que desactive la cuenta de la persona conductora hasta en 
tanto no cumpla con los requisitos establecidos en el presente artículo”. 

57. Luego, sólo quienes logren acceder a una carta, constancia o certificado con un contenido así (no 
antecedentes penales) podrían acceder a ser acreditados como conductores, requisito vinculado a la 
obtención del respectivo permiso. 

58. Esto es, el contexto en que se solicita el requisito implica que el conductor, entre otras condiciones, no 
debe tener antecedentes penales, por lo que no bastaría para ser acreditado presentar una 
constancia de antecedentes penales a fin de que éstos sean valorados en su incidencia en la función o 
actividad a desempeñar; tan es así que, en sus respectivos informes, tanto el Ejecutivo local como el 
Congreso del Estado defienden que ese es el alcance de la norma y que la misma está justificada en 
aras de la seguridad de los usuarios, lo que —indican— no vulnera la libertad de trabajo porque quienes 
tengan antecedentes penales pueden obtener otros empleos y, en todo caso, ellos mismos se colocaron 
en la situación de tener antecedentes penales, lo que permite diferenciarlos de quienes no cuentan 
con ellos. 

59. Pues bien, una vez delimitados los alcances de la norma impugnada, resulta procedente avanzar a su 
escrutinio, para lo cual conviene recordar que no es la primera ocasión en que este Alto Tribunal analiza 
requisitos similares impuestos para el acceso a determinadas actividades laborales o a funciones 
públicas. Por ejemplo, al fallarse la acción de inconstitucionalidad 38/202213, este Pleno determinó la 
invalidez del artículo 11, fracción XI, de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil del Estado de Nuevo León, que obligaba a observar que, en los respectivos 
centros de atención, el personal no contare con antecedentes penales. 

                                                 
12 “Artículo 42. La Dirección General de Servicios Periciales, auxilia al Fiscal del Ministerio Público y a la Policía de Investigación, coadyuva 
en la búsqueda de la verdad histórica de los hechos delictivos y tiene las siguientes atribuciones: 
VIII. Tramitar y expedir los certificados de no antecedentes penales, llevando a cabo el registro de los mismos en la base de datos 
correspondiente;” 
13 Sesión correspondiente al diez de enero de dos mil veintitrés.  
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60. De ese fallo14, destacan las consideraciones siguientes: 

“4.1) Existencia de una distinción legislativa 

68. Respecto a la primera cuestión, este Tribunal Pleno estima que el legislador de 
Nuevo León estableció una distinción, mediante la cual excluyó de manera expresa a 
un grupo en particular del acceso al empleo. 

69. Como fue señalado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el artículo 
11, fracción XI, de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil del Estado de Nuevo León, establece como requisito para 
desempeñar funciones en dichos centros, el no contar con antecedentes penales. 

70. A juicio de este Tribunal, es evidente que la norma impugnada realiza una 
distinción. Mientras que las personas con antecedentes penales se encuentran 
absolutamente imposibilitadas a prestar servicios en los centros de atención y cuidado 
infantil en todo el territorio de Nuevo León, el resto de la población podrá, cumpliendo 
con los demás requisitos previstos en la ley, acceder a oportunidades laborales en 
dichos centros. 

71. Por lo tanto, es dable concluir que la distinción legislativa impugnada genera el 
efecto de privar a determinado grupo —en este caso, las personas con antecedentes 
penales— de las posibilidades o beneficios que concede la norma. En el Estado de 
Nuevo León, las personas que hubieren cometido un delito, sin importar la gravedad 
del mismo, y aún cumpliendo con los requisitos de idoneidad que establece la ley para 
cada función en específico, no podrán trabajar en los centros de atención y cuidado 
infantil de la entidad. 

72. Lo anterior no significa que, de manera inmediata, el requisito de no contar con 
antecedentes penales resulte inconstitucional en el caso concreto. Como fue señalado 
anteriormente, el legislador ordinario se encuentra en posibilidad de realizar 
distinciones, siempre que estas demuestren ser objetivas y razonables. 

73. Para verificar lo anterior, es decir, si la distinción realizada por el legislador de 
Nuevo León es objetiva y razonable, corresponde a este Tribunal efectuar un 
escrutinio de la norma impugnada, cuya intensidad dependerá del criterio utilizado por 
el legislador de Nuevo León para realizar la distinción a la que nos hemos referido. 

4.2) Tipo de escrutinio 

74. Como fue mencionado anteriormente, el escrutinio estricto debe realizarse cuando 
las normas emplean, cuando menos, alguna de las categorías sospechosas 
contenidas en el último párrafo del artículo 1° constitucional. Por otro lado, deberá 
realizarse un escrutinio ordinario cuando la diferencia de trato supuestamente arbitraria 
no tenga como base alguna de las categorías sospechosas contenidas en el artículo 1° 
constitucional. 

75. Así, en congruencia con lo resuelto por este Tribunal Constitucional en los 
precedentes recogidos en el apartado 2 (párrafos 44 a 52), procederemos a analizar la 
norma impugnada a través de un escrutinio ordinario, debido a que la distinción 
realizada por el legislador de Nuevo León no se funda en una categoría sospechosa. 

76. Este Tribunal Pleno estima de la mayor relevancia puntualizar que el hecho de no 
considerar a la condición social y jurídica de las personas con antecedentes penales 
como una categoría sospechosa no significa, bajo ninguna lectura, un 
desconocimiento por parte de este tribunal constitucional de la discriminación que 
resienten los miembros este grupo en los distintos ámbitos en los que se desarrollan. 

77. El no considerar que determinada condición social debe ser reconocida como una 
categoría sospechosa autónoma tampoco significa desconocer el carácter evolutivo de 
la interpretación de los derechos humanos, ni tampoco la existencia de discriminación 
hacia grupos que no encuentran reconocimiento expreso en la Constitución. 

                                                 
14 Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, Laynez Potisek y Presidenta 
Piña Hernández apartándose de la metodología, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 11, fracción XI, de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Nuevo 
León. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció un voto concurrente. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán, así como la 
señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 
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78. Por el contrario, este Tribunal ha sido claro en que la razón para tener un catálogo 
de categorías sospechosas es resaltar de manera no limitativa que existen ciertas 
características o atributos en las personas que han sido históricamente tomadas en 
cuenta para categorizar, excluir, marginalizar y discriminar a quienes las tienen o a 
quienes han sido asociados con estos atributos o características. 

79. El artículo 1º constitucional es capaz de comprender que cada grupo social tiene 
“una historia propia de discriminación” , sin que para ello resulte necesario categorizar 
o comprender a todos los grupos que resienten tratos discriminatorios, ni tampoco 
recurrir al escrutinio estricto como metodología única de adjudicación constitucional. 

80. Por lo tanto, se estima que el examen de escrutinio ordinario es una metodología 
suficiente para analizar si las personas con antecedentes penales sufrieron un trato 
discriminatorio en el presente caso y, en ese supuesto, determinar que el legislador de 
Nuevo León incurrió en una violación al artículo 1º constitucional. 

4.3) El examen de escrutinio ordinario 

A. Finalidad constitucionalmente válida 

81. Los derechos humanos, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados 
como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la 
intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. 

82. Para poder identificar esa finalidad perseguida por el legislador, puede atenderse a 
los documentos que informan el proceso legislativo de la disposición analizada, o bien, 
a la interpretación de las propias normas combatidas. 

83. En esas circunstancias, de acuerdo con la exposición de motivos presentada por el 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, es posible advertir que el requisito de no 
contar con antecedentes penales para poder desarrollar funciones en los Centros de 
Atención y Desarrollo Infantil persigue la finalidad de preservar el interés superior de la 
niñez. 

84. El legislador señaló al emitir su informe que, durante su estancia en los Centros de 
Atención Infantil, las niñas, niños y adolescentes se encuentran bajo el resguardo de 
personal que no forma parte de su núcleo familiar, situación que obliga al Estado a 
adoptar medidas agravadas o reforzadas con el fin de ofrecer una mayor seguridad 
para las infancias. 

85. El legislador pretende asegurar que accedan al puesto sólo personas que 
demuestren rectitud, probidad, honorabilidad, todas características son necesarias 
para desempeñar cargos en los Centros de Atención Infantil de Nuevo León. 

86. Como se analizó en el apartado anterior, dicha finalidad no es sólo admisible, sino 
que es una exigencia constitucional y convencional de las autoridades, derivado de los 
derechos de niñas, niñas y adolescentes y, en específico del principio de vida, 
supervivencia y desarrollo de este sector. 

87. Por lo tanto, se pasa a analizar la siguiente grada del examen. 

B. Instrumentalidad de la medida 

88. A juicio de este Tribunal, el requisito de no contar con antecedentes penales para 
poder acceder a cualquier cargo en los Centros de Atención, Desarrollo y Cuidado 
Infantil no guarda una relación directa, clara e indefectible, para el necesario 
cumplimiento del fin constitucionalmente válido de garantizar el interés superior de la 
infancia. Lo anterior, pues no existe base objetiva para determinar que, por un lado, la 
presencia de personas con antecedentes penales en los Centros de Atención Infantil 
se traduciría en una puesta en peligro de las infancias y adolescentes; y por el otro, 
tampoco existe base objetiva para determinar que, en todos los casos, las personas 
sin antecedentes penales ejercerán sus actividades en los Centros de Atención Infantil 
con rectitud, probidad y honorabilidad. 

89. De la lectura de la norma impugnada se desprende que el legislador de Nuevo 
León prohibió que las personas con antecedentes penales puedan acceder a cualquier 
empleo en los Centros de Atención, Desarrollo y Cuidado Infantil, sin hacer un estudio 
o identificación de aquellos cargos o empleos en los que la presencia de personas con 
antecedentes penales pudiera traducirse en un detrimento a los derechos o intereses 
de las infancias y adolescencias. 
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90. En este sentido, la medida no va encaminada a realmente cumplir con la finalidad 
propuesta por el legislador, sino que su diseño tuvo como base estereotipos en torno a 
las personas con antecedentes penales. 

91. El legislador afirma de manera absoluta que la presencia de personas con 
antecedentes penales en recintos encargados de contribuir al cuidado y formación de 
niñas, niños y adolescentes, en auxilio de las familias del Estado de Nuevo León, pone 
en riesgo los derechos de este grupo. El Tribunal Pleno estima que dicha premisa 
resulta, evidentemente, discriminatoria. 

92. Aun cuando este Tribunal ha sido enfático en que todas las autoridades, al 
momento de tomar decisiones o medidas que incidan en la esfera de derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, deben atender a su interés superior, no se advierte que 
exista un nexo de causalidad entre la prohibición establecida en la norma impugnada y 
los derechos de la niñez. 

93. Por el contrario, el legislador del Estado de Nuevo León realizó una distinción que 
no está vinculada con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a 
desempeñar. Exigir que se demuestre que la persona no ha incurrido en alguna 
conducta que la ley considere constitutiva de delito no tiene justificación objetiva en 
función del desempeño presente y futuro de quien realice actividades en los Centros 
de Atención Infantil. 

94. Sobre esta cuestión, es importante señalar que el legislador de Nuevo León no 
estableció, concretamente, cuáles son los cargos respecto a los cuales subsiste el 
requisito de no contar con antecedentes penales. Consecuentemente, la prohibición 
contenida en la norma impugnada se hace extensiva a cargos directivos, de mando, 
operativos, administrativos y cualquier otro, lo cual impide verificar caso por caso si la 
persona aspirante a ocupar un cargo en los Centros de Atención Infantil es idónea. 

95. Además, como ya lo ha sostenido este Tribunal Constitucional, el requisito de “no 
contar con antecedentes penales” comprende todo tipo de delitos —graves o no 
graves, culposos o dolosos—, cualquiera que sea la pena impuesta y sin precisar, 
además, si se trata de sentencias firmes o tan solo de la sujeción a un proceso penal 
en curso. La generalidad del requisito se traduce en una prohibición absoluta y 
sobreinclusiva en el caso concreto. 

96. Así, para considerar que el requisito de no contar con antecedentes penales 
constituya una medida instrumental, es decir, que está encaminada a la protección de 
la niñez, el legislador tuvo que realizar una labor de identificación de aquellos delitos 
cuya comisión pudiera poner en peligro la seguridad de las niñas, niños y 
adolescentes. Así, por ejemplo, una norma que estableciera el requisito de no haber 
cometido delitos sexuales contra niñas, niños y adolescentes hubiese, al menos, 
superado esta segunda grada de escrutinio, pues evidentemente guarda una relación 
directa, clara e indefectible, con el necesario cumplimiento del fin constitucionalmente 
válido de garantizar el interés superior de la infancia. 

97. Sobre esta cuestión, es importante destacar que esta Suprema Corte ha 
considerado que el concepto de “antecedentes penales”, en sentido amplio, se refiere 
a los registros que efectúa la autoridad administrativa con el propósito de llevar a cabo 
un control de los procesos que se instruyen contra las personas y, en su caso, las 
condenas impuestas a quienes resulten sentenciados. La norma que en el presente 
caso se examina, por lo tanto, no se refiere de manera exclusiva a aquellas personas 
que hayan sido sentenciadas y, posteriormente, compurgado su pena, sino también a 
aquellas personas contra quienes se instruyó un proceso penal cuyo registro está 
vigente, aún cuando no hayan sido condenadas. Ello demuestra, de nueva cuenta, lo 
amplio y genérico que resulta el requisito de no contar con antecedentes penales. 

98. Por consiguiente, no se advierte que la norma impugnada tenga una conexión 
directa con el cumplimiento del fin constitucionalmente válido, sino que, por el 
contrario, presenta claras manifestaciones de ser contraria al principio de igualdad y no 
discriminación. 
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99. Lo anterior no debe ser entendido en el sentido de que cualquier requisito impuesto 
por el legislador para acceder a cargos y comisiones, resulta contrario a la 
Constitución por ser discriminatorio. Por el contrario, tanto el Congreso Federal como 
los congresos locales cuentan con amplia libertad de configuración para establecer las 
calidades necesarias para que una persona pueda ser nombrada para cualquier 
empleo o comisión del servicio público. Lo anterior es congruente con el artículo 35, 
fracción VI, y 123, apartado B), fracción VII, ambos de la Constitución Federal, así 
como con artículo 1.2 del Convenio 111 de la OIT, relativo a la Discriminación en 
Materia de Empleo y Ocupación. 

100. Sobre la noción de “calidades”, este Tribunal ha sostenido que debe entenderse 
como la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a la persona, que permiten 
juzgarla por sí misma. El concepto de calidades, además, se vincula con el principio de 
eficiencia en el desempeño de las funciones, cargos y comisiones, el cual exige que la 
designación del personal sea mediante sistemas que permitan apreciar los 
conocimientos, méritos, capacidad y aptitudes de los aspirantes. 

101. Como se sigue, aun cuando el legislador tiene libertad de configuración para 
establecer las calidades que deben satisfacer las personas para acceder a 
determinados cargos, la Constitución impone la obligación —especialmente a cargo 
del legislador— de no establecer requisitos que no sean referibles a los principios de 
eficiencia, mérito y capacidad. En otras palabras, deben considerarse contrarios al 
orden constitucional todos aquellos requisitos que establezcan una diferencia 
discriminatoria entre las personas. 

102. Así, cuando el legislador imponga requisitos para acceder a ciertos cargos, tiene 
la obligación de demostrar que estos están encaminados a encontrar el perfil idóneo 
para el desempeño de la respectiva función. Para verificar lo anterior, es necesario: 1) 
que las calidades que establezca el legislador encuentren fundadas en criterios 
objetivos y razonables; 2) realizar un estudio o identificación de las tareas y funciones 
inherentes a cada cargo. 

103. En el presente caso, se advierte que el legislador de Nuevo León no logró 
demostrar que, conforme a las tareas y actividades realizadas en los Centros de 
Atención Infantil, resulte necesario que las personas encargadas de realizarlas no 
cuenten con antecedentes penales. En otras palabras, debió demostrar un nexo de 
causalidad entre la prohibición contenida en la norma y el cargo a desempeñar, pues 
ello hubiera justificado el requisito impuesto en la norma impugnada. 

104. Al no haber demostrado, bajo parámetros objetivos y razonables, que las 
personas con antecedentes penales no son idóneas para realizar funciones en los 
Centros de Atención Infantil, este Tribunal concluye que la norma impugnada contiene 
una carga valorativa; transmite un mensaje consistente en que las personas con 
antecedentes penales no merecen ser reinsertadas funcionalmente en la sociedad. 

105. A juicio de este Tribunal, la norma impugnada es estigmatizante en una doble 
dimensión. En primer lugar, porque asume apriorísticamente que las personas con 
antecedentes penales carecen de la calidad moral necesaria para desempeñar 
empleos o cargos, aun cuando hubieren cumplido con la pena impuesta. En segundo 
lugar, porque pone en tela de juicio —aunque de forma menos aparente— la 
capacidad técnica que pueden tener las personas con antecedentes penales para 
realizar funciones en los Centros de Atención Infantil. 

106. Es importante destacar que esta norma se enmarca en un contexto de 
discriminación estructural histórica que viven las personas con antecedentes penales, 
derivada de las prácticas sociales, prejuicios y sistemas de creencias que imperan en 
el continente. Lo anterior tiene como consecuencia que, para las personas con 
antecedentes penales, sea extremadamente complicado lograr reinsertarse 
funcionalmente en la sociedad —y, especialmente, ser tratados en condiciones de 
igualdad en el ámbito laboral—. 

107. Señalado lo anterior, este Tribunal estima que resulta innecesario verificar que se 
cumpla con el resto del escrutinio, al no haberse superado la grada relativa a la 
instrumentalidad de la medida. Se concluye, por lo tanto, que la norma impugnada 
resulta contraria al principio de igualdad y no discriminación, por lo que debe 
declararse su invalidez”. 
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61. Como se observa, en el precedente citado, la norma cuestionada también buscaba proteger la 
seguridad de un segmento de la población y, en concreto, a menores de edad; y, aun así, el precepto se 
estimó inválido a partir de su generalidad. 

62. Dicho precedente se estima aplicable al caso, dado que, como se ha referido, el requisito de presentar 
una carta de antecedentes no penales impone una exclusión absoluta para desempeñarse como 
conductor del transporte de que se trata a cualquier persona que pudiera tener el registro de la comisión 
de cualquier ilícito, aun si éste no tiene relación directa con la función a desempeñar o con la protección 
que se pretende otorgar a partir de dicho condicionamiento. 

63. Otros precedentes aplicables, lo constituyen [1] la acción de inconstitucionalidad 85/201815, en la que 
se estimó inconstitucional la exigencia de “constancia de no antecedentes penales” como requisito para 
que las personas físicas obtengan la licencia respectiva en el ramo inmobiliario (fracción I, inciso d) bis, 
y la fracción II, inciso d), ambas del artículo 4 de la Ley que Regula a los Agentes Profesionales 
Inmobiliarios en el Estado de Baja California Sur); [2] la acción de inconstitucionalidad 50/201916, en la 
que se invalidó la porción normativa “sin antecedentes penales” del artículo 80 Ter de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, que exigía dicha condición para conformar los Comités  
de Contraloría Social y [3] la acción de inconstitucionalidad 157/201717, en la que se invalidó la fracción 
III del artículo 309 de la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que exigía no tener antecedentes penales para ser titular del registro transporte 
correspondiente. 

64. A partir de dicha doctrina, puede igualmente sostenerse que, en el caso, desde la aproximación de un 
escrutinio ordinario, la medida cuestionada cumple con una finalidad constitucionalmente válida, en 
tanto se busca proteger a los usuarios de los servicios público y privado de transporte de pasajeros a 
partir de un perfil de conductores que resulte idóneo y seguro; sin embargo, el hecho de que se 
descalifique de antemano, a todo aquel que cuente con antecedentes penales, resulta abiertamente 
sobreinclusivo, en tanto que sin importar el tipo de delito cometido, el momento y circunstancias en que 
se cometió y otros aspectos asociados a la propia comisión del ilícito y a la ejecución de la respectiva 
pena, se descalifica de manera indefinida y prácticamente de por vida, a cualquiera que haya incurrido 
en un ilícito en su vida pasada, aun si el delito cometido, no tiene incidencia en la actividad a realizar, ni 
en potenciales riesgos a la seguridad de los usuarios de los servicios de transporte. 

65. Luego, es posible concluir que la medida consistente en exigir una carta de antecedentes no penales 
a quienes quieran ser acreditados como conductores para la prestación del servicio de transporte de 
pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas o digitales, transgrede el derecho de 
igualdad e incide negativamente y también sin suficiente justificación, en la libertad de trabajo. 

66. Por lo anterior, al no ser idónea la medida contenida en la fracción impugnada para realizar el fin 
constitucionalmente válido que pretendía el legislador, se demuestra la inconstitucionalidad de aquélla. 
En este sentido, no es necesario continuar con el análisis que exige el resto del test de 
proporcionalidad. 

VIII. EFECTOS 

67. En virtud de lo expuesto en el anterior apartado se declara la invalidez del artículo 151, párrafo 
segundo, fracción IX, de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, reformada mediante 
Decreto 058, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintiocho de abril de dos mil 
veintitrés. 

68. La presente declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Quintana Roo. 

69. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 151, párrafo segundo, fracción IX, de la Ley de 
Movilidad para el Estado de Quintana Roo, reformada mediante el DECRETO NÚMERO 058, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de abril de dos mil veintitrés, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del referido 
Estado. 

                                                 
15 Fallada el veintisiete de enero de dos mil veinte. 
16 Fallada el veintisiete de enero de dos mil veinte. 
17 Fallada el veintitrés de julio de dos mil veinte.  
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TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I 
al V relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la precisión de la norma 
general reclamada, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio del sentido 
normativo, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio del sentido normativo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
apartándose del criterio del cambio del sentido normativo, respecto del apartado VI, relativo a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de las 
consideraciones y de la metodología, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 151, párrafo segundo, fracción IX, de la Ley de Movilidad del Estado 
de Quintana Roo. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VIII, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Quintana Roo. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf no asistieron a la 
sesión de dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro por desempeñar una comisión oficial. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintidós fojas útiles, 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 111/2023, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0583 M.N. (veinte pesos con quinientos ochenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de 
Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 10.9675%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.0536%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2014%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 
México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de 
Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.67 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de 
Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de Diputaciones y 
Presidencias Municipales correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de San Luis Potosí, identificada con la clave alfanumérica 
INE/CG379/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG379/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG379/20241. 

35.1 Leonardo Vinaja Vázquez. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.8_C2_SL 

09.8_C3_SL 

09.8_C4_SL 

09.8_C5_SL 

09.8_C7_SL 

09.8_C8_SL 

09.8_C9_SL 

09.8_C10_SL 

09.8_C11_SL 

09.8_C12_SL 

Forma Multa 

$1,971.06 NO 

- - - - - - - - - - - 

09.8_C1_SL Fondo Multa - - - - - - - - - - - 

09.8_C6_SL Fondo Multa - - - - - - - - - - - 

09.8_C13_SL Fondo Multa - - - - - - - - - - - 

09.8_C14_SL Fondo Multa - - - - - - - - - - - 

 

35.2 María Elia Rodríguez Lucero. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.6_C1_SL Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169098/CGex202403-28-rp-2-22.pdf 
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35.3 Rafael Olvera Torres. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.7_C2_SL Forma Multa 

$13,901.16 

NO - - - - - - - - - - - 

09.7_C1_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.7_C3_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

35.4 Rosa Angélica Martínez Linares. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.4_C3_SL 

09.4_C4_SL 

09.4_C5_SL 

09.4_C6_SL 

09.4_C7_SL 

09.4_C8_SL 

09.4_C9_SL 

09.4_C10_SL 

Forma Multa 

$9,751.56 

NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C1_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C2_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C11_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

35.5 Carlos Durán Trejo. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.5_C1_SL Forma Multa 

$12,656.28 

NO - - - - - - - - - - - 

09.5_C3_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.5_C4_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.5_C2_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.5_C5_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.5_C6_SL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 
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35.6 Miguel Alejandro Candia Gómez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.1_C1_SL Fondo Multa $7,676.76 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.7 Eduardo Duarte Jasso. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C2_SL 

09.2_C3_SL 

09.2_C4_SL 

09.2_C5_SL 

09.2_C6_SL 

09.2_C7_SL 

Forma Amonestación 

Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

09.2_C1_SL Fondo N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.8 José Ricardo Delsol Estrada 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.3_C1_SL Forma Multa $1,037.40  - - - - - - - - - - - 
 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 22 de agosto de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/30/2024, denominado Suplencia de Magistrado en la Primera Ponencia de la 
Sala Regional del Golfo-Norte, con sede en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/30/2024, DENOMINADO “SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA PRIMERA 

PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE, CON SEDE EN CIUDAD VICTORIA, ESTADO 

DE TAMAULIPAS” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, XXIII y XXXIX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 
ordinaria celebrada el 04 de septiembre de 2024, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el 
Acuerdo G/JGA/30/2024, denominado “SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA PRIMERA PONENCIA 
DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE, CON SEDE EN CIUDAD VICTORIA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS”, cuyos puntos más relevantes son: 

[...] 

Primero. De conformidad con lo señalado en el Considerando Séptimo del presente Acuerdo, se aprueba 

que el Licenciado Ramiro Mendoza Vidales, Primer Secretario de Acuerdos de la Primera Ponencia de la Sala 

Regional del Golfo-Norte, con sede Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, supla la falta definitiva en 

la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente de Magistrado Titular adquiere las 

facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al actuar por 

Ministerio de Ley. 

Segundo. La suplencia antes referida, surtirá efectos a partir del día 02 de septiembre de 2024 y hasta 

en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación 

[...] 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2024/G_JGA_30_2024.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_30_2024.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 

y Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2024.- Rúbricas. 

(R.- 556786) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Mediante auto de ocho de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 855/2023, este 
Juzgado admitió la demanda de amparo promovida por OLGA CECILIA NÚÑEZ en su carácter de cónyuge 
supérstite y MARTÍN GABRIEL MICHEL NÚÑEZ, como albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de 
Bernardo Procopio Michel Rodríguez, contra actos de la Comisión Interinstitucional para la Regularización de 
Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad del Estado de Jalisco, con sede en Zapotlán El Grande, Jalisco, 
consistente en la resolución del procedimiento de regularización bajo número de expediente VI-014-141/2010, 
y la ejecución de dicha resolución que concluyó en la emisión de un título de propiedad a favor de Miguel 
Rivera Chávez, Juan Rivera Chávez y Angelita Lucille Soberano; asimismo, se señaló como tercera 
interesada a ANGELITA LUCILLE SOBERANO, que por este medio se emplaza al juicio de amparo, y se le 
hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; apercibido que de no 
hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, en términos del 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia 
de la demanda de amparo, escrito aclaratorio, documento con el que se acredita la personalidad, ampliación 
de demanda, autos ocho de mayo y veinticinco de septiembre, ambos de dos mil veintitrés. 

 
Zapopan, Jalisco, 15 de julio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Yanet Viridiana Aguirre González 
Rúbrica. 

(R.- 556286) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TERCEROS INTERESADOS: Inmobiliaria y Constructora Star Buildings sociedad anónima de capital 

variable y Alberto Israel Cohen. 
JUICIO DE AMPARO: 1465/2023-I 
ACTOS RECLAMADOS: (I) La falta de emplazamiento y todo lo actuado en el juicio especial hipotecario 

1778/2009, del índice del Juzgado Sexagésimo Cuarto Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; y, (II) Como consecuencia de lo anterior la orden de lanzamiento del inmueble Departamento del 
Edificio “C” identificado como PH2-C, del Conjunto Habitacional denominado Mirabella II, ubicado en Avenida 
Lomas del Rio Oriente, Lote 9, manzana VIII (actualmente con el número 82), Fraccionamiento Residencial 
Lomas del Rio, Naucalpan de Juárez, Estado de México). 

En los autos del juicio de amparo 1465/2023-I, promovido por Bertha Ramírez Zetina, por propio derecho, 
contra actos del Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
y otras autoridades, se hace del conocimiento a los terceros interesados Inmobiliaria y Constructora Star 
Buildings sociedad anónima de capital variable y Alberto Israel Cohen, que deberán presentarse en las 
instalaciones de este órgano jurisdiccional a fin de apersonarse al presente juicio de amparo, dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en alguno de los 
municipios donde este Juzgador ejerce jurisdicción, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se les harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado 
Federal copia simple de la demanda de amparo 

 
Atentamente 

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintidós de julio de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

María del Rosario García Lara 
Rúbrica. 

(R.- 556237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
Amparo Enríquez Martínez, en el juicio de amparo 109/2024, de este juzgado, ubicado en avenida 

Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, se le reconoció como parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, 
en acuerdo de 30/07/2024, se ordenó emplazarla por edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; puede 
presentarse dentro de 30 días en este juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos; queda a su 
disposición en este juzgado copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional está prevista para las 13:15 del 15/11/2024; se le hace saber que la quejosa 
Clemencia Téllez Hernández reclamó: La resolución de 08/02/2024, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, en el toca 62/2023-A. 

 
Xalapa, Veracruz, 30 de julio del 2024. 

La Secretaria del Juzgado 
Perla Isabel Morales Montero 

Rúbrica. 
(R.- 556274) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
Adolfo Carmona Jiménez, en el juicio de amparo 619/2023 y su acumulado 634/2023, de este juzgado, 

ubicado en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, 
primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció como parte tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 30/07/2024, se ordenó emplazarla por edictos, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; puede presentarse dentro de 30 días en este juzgado, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de 
acuerdos; queda a su disposición en este juzgado copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las 13:05 del 15/11/2024; se le hace saber que 
la quejosa Magdalena Medina González y otros reclamaron: la orden de desalojo y lanzamiento, así como la 
falta de llamamiento al juicio ordinario civil 635/2021 del Juzgado Segundo de Primera Instancia, residente en 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

 
Xalapa, Veracruz, 30 de julio del 2024. 

La Secretaria del Juzgado 
Perla Isabel Morales Montero 

Rúbrica. 
(R.- 556279) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1287/2023, promovido por María del Carmen Herrera Hernández, por 

derecho propio y en su carácter de albacea de las sucesiones a bienes de José Amado Castillo Hernández y 
María Hernández Paredes, contra actos del titular y actuario, ambos del Juzgado Cuarto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia, así como del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos de 
la Ciudad de México; el veintidós de noviembre de dos mil veintitrés se admitió la demanda y se tuvo como 
terceros interesados, entre otros, a Bravo Media Tech Sales, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Fernando Marcelo Soto Alvarado, de los cuales a la fecha no ha sido posible realizar su emplazamiento, a 
pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes 
proporcionaron diversas sedes, en las cuales resultaron infructuosas las diligencias de emplazamiento; en 
consecuencia, hágaseles del conocimiento por este conducto a los mencionados terceros, que deberán 
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presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso 
tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza. Ciudad de México, dentro de los 
TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído diez de julio de dos mil veinticuatro. 

Edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación 
y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, seis de agosto de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Carmen Alicia Cervantes Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 556236) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 28/2024, promovido por licenciado Armando Romero Haro, 

defensor particular del quejoso Marco Antonio López Aguilera, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Mario Alberto 
Esteves Quezada, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en 
los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la 
Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 12 de julio de 2024. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Lic. José Mendoza Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 556284) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 2240/2023-4 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 2240/2023-4, promovido por ERNESTO JAVIER DURAN GUTIÉRREZ, 

HÉCTOR MANUEL DURAN GUTIÉRREZ, ISRAEL ARTURO DURAN AYALA y AARÓN JOEL DURAN 
AYALA, con fundamento en el artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio al tercero interesado "ISAAC ARTURO 
DURAN GONZÁLEZ", quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. Hágase saber que se encuentran señaladas las 
once horas con treinta y cinco del diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco; dieciséis de julio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias  
Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Alberto Oliveros Vega 
Rúbrica. 

(R.- 556285) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Poder Judicial del Estado de B.C. 
Juzgado 2do. Civil 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
AL PÚBLICO EN GENERAL Y ACREEDORES DE LA COMERCIANTE AGROINDUSTRIAS ROWEN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:  
En el EXPEDIENTE NÚMERO 976/1995, relativo al juicio de SUMARIO OTROS promovido por 

AGROINDUSTRIAS ROWEN S.A. DE C.V. con fecha siete de julio del dos mil veintitrés, se dicto la sentencia 
de declaración de quiebra deducida del procedimiento de Suspensión de pagos, misma que en lo conducente 
dice: 

 "Ensenada, Baja California, a siete de julio del dos mil veintitrés, V I S T O S para dictar la resolución 
definitiva respecto de la Declaración de Quiebra deducido del procedimiento de suspensión de pagos, 
promovido por Agroindustrias Rowen Sociedad Anónima de Capital Variable tramitado en este Juzgado bajo 
expediente 976/1995 ; y: ….RESULTANDO.-…. CONSIDERANDO.-… 

…SE RESUELVE.- 
Primero.- Han sido procedentes las solicitudes efectuadas por el apoderado legal de los acreedores 

Banco Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple; Grupo Financiero lnverméxico, y Banca 
Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, ambas actualmente Banco 
Santander Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, así 
como por el Delegado nombrado por Síndico designado en la Suspensión de Pagos, en los términos que de la 
parte considerativa de esta resolución han quedado precisados, en consecuencia; 

 Segundo.- Se declara de pleno derecho el estado de quiebra de la comerciante Agroindustrias 
Rowen, Sociedad Anónima de Capital Variable, levantándose el estado se suspensión de pagos en que 
se encontraba y por consecuencia, se decreta la suspensión de la capacidad de ejercicio de la misma sobre 
los bienes y derechos que integran su masa patrimonial con todas las consecuencias legales que está 
determinación producen, mismas que para efectos de la ejecución de la presente resolución y conforme a lo 
dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos abrogada, han quedado precisadas 
en la parte considerativa de esta resolución, y solo se describen de manera general en los subsecuentes 
resolutivos. 

Tercero.- Se reitera el nombramiento de la Cámara Nacional de la Industria y la Transformación, como 
Síndico para actuar en el presente juicio universal y por ende, subsiste la designación del Delegado Especial 
nombrado por el síndico, recaído en favor del C.P. José Atanacio Andrés Muñoz Magaña, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Se designa como interventor provisional para efectos de los artículos 58 y 59 de la Ley de Quiebra y 
Suspensión de Pagos abrogada, al Licenciado Martín Antonio Granados Manriquez. 

Cuarto.- Se condena a la comerciante quebrada Agroindustrias Rowen, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, presentar ante este Juzgado dentro del término de veinticuatro horas, la actualización del balance y 
sus libros de comercio que se hayan acumulado, en los términos que quedaron establecidos, determinándose 
ademas para efectos de la fracción IX del artículo 15 del Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que es 
precisamente la fecha de solicitud de suspensión de pagos, que data de once de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, a la que se deben retrotraer los efectos de la presente declaración de quiebra.  

Quinto.- Se condena a la quebrada por conducto de sus administradores, gerentes y dependientes, para 
que haga entrega inmediata al síndico de todos los bienes y derechos de cuya administración y disposición se 
ha privado, a efecto de ponerlos en posesión de aquel, con los apercibimientos decretados, y de igual forma, 
se ordena girar oficios a las oficinas de correo y telégrafos, para que se entregue al Sindico toda la 
correspondencia de la quebrada que en su caso exista, previa solicitud al respecto.  

Sexto.- Se decreta la prohibición de hacer pagos o entregar efectos o bienes de cualquier clase al deudor 
común, con el apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia.  

Séptimo.- Se cita a los acreedores de la quebrada a efecto de que presenten sus créditos para su examen 
en los términos que han quedado precisados.  

Octavo.- Se ordena desde este momento que deberá convocarse oportunamente a una junta de 
acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos, en los términos que han quedado 
establecidos.  

Noveno.- Se ordena inscribir la presente sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de esta Ciudad, sin perjuicio de su inscripción en diversos registros de los demás lugares en que aparezcan 
inscritos o existan bienes o establecimientos de la comerciante quebrada.  
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Décimo.- Se autoriza desde esta momento, la expedición de copias certificadas de esta sentencia, al 
Sindico, a la comerciante quebrada, a la intervención o a cualquier acreedor que así lo solicite.  

Décimo primero.- Para efecto de la publicidad de esta sentencia en términos del artículo 16 de la Ley de 
Quiebra y Suspensión de Pagos abrogada, se ordena notificar personalmente su contenido por conducto del 
Actuario adscrito, a la comerciante quebrada, al Agente del Ministerio Publico adscrito, al Sindico, al 
Interventor provisional designado, así como a los acreedores con domicilio conocido.  

Asimismo, se hace saber al Sindico que deberá publicar un extracto de la presente sentencia, por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad por se el lugar en que se ha efectuado la declaración de quiebra, en la inteligencia que con 
independencia de las fechas de notificaciones que se hicieran a los acreedores que fuera posible, todos se 
entenderán por notificados de la quiebra en el momento de que se haga la última de las publicaciones aquí 
referidas.  

Notifíquese personalmente. 
Así, definitivamente juzgando lo sentenció y firma electrónicamente, la Juez Segundo de lo Civil de este 

Partido Judicial, Licenciada Claudia Berenice Oviedo Bedolla, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Verónica Ruth Guerrero Amaro, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II , XIX, XX, XXV, XXX , 4 fracción I , II, 11, 12, 13, del Reglamento para el Uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Expediente número 976/1995 CBOB/kc* 
Cuarto Tomo  
“… Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en 

esta ciudad. por TRES VECES CONSECUTIVAS ..." 
 

La C. Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Lic. Verónica Ruth Guerrero Amaro 
Rúbrica. 

(R.- 556703) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 474/2013, seguido contra Desarrolladora Metropolitana, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por auto de diez de junio de dos mil catorce, se admitió a trámite la 
demanda; seguida la secuela procesal, el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, 
Administrativas y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito, dictó sentencia de quiebra en cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitida el 
veinticinco de junio de dos mil veinticuatro cuyos resolutivos son: 

(…) 
 

“R E S U E L V E : 
PRIMERO. En la fecha en que se emite la presente, se declara de plano en estado de quiebra a la 

comerciante Desarrolladora Metropolitana, Sociedad Anónima de Capital Variable, por encontrarse en la 
hipótesis prevista por la fracción II del artículo 167 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de quiebra. 
TERCERO. Conforme al artículo 112 de la Ley de Concursos Mercantiles se señala como fecha de 

retroacción del concurso el día doscientos setenta natural inmediato anterior a la declaración de 
concurso mercantil que lo es el diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

CUARTO. Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del 
término de cinco días y a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designe especialista 
que esté en aptitud de desempeñar las funciones de Síndico, en lo que es propio de la quiebra, en términos 
del numeral 170 de la Ley de Concursos Mercantiles. 



178      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2024 

Entre tanto, el comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán las obligaciones que la 
ley atribuye a los depositarios. En la inteligencia de que deberá de omar en cuenta todas y cada una de las 
constancias que integran el presente concurso, así como el dictamen emitido por el Visitador, a fin de tomar la 
determinación más apropiada para el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Concursos Mercantiles. 

QUINTO. Se declara que queda suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los 
bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el Síndico, quien para el 
ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las 
más amplias facultades de dominio que en derecho procedan. 

SEXTO. Se ordena a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al 
Síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

SÉPTIMO. Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, los 
entreguen al Síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil. Lo anterior incluye a depositarios de bienes 
embargados. 

OCTAVO. Se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización 
del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

NOVENO. Se ordena al Síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante 
inventario, libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
existencia en caja y todos los bienes de la comerciante Desarrolladora Metropolitana, Sociedad Anónima de 
Capital Variable que se encuentren en posesión de éstos y de cualquier otra persona. 

DÉCIMO. Se ordena al Síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México, para lo cual se ordena elaborar los edictos y los 
oficios correspondientes y ponerlos a disposición del Síndico. 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena al Síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de Comercio, que corresponda al domicilio de la 
comerciante. 

Para tal efecto, expídanse las copias certificadas, gírense los oficios, despachos y exhortos que sean 
necesarios y una vez elaborados, pónganse a disposición del Síndico. 

Si hubiere acciones promovidas y juicios seguidos por la comerciante y los promovidos y seguidos 
contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un embargo patrimonial, no se 
acumulan al juicio concursal, sino que se seguirán por el Síndico, para lo cual la Comerciante deberá 
informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que sea de su 
conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al Síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la 
Ley de Concursos Mercantiles, a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando 
obtener el mejor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

DÉCIMO TERCERO. Expídase a costa de quien lo solicite, copia certificada de esta sentencia. 
DÉCIMO CUARTO. Se determina que las medidas cautelares decretadas en auto de diez de junio de dos 

mil catorce, quedan sin efectos.” 
(…) 
Por lo que en cumplimiento a la sentencia de veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, PUBLÍQUESE 

por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional. 
 

Ciudad de México, quince de julio de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Karen Montserrat Santos Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 556755) 



Miércoles 11 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL      179 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 368/2024-III, promovido por Jesús Pascasio Nájera, contra 
la sentencia de catorce de noviembre de dos mil veintitrés, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
50/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Irma García 
Guzmán, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 556444) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 432/2024-II, promovido por Javier Soto Loma, contra la 
sentencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 241/2016, de 
su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado persona de identidad resguardada 
José Jhair Gómez Bernal, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado 
edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 556447) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco,  

con sede en Zapopan 
EDICTO 

 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se emplaza a los terceros interesados César Domínguez 
Murguía, César Augusto Domínguez Salvador y Miguel Ángel Suarez Pérez y/o Alexis Amado Hirales Castillo, 
en el juicio de amparo 375/2023-II, mediante escrito presentado el doce de mayo de dos mil veintitrés, 
compareció el quejoso José Alejandro Fajardo Marín, a solicitar el amparo contra acto de la Primera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en la resolución dictada el 
cinco de abril de dos mil veintitrés, dentro del toca penal 166/2022, mediante el cual se revocó el auto de 
vinculación a proceso dictado en la carpeta administrativa 7487/2021, derivada de la carpeta de investigación 
74336/2021, por lo que se inició a trámite dicho juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
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En esa virtud la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se les hace 
saber que: 

Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, en el edificio X4, nivel 3, Ciudad Judicial, ubicada en Av. 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, en Zapopan, 
Jalisco, a promover lo que a su interés estimen pertinente. 

Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal y, la audiencia constitucional se ha señalado para las doce horas con cinco minutos 
del veinticinco de julio de dos mil veinticuatro.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, dieciséis de julio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Carlos Cheng Minh Guillén Grajeda 
Rúbrica. 

(R.- 556487) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Amparo 336/2024-Mesa 3-A 

Savage Exclusive Club (actualmente Levo We Own the Night) 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 336/2024, promovido por Marco Antonio San Sebastián Paniagua, contra el acto 

atribuido al Juez Segundo Especializado en Materia Laboral, Región Uno, con sede en esta ciudad, 
consistente en el auto de nueve de enero de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio laboral 654/2023. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de siete de agosto de dos mil veinticuatro, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos 
de circulación nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberá presentarse 
a este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

En el entendido que, de no hacerlo así, las notificaciones que surjan dentro del procedimiento se harán por 
lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; siete de agosto de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado 
Eros Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 556497) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente:1031/24-EPI-01-4 

Actor: Te Creemos Holding, S.A.P.I. de C.V. 
“EDICTO” 

 
GRUPO MEXICANO DE CONSULTORÍA BOOM, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1031/24-EPI-01-4, promovido por el 

representante legal de TE CREEMOS HOLDING, S.A.P.I. DE C.V., contra la resolución contenida en el oficio 
con número de código de barras 20240799066, de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, en la que, la 
Coordinadora Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, negó el registro de la marca BOOM¡ C@RD tramitado en el expediente número 2951839; lo 
anterior, al estimar que incurre en la prohibición prevista por el artículo 173, fracción XVIII, de la Ley Federal 
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de Protección a la Propiedad Industrial pues el signo propuesto a registro es semejante en grado de confusión 
a la marca 2579277 BOOM FINANCE y diseño, aunado a que distinguen servicios similares, se ordenó 
emplazar al tercero interesado GRUPO MEXICANO DE CONSULTORÍA BOOM, S.A. DE C.V., al juicio antes 
señalado al ser titular del registro de marca 2579277 BOOM FINANCE y diseño, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene el término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Avenida México, número 
710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 10200, 
apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 09 de julio de 2024. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala  
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. José Luis Pinacho Guadarrama 
Rúbrica. 

(R.- 556244) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 454/24-EPI-01-8 
Actor: Inmaculada Guadalupe y Amigos en Cia, S.A. 

“EDICTO” 
 

ANDRÉS ARGUMEDO GÓMEZ. 
En el juicio 454/24-EPl-01-8, promovido por INMACULADA GUADALUPE Y AMIGOS EN CIA, S.A.,  

en contra del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad del oficio 
20240052016 de 15 de enero de 2024, por el que se resolvió que no se actualizan los supuestos del  
artículo 173, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, los cuales son invocados como causal 
oponible al registro mediante la oposición en estudio; y comunicó que mediante resolución de 15 de enero de 
2024 se concedió el registro de la solicitud con número de expediente 2843891 LAS ORIGINALES CARNITAS 
DE DON ANDRÉS! Y Diseño; se dictó un auto el 6 de agosto de 2024 que ordenó emplazar al tercero 
interesado ANDRÉS ARGUMEDO GÓMEZ, por edictos, con fundamento en los artículos 14,  
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en 
Avenida México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200,  
Ciudad de México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 6 de agosto de 2024. 

Magistrada Instructora 
Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 556544) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en Materia Ambiental y de Regulación 

Expediente: 20/1727-24-01-01-01-OL 
Actora: Ale Heavylift de México, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 

(Terceros interesados en el juicio 20/1727-24-01-01-01-OL) 
En el expediente del juicio 20/1727-24-01-01-01-OL, promovido por la persona moral ALE HEAVYLIFT DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V., en contra de: 
• La resolución contenida en oficio 600-64-00-00-00-2020-001248 de 18 de mayo de 2020, emitida por el 

Administrador Desconcentrado Jurídico de Veracruz "1" de la Administración General Jurídica del Servicio de 
Administración Tributaria, resolvió el Recurso de Revocación RRL2017004191 en la que confirmó la legalidad 
de la diversa resolución contenida en oficio 500-68-00-04-02-2017-002753 de 06 de marzo de 2017, en la que 
se determinó en crédito fiscal en cantidad de $38'632,968.07 por concepto de lmpuesto Sobre la Renta, 
lmpuesto Empresarial a Tasa Única, lmpuesto al Valor Agregado, recargos y multas, así como un reparto de 
utilidades por el ejercicio 2013 en cantidad de $2'300,766. 

Se dictó un acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, EN DONDE SE ORDENÓ 
EMPLAZAR A LOS CC. JORGE ALBERTO ALVAREZ CHAVARRIA, BENIGNO ARTEAGA MARTINEZ, 
MAURO FRANCISCO BECERRA LOREDO, JEAN CARLOS BORRERO CEÑEDO, DULCE MARIA 
GUADALUPE BUSTAMANTE GOMEZ, JORGE KUIS CARDENAS DEL ANGEL, NALLELY DANAE CASAS 
ORTEGA, DAVID CASTAÑEDA DEL VALLE, DIANA LUISA CASTELAN CASTILLO, MIGUEL ANGEL 
ESTRADA HIPOLITO, LEOPOLDO GARCES HURTADO, MARCO ANTONIO GARCIA MENDOZA, JOSE 
JUAN GUERRERO SALCEDO, DANIEL HERNANDEZ CARRIZALES, ZENAIDO ISLAS ISLAS, ROBERTO 
LEDEZMA AZUARA, SERGIO LOPEZ GARCIA, JOSE DAVID MONTES CABALLERO, PEDRO MONTOYA 
VELAZQUEZ, ERICK MUÑIZ VILLANUEVA, AMELIA BERENICE NIETO MARTINEZ, VELIA ELIZABETH 
PUENTE GARCIA, JUANA IRIS REYNAGA TERAN, MATIANO RINCON URIBE, MIGDALIA ROBLES 
CASTILLO, JOSUE CONCEPCION RODRIGUEZ AZUARA, ALEANDRO SILVA PEDROZA, VIRGINIA EDITH 
SOLIS PALACIO, PEDRO VAZQUEZ BURGOS, LUISA VIANEY VILLANUEVA GARCIA Y DANIELA 
ALEJANDRA ZAPARA SEGURA, en el presente juicio, por medio de edictos, por lo que con fundamento en 
los artículos 36, fracciones I, IV y VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
14, fracción VII, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se les hace saber que tienen un 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto 
ordenado, PARA QUE SE APERSONEN EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, con el carácter de terceros 
interesados en el presente juicio y MANIFIESTEN a lo que su derecho convenga, señalen su dirección de 
correo electrónico a fin de que le sean enviados los avisos electrónicos relativos a las notificaciones de las 
actuaciones que se dicten en el presente juicio, mismas que se realizarán mediante Boletín Jurisdiccional en 
el entendido de que, de no hacerlo, no se enviará el aviso electrónico que en el caso corresponda, sin 
perjuicio de que las notificaciones sí se practicarán mediante dicho Boletín, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo vigente, APERCIBIDOS de 
que en caso de no hacerlo, SE LES DECLARARÁ PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes notificaciones se realizarán directamente 
con la publicación de Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo el 67, penúltimo párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic Xochitl Rueda Villares 

Rúbrica. 
(R.- 556432) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1783/23-EPI-01-7 

Actor: Werner Ladder de Mexico, S.R.L. de C.V. 
“EDICTO” 

 
ESCALERAS, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1783/23-EPI-01-7, promovido por WERNER 

LADDER DE MEXICO, S.R.L. DE C.V., en contra del Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio con código de barras PI/S/2023/044641 de fecha 15 de septiembre de 2023, mediante el que negó 
administrativa la nulidad que solicito y otorga la infracción en su contra, por lo que se ordenó emplazar a dicho 
tercero, ESCALERAS, S. DE R.L. DE C.V., por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 02 de julio de 2024. 

Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

 La Secretaria de Acuerdos 
Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 
(R.- 556787) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Resoluciones en de Infracciones en Materia de Comercio 

Disney Enterprises, Inc. 
Netflix US, Llc. 

Paramount Pictures Corporation 
Columbia Pictures Industries, Inc. 

Universal City Studios Productions LLLP; y 
Warner Bros. Entertainment, Inc. 

Vs. 
Propietario(s) y/o responsable(s) y/o encargado(s) del sitio de Internet Gnula 

identificado con las direcciones electrónicas gnula.nu y gnulahd.nu 
Exped.: I.M.C. 1506/2024(I-187)18256 

Folio: 032458 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Propietario(s) y/o responsable(s) y/o encargado(s) del sitio de Internet Gnula 
identificado con las direcciones electrónicas gnula.nu y gnulahd.nu 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado el día 25 de julio de 2024, con folio de entrada 18256, Kiyoshi Tsuru Alberú, 
apoderado legal de DISNEY ENTERPRISES, INC: NETFLIX US, LLC; PARAMOUNT PICTURES 
CORPORATION; COLUMBIA PICTURES INDUSTRIES, INC; UNIVERSAL CITY STUDIOS PRODUCTIONS 
LLLP; Y WARNER BROS. ENTERTAINMENT, INC., solicitó la declaración administrativa de infracción en 
materia de comercio con fundamento en el artículo 231, fracciones I, III y X, esta última relacionada con el 
artículo 27, fracciones I y II, inciso d), de la Ley Federal del Derecho de Autor en relación con los certificados 
de registro de obra registradas ante la Oficina del Derecho de Autor de los Estados Unidos de Norteamérica 
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debidamente apostilladas y traducidas al español, de las obras cinematográficas de las cuales DISNEY 
ENTERPRISES, INC: NETFLIX US, LLC; PARAMOUNT PICTURES CORPORATION; COLUMBIA 
PICTURES INDUSTRIES, INC; UNIVERSAL CITY STUDIOS PRODUCTIONS LLLP; Y WARNER BROS. 
ENTERTAINMENT, INC. tienen los derechos patrimoniales, las cuales se enlistan a continuación: 
“ 

PARAMOUNT PICTURES CORPORATION 
Obra Audiovisual Certificados de obra Fecha 

A Quiet Place Part II PA 2-294-047 2021 
Like a Boss PA 2-221-396 2019 
Rocketman PA 2-178-644 2019 
Crawl PA 2-187-948 2019 
Mission: Impossible – Fallout PA 2-114-486 2018 
Baywatch PA 2-034-386 2017 
Zoolander 2 PA 1-974-008 2016 
13 Hours: the secret soldiers of Benghazi PA 1-969-757 2015 
10 Cloverfield Lane PA 1-978-288 2016 
Allied PA 2-009-009 2016 
PARANORMAL ACTIVITY 3 PA 1-754-382 2011 
Mission: Impossible - Rogue Nation PA 1-951-538 2015 

 
NETFLIX US, LLC 

Obra Audiovisual Certificados de obra Fecha Titular 
The Dig PA 2-311-266 2020 Netflix US LLC 
Extraction PA 2-256-068 2020 Netflix US LLC 
The Highwaymen PA 2-190-889 2018 Netflix US LLC 
The Swimmers PA 2-392-893 2022 Netflix US, LLC 
Luther: The Fallen Sun PA 2-407-709 2023 Netflix US, LLC 
The Kissing Booth 2 PA 2-263-442 2020 Netflix US, LLC 

 
COLUMBIA PICTURES INDUSTRIES INC. 

Obra Audiovisual Certificados de obra Fecha 
The Karate Kid PA 1-680-527 2010 
You don't mess with the Zohan PA 1-598-006 2008 
Zathura A Space Adventure PA 1-267-325 2005 
Grown Ups 2 PA 1-847-208 2013 
Captain Phililips PA 1-865-102 2013 
Bad Boys for Life PA 2-228-950 2020 
The Equalizer 2 PA 2-116-532 2018 
Spider-Man: Homecoming PA 2-044-059 2017 
Jumanji: Welcome to the jungle PA 2-072-805 2017 
Chappie PA 1-934-564 2015 
The Interview PA 1-928-816 2014 

 
WARNER BROS. ENTERTAINMENT, INC 

Obra Audiovisual Certificados de obra Fecha 
Mortal Kombat PA 2-285-738 2021 
Godzilla vs. Kong PA 2-283-131 2021 
The Suicide Squad PA 2-304-248 2021 
WW84 PA 2-272-066 2020 
Tenet PA 2-262-782 2020 
Barbie PA 2-421-392 2023 
The Flash PA 2-416-063 2023 

 
DISNEY ENTERPRISES, INC. 

Obra Audiovisual Certificados de obra Fecha 
The Ice Age Adventures of Buck Wild PA 2-335-033 2021 
Artemis Fowl PA 2-248-470 2020 
Cruella PA 2-301-564 2021 
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Frozen II PA 2-217-415 2019 
Dumbo PA 2-164-334 2019 

Finding Dory PA 1-994-819 2016 
Toy Story 4 PA 2-185-740 2019 

 
UNIVERSAL CITY STUDIOS PRODUCTIONS LLLP 

Obra Audiovisual Certificados de obra Fecha Titular 
Blackkklansman PA 2-132-727 2018 Universal City Studios 

Productions LLLP 
Dr. Seuss' The Grinch PA 2-159-339 2018 Universal City Studios 

Productions LLLP 
Fast & Furious Presents: 

Hobbs & Shaw 
PA 2-192-296 2019 Universal City Studios 

Productions LLLP 
F9: The Fast Saga PA 2-300-975 2021 Universal City Studios 

Productions LLLP 
Fifty Shades Freed PA 2-091-785 2018 Universal City Studios 

Productions LLLP 
Get Out PA 2-030-906 2016 Universal City Studios 

Productions LLLP 
The Secret Life of Pets 2 PA 2-177-286 2019 Universal City Studios 

Productions LLLP 
 

De igual manera solicitó la imposición de la medida provisional referida en la fracción VII del artículo 344 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, y por oficio 32144 de fecha 2 de septiembre de 
2024, se ordenó la Imposición de la Medida Provisional solicitada. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 3, 21, 336 fracción II, 348, 367 fracción IV, 369 y 370 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1º y 2º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
288 y 328 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, este Instituto notifica la 
existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole al PROPIETARIO(S) Y/O RESPONSABLE(S) Y/O 
ENCARGADO(S) DEL SITIO DE INTERNET GNULA IDENTIFICADO CON LAS DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS gnula.nu y gnulahd.nu, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; respecto del escrito 
de solicitud de declaración administrativa de infracción en materia de comercio del expediente citado al rubro, 
presente las pruebas que estime pertinentes y señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
de no dar contestación a la misma su derecho precluirá en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las 
pruebas que lo requieran, emitirá resolución administrativa que proceda de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, asimismo en caso de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones será notificado por lista fijada en los estrados de esta Dirección de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 183 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Del mismo modo se hace del conocimiento del PROPIETARIO(S) Y/O RESPONSABLE(S) Y/O 
ENCARGADO(S) DEL SITIO DE INTERNET GNULA IDENTIFICADO CON LAS DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS gnula.nu y gnulahd.nu, que mediante oficio 32144 de fecha 2 de septiembre de 2024, fue 
ordenada la medida provisional con fundamento en los artículos 231 y 234 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor; 1°, 174 y 177 de su Reglamento; 1º, 2° fracción III, 5º fracción V, 344 fracción VII y 345 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, consistente en: 

PRIMERO. Se ordena al PROPIETARIO(S) Y/O RESPONSABLE(S) Y/O ENCARGADO(S) DEL SITIO DE 
INTERNET GNULA IDENTIFICADO CON LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS gnula.nu y gnulahd.nu, la 
suspensión, bloqueo, remoción de contenidos o cese de los actos que constituyan una violación a esta Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y a la Ley Federal del Derecho de Autor a través de cualquier 
medio virtual, digital o electrónico, conocido o por conocerse. 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones al 
respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

4 de septiembre de 2024. 
El Coordinador Departamental de Resoluciones en Infracciones en Materia de Comercio 

Lic. Emmanuel Antonio Almaraz Sanchez 
Rúbrica. 

(R.- 556788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional en Baja California 
Jefatura de Servicios Jurídicos 

Departamento Contencioso 
Oficina Juicios Fiscales 

Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 
No. 001/2021 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 

Reclamante: CC. DAYANA ARIZBEL, KEYLA OSIRIS, YETZI BENETH, ISIS ATZIRI, todos de 
apellidos GONZALEZ FREGOSO, ROLANDO GONZALEZ DOMINGUEZ y así mismo en representación 
del menor hijo JUAN ROLANDO GONZALEZ FREGOSO. 

Visto los autos del expediente de responsabilidad patrimonial del Estado 001/2021, no se localizaron a los 
reclamantes Dayana Arizbel, Keyla Osiris, Yetzi Beneth, Isis Atziri, Todos de Apellidos Gonzalez Fregoso, 
Rolando Gonzalez Dominguez y así mismo en representación del Menor Hijo Juan Rolando Gonzalez Fregoso 
ni a sus autorizados para oír y recibir notificaciones a los licenciados en Derecho CC. Erika Yasmin Tirado 
Cardenas, Mario Palma Olmos, Jesus Mario Murillo Camacho y Jose Luis Delgado Vega, así como a los 
pasantes en derecho Iritzi J. Gonzalez Lares y Mario J. Ferreiro Temores, en el domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones, sito en Calle C, Numero 220 Interior 5 entre Reforma y Madero Segunda Sección 
Mexicali, Baja California, según consta en el escrito de reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado 
presentado en fecha 15 de enero de 2021 según sello de recepción, de la Jefatura de Servicios Jurídicos de 
este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ubicada en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia Aviación, Mexicali, Baja California C. P. 
21230, y toda vez que se ignora dónde puede encontrarse, se ordenó que el acuerdo con número de oficio 
0201034100/4028/2021 de fecha 8 de octubre de 2021, se le notificara por edictos, motivo por el cual se 
hace constar lo siguiente: 

PRIMERO.- Se hace de su conocimiento al reclamante que el escrito presentado ante la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California en 
fecha 15 de enero del año 2021 fue remitido, mediante oficio 0201034100/0120/2021 de fecha 21 de enero de 
2021, para atención y resolución a la Coordinación de Asuntos Contenciosos de la Dirección Jurídica, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, competente para conocer y resolver los procedimientos de Reclamación 
por Responsabilidad Patrimonial del Estado y atender los juicios que deriven, esto, a efectos de que se forme 
el expediente, se registre y resuelva en los términos del artículo 15, 17, 17-A, 18 y 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con fundamento en los artículos 109 último párrafo de la Constitucional Política 
de los Estados Unidos Mexicanos , 5, 251 XXXVII, 251-A y 268-A de la Ley del Seguro Social, 78 fracciones 
III, IV y XI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de Septiembre del 2006.- SEGUNDO.- Se hace de su conocimiento al reclamante que el 
domicilio de Coordinación de Asuntos Contenciosos de la Dirección Jurídica, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; es el ubicado en calle Hamburgo, número 289, Tercer Piso, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 11645, en la Ciudad de México.- - - 

Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 9 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, se publicó por tres días consecutivos en la forma que señala el 
artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siendo esto los días 9, 10 y 11 de septiembre 
del 2024. 

Así lo hace constar y firma la licenciada Lizbeth López Guillén, Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, firmando en suplencia por ausencia de la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional de Baja California, con fundamento 
a lo dispuesto 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 155 fracción II, incisos a), b), c), d) y e); y 158 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como en el aviso de fecha 3 de octubre 
de 2023 publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 10 de noviembre del 2023, autorizada para 
firmar y despachar la documentación que a este Órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California 
del Instituto Mexicano de Seguro Social. 

 
Mexicali Baja California, a 26 de agosto de 2024. 

Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
Lic. Lizbeth Lopez Guillén 

Rúbrica. 
(R.- 556684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 

Personas titulares de otros derechos, ubicadas en el sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur, localizado en 
el Golfo de México. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de agosto de 2024, se informó al público en 
general que estaba a su disposición el estudio realizado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para justificar la expedición 
del Decreto por el que se pretende declarar el área natural protegida con el carácter de parque nacional 
Arrecifes del Golfo de México-Sur, ubicada en el Golfo de México, misma que posee las características que se 
citan a continuación para su identificación: 

Categoría: parque nacional. 
Razones que justifican el régimen de protección: El sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur preserva el 

ambiente natural representativo de los arrecifes de coral que por sus características son únicos en su tipo, 
como aquellos que se encuentran asociados a la zona de cayos y que conservan un número importante de 
depredadores tope, como sábalo (Megalops atlanticus), peces herbívoros y ramoneadores, como pez loro real 
(Scarus vetula), hasta pequeñas especies bentónicas como crustáceos y camarones, soportando cadenas 
tróficas complejas, que solo pueden prosperar en sitios bien conservados. 

El sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur salvaguarda la diversidad genética de 3,097 especies nativas 
que habitan en el área y de las que depende la continuidad evolutiva, de las cuales 42 se encuentran en 
categoría de riesgo conforme a la "Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo", publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2010 
y la “Modificación del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 
publicada el 30 de diciembre de 2010”, publicada en el DOF el 14 de noviembre de 2019. Asimismo se 
registran una especie de planta y 14 de animales, prioritarias para la conservación en México conforme al 
“Acuerdo por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación” 
publicado en el DOF el 5 de marzo de 2014. 

En el sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur, se encuentran los cayos y sus zonas emergentes que 
presentan interacciones ecológicas importantes como el intercambio energético que se produce cuando 
especies como las tortugas y las aves marinas transportan energía en forma de materia orgánica entre el 
medio terrestre y marino, y que además, dichas zonas emergidas, a pesar de ser pequeñas poseen una 
diversidad de especies de flora que incluye mangle negro (Avicennia germinans) y que sirven como refugio y 
sitio de anidación de al menos 110 especies de aves y de la tortuga verde (Chelonya midas) y tortuga carey 
(Eretmochelys imbricata); ambos grupos encuentran protección en sitios alejados de la costa y libres de 
perturbaciones de origen antropogénico. 

Superficie: 4,109,731-42-56.09 hectáreas (cuatro millones ciento nueve mil setecientas treinta y una 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, cincuenta y seis punto cero nueve centiáreas). 

Ubicación: Golfo de México. 
Localización: La propuesta de área natural protegida se conforma de un polígono general, el cual se 

localiza en las siguientes coordenadas extremas en un sistema de coordenadas proyectadas métricas UTM, 
zona 15 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 Latitud Longitud 
Máximas 22°45'32.05" 92°29'34.00" 
Mínimas 20°16'4.16" 89°30'57.10" 
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El plano de ubicación de la propuesta de área natural protegida es el siguiente: 
 

 
 

Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 4, 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 167 Bis, fracción III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 1, 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a las personas titulares de otros derechos, ubicadas en 
el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el 
expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento 
del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, mismo que contiene las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las 
actividades asociadas a la categoría de parque nacional, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer 
en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, 
piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad 
de México; en la oficina de la Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 1500, colonia Ferrocarrilera, código postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave; en la oficina de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada 
en avenida Mayapán Sur sin número, planta alta lote 1, supermanzana 21, manzana 4, código postal 77505, 
Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo; en la oficina de la Dirección de la reserva de la biosfera Los Petenes, 
ubicada en calle 1 lote 8, colonia Héroes de Chapultepec, código postal 24030, San Francisco de Campeche, 
Campeche; en la oficina de la Dirección del área de protección de flora y fauna Laguna de Términos, ubicada 
en avenida Adolfo López Mateos sin número, Prolongación Playa Norte, código postal 24140, Ciudad del 
Carmen, Campeche; en la oficina de la Dirección de la reserva de la biosfera Ría Celestún, en la oficina de 
representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Yucatán, ubicadas 
en calle 59 B número 238, por avenida Zamná, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, 
Yucatán y en la oficina de representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 
estado de Campeche, ubicada en calle República del Salvador número 85, colonia Barrio de Santa Ana, 
código postal 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, lugares donde se puede consultar el 
expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Humberto Adán Peña Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 556576) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Salud 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2024/19 

 
Por este medio se informa, a las personas aspirantes que continúan en el proceso de reclutamiento y 

selección para las plazas contempladas en la Convocatoria Pública y Abierta No. SSA/2024/19; publicada el 
día miércoles 31 de julio de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, que mediante oficio circular 
CGGEP/UPRH/006/2024 de fecha 30 de mayo de 2024 la Administración Pública Federal de la Secretaría de 
la Función Pública informó las herramientas de “Actualización de la metodología y de las escalas de 
calificación para operar los mecanismos, para la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito del 
Servicio Profesional de Carrera”, así como el temario del “Examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federa” deberán observarse en los procesos de selección a partir del 15 de julio de 
2024. En ese sentido, mediante acta de sesión extraordinaria de fecha 15 de julio de 2024 del Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría de Salud se llevó a cabo la actualización de las Bases de Participación 
de las Convocatorias Públicas y Abiertas por lo que se hacen las siguientes precisiones como a continuación 
se indica:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
BASES DE PARTICIPACION

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34 del Reglamento de LSPCAPF y 
lo dispuesto en el 261 de las citadas Disposiciones. “El procedimiento de reclutamiento 
y selección de las personas candidatas comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos, y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” 
El concurso se conducirá de acuerdo con el siguiente calendario, la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, la fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa; por lo que, se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen 
con tal motivo a través de los mensajes recibidos en Trabajaen. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará, en las mismas 
fechas y horarios para todas las personas candidatas que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 31 de julio de 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de julio al 13 de agosto de 2024

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de julio al 13 de agosto de 2024

Examen de conocimientos A partir del 16 de agosto de 2024
Examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal 

A partir del 16 de agosto de 2024

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de agosto de 2024

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 20 de agosto de 2024
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 20 de agosto de 2024
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de agosto de 2024

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 21 de agosto de 2024
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas las 
personas candidatas, a través de los mismos medios. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etcétera.). 
b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro para 
la toma de temperatura a las personas candidatas que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales. En caso de presentar 
una temperatura mayor a 37.5 °C no podrá acceder al aula de evaluaciones y será 
motivo de descarte en automático. 
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c).- A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las personas candidatas que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de las personas candidatas al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro personas candidatas al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos técnicos, conocimientos generales de 
la Administración Pública Federal y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 metros. 
b).- Las personas candidatas deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubrebocas o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
técnicos, conocimientos generales de la Administración Pública Federal y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, las personas 
candidatas deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea 
indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de cada evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, las personas candidatas al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización,a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación del examen de 
conocimientos técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. En caso de no 
acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte. 
La aplicación del “Examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal”, se realizará en el módulo generador de exámenes de la Secretaría de la 
Función Pública. 
La ponderación de la suma del examen de conocimientos técnicos y el de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, tendrá una calificación 
mínima aprobatoria de 60. En caso no acreditar la puntuación mínima requerida, será 
motivo de descarte. 
Los resultados aprobatorios del Examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la 
fecha en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), así 
como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su aplicación y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia es de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la persona candidata deberá 
tener la calificación mínima aprobatoria igual o superior a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la persona candidata deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de las personas 
candidatas al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de las personas candidatas a ocupar puestos convocados por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas 
para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para 
las personas candidatas y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud, así 
como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en las 
Metodologías de Aplicación de los Exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de 
Carrera, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando la persona candidata sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador de este; lo 
anterior de conformidad del artículo 290 de las Disposiciones. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez realizadas las 
notificaciones correspondientes a las personas candidatas a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal. podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de las personas candidatas que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, conocimientos técnicos y las evaluaciones de 
habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y valoración del mérito 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. Se 
evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
técnicos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. En caso de obtener una 
calificación inferior a 70, será motivo de descarte 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la Subetapa de “Examen de 
conocimientos”, que comprende el examen de conocimientos técnicos y el examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, será de 60. En caso de 
no acreditar la puntuación mínima requerida, será motivo de descarte. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de conocimientos, 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados (apartado 
“Documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las personas candidatas 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de las personas candidatas con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos (Examen de 
Conocimientos Técnicos y Examen de 

Conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal) 

 30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de personas candidatas que se continuarán entrevistando, será un mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 
finalista será igual o superior de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace para la subetapa de evaluación de la 
experiencia, el puntaje único será de 100. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
técnicos que se indique en la convocatoria se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la siguiente liga 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal que se indique en la convocatoria se 
encuentran publicados en la página de Trabajaen en el aparatado de “Documentos e 
Información Relevante”, y disponible en la siguiente liga 
https://uprh.apps.funcionpublica.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información Relevante”.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
candidatas formulen con relación al proceso de reclutamiento y selección de los 
puestos considerados en la presente convocatoria, se ha implementado el correo 
electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Capacitación y Desarrollo de Habilidades 
Lic. Berenice Brito Peralta 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CENATRA/2024/01 
 

Por este medio se informa, a las personas aspirantes que en atención a la Determinación del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Salud de fecha 28 de agosto de 2024, así como a la 
Determinación del Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA), quien 
aprobó el concurso de la plaza: SUBDIRECCION DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL, con código del 
maestro de puestos: 12-Q00-1-M1C016P-0000022-E-C-T, correspondiente a la convocatoria pública y abierta 
SSA/CENATRA/2024/01, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2024, se 
determinó CANCELAR el concurso número ciento seis mil ciento cuarenta y cuatro (106144), de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 301 Fracción I del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de febrero de 2024 (Disposiciones). 
Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 55 54 87 99 02 ext. 51420 de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes o enviar correo a inocente.lucero@salud.gob.mx y alejandro.montes@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Fernando Pérez Rocio 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CENSIDA/03 

 
Por este medio se informa, a los(las) aspirantes que en atención a la Determinación del Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Salud de fecha 28 de agosto de 2024, así como a la Determinación del 
Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, quienes 
aprobaron los concursos de las plazas: vacantes: DIRECCION DE PREVENCION Y PARTICIPACION 
SOCIAL, con código maestro de puestos: 12-K00-1-M1C017P-0000026-E-C-Q, correspondientes a la 
convocatoria pública y abierta SSA/CENSIDA/2024/03, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2024, se determinó CANCELAR los concursos públicos y abiertos números ciento seis mil ciento 
cuarenta y seis (106146), de conformidad con lo establecido en el artículo 301 fracción I del Acuerdo por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024 (Disposiciones)”. 

Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al número telefónico 2000-3400 Ext. 56006 y Ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o enviar correo a ingresocensida@gmail.com y 
ingresospc@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Fernando Pérez Rocio 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONAMED/2024/08 
 

Por este medio se informa, a los(las) aspirantes que en atención a la Determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Salud de fecha 28 de agosto de 2024, así como a la Determinación de 
los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), quienes 
aprobaron los concursos de las plazas: vacantes: DIRECCION MEDICA (CONCILIACION), con código 
maestro de puestos: 12-M00-1-M1C018P-0000151-E-C-F y DIRECCION JURIDICA (ORIENTACION Y 
GESTION), con código maestro de puestos: 12-M00-1-M1C018P-0000148-E-C-F, correspondientes a la 
convocatoria pública y abierta SSA/CONAMED/2024/08, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de agosto de 2024, se determinó CANCELAR los concursos públicos y abiertos números ciento seis mil ciento 
cuarenta y siete (106147) y ciento seis mil ciento cuarenta y cinco (106145), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 301 fracción I del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2024 (Disposiciones)”. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse a los números telefónicos 54207048, 54207118, 
54207047 y 50621600 Ext 58484 y de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o enviar correo a 
reclutamiento@conamed.gob.mx y ingresospc@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 
Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Fernando Pérez Rocio 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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11 DE SEPTIEMBRE 
ANIVERSARIO DE LA VICTORIA SOBRE EL  
EJÉRCITO ESPAÑOL EN TAMPICO, EN 1829 

Durante las primeras décadas del siglo XIX, la independencia de las repúblicas latinoamericanas fue un 

reflejo de la formación del Estado moderno, aparejado con la crisis de la monarquía española y el derrumbe 

de su imperio colonial transatlántico. Después de 1821, el rey Fernando VII no pudo resignarse a perder la 

posesión de Nueva España, “la joya más preciada de la Corona” y se rehusó a reconocer los Tratados de 

Córdoba, que formalizaban la Independencia nacional, firmados por Juan O´Donojú, jefe político superior de la 

Nueva España y Agustín de Iturbide, comandante del Ejército Trigarante. De hecho, las últimas tropas 

españolas acuarteladas en San Juan de Ulúa asediaron la ciudad y el puerto de Veracruz, hasta su 

capitulación, el 25 de noviembre de 1825. 

En España, el 7 de abril de 1829 se emitió la orden para iniciar una expedición de reconquista, designando 

al brigadier Isidro Barradas Valdés para que invadiera México al frente de más de tres mil oficiales y soldados 

españoles. Barradas arribó a La Habana en mayo de 1829. 

La expedición zarpó de Cuba el 5 de julio con una escuadra bien organizada y suficiente armamento. El 26 

de julio de 1829 desembarcaron en Cabo Rojo, a doce leguas de Tampico. Desde el inicio de la expedición, 

sus integrantes padecieron las primeras bajas por el calor, las enfermedades de la región costera y las 

fatigosas marchas sobre la arena. 

Luego de algunas batallas y de haber incendiado el Fortín de La Barra en la ribera sur del Pánuco, 

Barradas entró a Tampico e instaló ahí su cuartel general para iniciar la operación de reconquista. Sin 

embargo, el gobierno mexicano de Vicente Guerrero envió al ejército comandado por Antonio López de Santa 

Anna y Manuel de Mier y Terán, quienes derrotaron al ejército invasor. En Tampico, Barradas se rindió 

formalmente el 11 de septiembre de 1829. Las fuerzas españolas abandonaron el suelo mexicano, dando por 

concluido el último intento de reconquista española. Por el tratado Santa María Calatrava, suscrito el 28 de 

diciembre de 1836, la corona española reconoció la independencia de México. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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